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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 , Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral1 de la Ley Electoral, disponen 
qu~ el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros elec$O(ales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo.y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las se~iones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de la interpretación sistemática y funcional al. artículo 381 numeral1 , fracción XVIII 
de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal aprobar el Programa Anual de ~ 
Trabajo, previa propuesta que presente la Contraloría G,eneral. 

Acorde a lo anterior, el artículo 115, numeral 2 de la Ley Electoral, señala que, para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito 
o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 
o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.5 Contraloria General 

Que, de conformidad con el articulo 2, fracción XXI de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas , los órganos internos de control son las unidades L 
administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 

1 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

VI. Revisar que las operaciones presupuestares que realice el 1 

hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas a 
materias; 

VIl. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para 

comprobar que las inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y 

eficientemente, al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 

VIII. Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la 

información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria 

respectiva, a efecto de realizar las compulsas que correspondan; 

IX. Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones. Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de 

cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplicable a 

todos los servidores públicos de la propia Contraloria General, asi como a los 

profesionales contratados para la práctica de auditarlas, la obligación de guardar 

la reserva a que aluden las disposiciones normativas en materia de transparencia 

y acceso a la información pública ; 

X. Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos 

administrativos respecto de las quejas que se presenten en contra de los 

servidores públicos del Instituto que se encuentren en el supuesto del numeral 3 \..Q 
del articulo 368 de la Ley Electoral, y llevar el registro de los servidores públicos 
sancionados; 

XI. 

XII. 

XIII. 

Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen 

alguna irregularidad o conducta illcita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y 

aplicación de fondos y recursos del Instituto; 

Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición 
de los ingresos y recursos del Instituto por parte de los servidores públicos del 

mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar; 

Efectuar visitas a las sedes ffsicas de las áreas y órganos del Instituto para1 
solicitar la exhibición de los líbros y papeles indispensables para la realización 

de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades respectivas; 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

XIV. Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacita ... ,v~~IWii''·""'' 
necesarios para que los servidores públicos del In 
adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; 

XV. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

XVI. Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes; 

XVII. Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los 
lineamientos respectivos; 

XVIII. Presentar a la aprobación del Consejo Estatal sus programas anuales de trabajo; 

XIX. Presentar al Consejo Estatal los informes previo y anual de resultados de su 
gestión, y acudir ante el mi¡;mo cuando así lo requiera la Consejera o Consejero 
Presidente; · 

XX. Participar, a través de su titular, con voz, pero sin voto, en las sesiones de la 
Junta Ejecutiva del Instituto, cuando por motivo del ejercicio de sus facultades 
así lo considere necesario la Consejera o Consejero Presidente; 

XXI. Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los 
servidores públicos del Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, \ 
conforme a los formatos y procedimientos que establezca la propia Contralorfa 
General. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la ley de 
la materia; 

XXII. Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de 
encargo de los servidores públicos que corresponda. 

2.7 Plan Anual de Trabajo 2024 

Que, con fundamento en los artículos 9, Apartado C, Fracción 1, Inciso g) de la 
Constitución Local y en cumplimiento a lo que disponen los artículos 377 y 381 numeral 
1, fracción XVIII de la Ley Electoral, la Contraforía General formuló su Programa Anual 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

de Trabajo 2024, el cua l establece las acciones a realizar para dar cu 
atribuciones de la propia Contraloria. 

El Programa Anual de Trabajo 2024 propuesto, además de las acciones tendentes a 
cumplir con el propósito de fiscalizar los ingresos y egresos del Instituto, contiene los 
objetivos, metas y estrategias a seguir por la Contralorla General para el desarrollo de 
sus actividades. 

En ese contexto, el documento es producto de la experiencia y los resultados obtenidos 

por el órgano interno de control en ejercicios anteriores, de ahí que se establezcan los 
procedimientos, métodos y sistemas para la práctica idónea y eficiente de auditorías, 
revisiones y evaluaciones durante el ejercicio. 

Para ello, considerando las actividades vinculadas con el Proceso Electoral, la 
Contralorla General plantea la ejecución de los procedimientos de auditoría en las 
diferentes áreas del Instituto, a partir de la correcta aplicación del marco normativo en 
los procedimientos administrativos y en los procedimientos de entrega-recepción y la 
declaración de situación patrimonial de las y los servidores públicos del órgano 
electoral. 

Asl pues, el programa de trabajo es resultado del proceso de planificación establecido 
internamente, que involucra la aplicación de los procedimientos definidos, asl como el 
conocimiento y uso de la información, considerando las actividades ordinarias de su 
gestión como órgano de control interno. 

Con ello, la Contralorla General cumple con la obligación prevista en el artículo 381 
numeral 1, fracción XVIII de la Ley Electoral, de presentar para la aprobación del 

Consejo Estatal, su plan anual de trabajo, en el que se precisan los objetivos y metas a 
alcanzar en el ejercicio 2024. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo 2024 de la Contralorla General del \ 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, anexo a este acuerdo. A 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto pa 
de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Politices del Estado de Tabasco publíquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de diciembre del 

año dos mil veintitrés, por votación unanime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 
Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Mtro. 
Juan Correa López, M.D. Víctor .Humberto Mejfa Naranjo, Lic. Hernán González Sala, 
Lic. Vladimir Hernández Ven.egas y la C~nsejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava 
Gutiérrez. 

'· 

ALA FRÍAS 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO 2024 

CONTRALORÍA GENERAL 
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INTRODUCCIÓN 
~ 

Bajo el escenario del proceso electoral local ordinario 2023- 202:4N~Pl61i¡(¡C 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Taba 

los principios de transparencia y rendición de cuentas consagrados en nues ra Carta 
Magna, se ve comprometida a actualizar los instrumentos de evaluación métrica, 
cuantitativa y cualitativa, lo anterior, a través de Gestión de Resultados y 
evaluaciones de desempeño de su actividad planteada en la Matriz de Indicadores 
de Resultados (MIR) de cada una de las Coordinaciones que la conforman. 

En virtud de lo anterior, el Programa Anual de Trabajo (PAT) de la Contraloría 
General de éste Instituto, para el ejercicio fiscal 2024, ha sido elaborado tomando 
en consideración los antecedentes del actual y próximo pasado, pues as!, se dará 
continuidad a los resultados obtenidos y a su vez, implementar acciones preventivas 
y correctivas. 

Bajo ese marco de referencia, resulta oportuno resaltar que, una de las principales 
atribuciones de ésta Contralorla General, es la de fiscalizar los ingresos y egresos 
del Instituto Electoral y de Participación de Tabasco (IEPCT), lo anterior, en 
cumplímiento a lo dispuesto por el articulo 381 numeral 1 fracción 1 de la Ley 
Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco. 

De esta manera, en el deber ser de las atribuciones encomendadas por la ley, se 
asienta un precedente, para la elaboración del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
de la Contralorfa General del ejercicio fiscal 2024, utilizando el diseno de la Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR), y el enfoque de Gestión para Resultados 
(GpR), con el propósito de evaluar el impacto generado de los resultados de las 
acciones de gestión dei iEPCT. 

Por lo consiguiente se tendrá un Sistema de Evaluación del Desempel'lo (SED), que 
nos permitirá realizar una valoración objetiva de las actividades programadas por 
esta Contraloría General, bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y procesos, con base en indicadores estratégicos y de 
gestión, tomando como referencia histórica los alcances logrados en el Plan Anual 
2023; se ha diseñado una transversalidad para el 2024. 

PIAN ANUftl 0: Tfl" r; '· 1( ; 'o,.~ 

CONTRALORA GENERAL 
LIC. GABRIELA TELLO MAGLIONI 
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ANTECEDENTES 

Que los articules 377 y 378 numeral 2 de la Ley Electoral y de P 
Estado de Tabasco establece que, la Contraloría General es el ,....r,........, d6~iw.i1 
interno del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos de dicho~~~~~~~~ 
como también, mantendrá la coordinación necesaria con el órgano Supe 
Fiscalización del Estado de Tabasco, y con los órganos que marque la ley, con la 
finalidad de cumplir sus funciones. 

Que, las áreas de gestión que conforman ésta Contraloria General, durante el 
ejercicio fiscal en curso, realizaron las actividades presentadas en el Plan Anual de 
Trabajo 2023, siendo los resultados de las acciones siguientes: 

La Autoridad lnvestig¡¡¡dora adscrita a ésta Contralorla General, inició en este 
ejercicio con 1334 Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa 
(EPRA) correspondiente a los ejercicios Fiscales 2021 y 2022, asl mismo, durante 
el ejercicio fiscal 2023 se aperturarón 28 Expedientes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, lo anterior, con motivo de quejas y denuncias interpuestas en ésta 
Contraloria, teniendo como un resultado total de 1362 expedientes. Asi mismo, se 
emitieron 19 Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA) y 157 
acuerdos de conclusión y archivo, quedando de ésta manera 1186 Expedientes de 
Presunta Responsabilidad Administrativa en trámite para el ejercicio fiscal entrante. 

Así mismo, la referida Autoridad Investigadora, implementó el registro de inicios de 
expedientes de investigación en Libro de Gobierno, así como también, llevó a cabo 
3 revisiones de diligencias de asistencia y estadfas del personal a diversas áreas 
de trabajo que conforman el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Considerando el marco legal de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (LGRA), la Coordinación de Asuntos Jurfdicos y Resolución, ha 
concretado 26 Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa entre 2022 y 
2023, de los cuales, 14 siguen en substanciación, 1 no se encontró indicios para 
elaborar un IPRA, 2 están en etapa de Resolución y 8 se registraron en el sistema 
de información del sistema estatal de anticorrupción (SISEA). 

Por otra parte, la Coordinación Asuntos Jurídicos y Resolución emitió 5 
recomendaciones preventivas a las siguientes áreas: 
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Coordinación de Control y Evaluación 

~ 
Recomendación en materia archivlstica con nombre "Em ~ 

normatividad interna para dar cumplimiento a las obligaciones emanada.._ . ...,1"'...._ 

General y Estatal en materia archivlstica" 
Recomendación en la revisión y análisis del Proyecto "Reglas de Operación 

del Grupo lnterdisciplinario en Materia de Archivo". 
Recomendación con nombre "Cumplimiento al Calendario de reuniones de 

trabajo previas a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Control y Desempef'lo 
Institucional". 

Coordinación de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Recomendación preventiva con nombre "Selección y Arrendamiento de 
Bienes Inmuebles" que servirán de sede para el funcionamiento de las Juntas y 
Consejos Electorales Distritales que se Instalen con motivo del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Tabasco. 

Recomendación preventiva· con nombre "Acciones para concretar la 
Implementación del Sistema Electrónico de Declaración Patrimonial y de Intereses" 

Recomendaciones preventivas relativas al presupuesto asignado con motivo 
del proceso electoral ordinario 2023-2024. 

Respecto a la Coordinación de Auditoría, se realizaron 3 auditarlas enfocadas en el 
rubro Auditarla de Desempel'\o a la Unidad de Comunicación Social del ejercicio 
2022, Auditarla Integral al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
periodo de julio a diciembre de 2022 y Auditarla Integral al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del periodo de enero a junio de 2023. 

En cuanto a la Auditarla de Desempet"to, la Contralorla General sentó precedente, 
al ser la primera auditarla en su tipo realizada por este Órgano Interno de Control, 
enfocada a la Unidad de Comunicación Social, cuya función está relacionada con la 
difusión de las actividades sustantivas y la imagen institucional de este órgano 
electoral; como resultado de la labor se emitieron recomendaciones relacionadas 
con la emisión de normatividad para regular la organización, procedimientos y 
perfiles de puestos; asl como la implementación de planeación estratégica ,~ 
presupuestación y programación de sus actividades, incluyendo un análísis que 
identificó fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas para diagnosticar la 
s~uación del control interno para mejora continua de la Unidad. ) 

PLAN ANUAl DE TRABA! O ]lút. 
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Las acciones de la Coordinación de Responsabilidades y Situació 
estuvieron encaminadas a sensibilizar a todas las Personas Servidor 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en el cu 

0 
imr 

la obligatoriedad de presentar en tiempo y forma la Declaración 
Patrimonial en sus tres modalidades, Inicial, Modificación y Conclusión, zando 
la meta de cumplimiento del 1 00% de las declaraciones de Modificación~~. :cj~~~~ 
presenta en el mes de mayo de cada ejercicio fiscal. Asimismo, se intervino en 
diversos actos protocolarios de entrega y recepción de los servidores públicos del 
Instituto de mandos medios y superiores y demás servidores que por naturaleza e 
Importancia de sus funciones deban realizar el acto de entrega y recepción por 
haber manejado recursos o haber tenido personal a su cargo. 
Por otra parte, se participó en diversas sesiones del comité de compras, convocadas 
para la ejecución de los procedimientos de adquisición de bienes, servicios y 
arrendamientos para el cumplimento de Programa Anual de Adquisiciones del cual 
se destaca el Padrón de Proveedores, donde se observa la eficiencia y economlas 
de las mismas; cabe mencionar que el Programa en mención es logro de la 
Dirección de Administración. 

En el rubro de Control y Evaluación, se logró publicar el 29 de abril del presente año 
el Código de ~tlca de las Personas Servidoras Públicas del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, que tiene por objeto establecer los principios, 
valores, directrices y reglas de integridad las cuales regirán las actuaciones de las 
personas servidoras públicas de éste Instituto, motivo de ello, se logró capacitar a 
219 personas servidoras públicas permanentes y de nuevo ingreso por contratación 
eventual, asl mismo, se asistió a la sesión del Comité de Desincorporación y Baja 
de Bienes en la que se llevó a cabo la subasta interna para la enajenación de 
vehlculos No. IEPCT-001/2023, en la que resultaron enajenados nueve vehlculos. 
De igual forma, se tomó participación activa para dar seguimiento al cumplimiento 
de acciones encaminadas al fortalecimiento del Sistema de Control Interno, la 
Contralorla General participó en el Comité de Control y Desempef'io Institucional 
(COCODI) del Instituto. 
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OBJETIVO GENERAL 

Implementar un nuevo diseño de evaluación de acuerdo al Marco Lógico 

de Indicadores de Resultados (MIR) , en conjunto con el Eje Trans 1 que 

compone el Combate a la corrupción y mejora de la Gestión Pública, para la c:~,..il:l~~~~~ 
supervisión de la fiscalización de los Ingresos y egresos del Instituto Electoral, asl 

como transparentar la rendición de cuentas para combatir la corrupción. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Diseñar la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) de cada uno de las 

Coord inaciones y Areas d~ la Contralorla General. 

• Acoplar el eje 5 Combate a la corrupción y mejora de la Gestión Pública 

• Vigilar la correcta aplicación de la nonnatividad 

• Promover y fortalecer la implementación de control internos 

• Garantizar el cumplimiento de transparencia y rendición de cuentas en los 

asuntos públicos 

• Evaluar oportunamente el cumplimiento de objetivos y metas institucionales 

• Coadyuvar en la modernización administrativa del Instituto Electoral 

• Contribuir en la correcta aplicación y uso de los recursos con los que cuenta 

el Instituto Electoral 

• Crear controles efectivos en materia de Presupuesto, Archivo, Auditoría , 

Transparencia. 

4 ) 
PlAN ANUAl or TRAH•\.ICI 21)] .l 



17 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 19 

ANÁLISIS DEL MARCO JURÍDICO Y FACTIBILIDAD 

• Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

Obligados. 
• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley del Impuestos Sobre la Renta. 
• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Código Fiscal de la Federación. 
• Reglamento de la Ley del Impuestos Sobre la Renta. 
• Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
• Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 

de Tabasco. 
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 

sus Municipios. 
• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco. 
• Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Tabasco. 
• Ley de Archivos del Estado de Tabasco. 
• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco (LSSET). 
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
• Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 

y sus Municipios. 
• Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los 

Poderes Públicos, lo Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales 
Autónomos del Estado de Taba seo 

• Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios. 

• Reglamento de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del IEPCT. 
• Manual de Normas Presupuestarias Administrativas para el Control del 

Ejercicio Presupuesta! deiiEPCT. 
• Disposiciones Generales para la Realización de Auditarlas y Visitas de 

Inspección. 
• Normas Profesionales de Auditarla del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Boletfn B Normas Generales de Auditarla Pública. 
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PRESUPUESTO 

La Contralorfa General integró el Programa Institucional Anual 2024 e 

de cuantificar los requerimientos necesarios y suficientes de recu 

ejercicio de las facultadas conferidas por la Ley Electoral y de Partidos p·~~:S 

Estado de Tabasco. En dicha integración se consideró el inicio del Proceso El~e~===~ 

2023-2024. 

En el rubro de contratación de personal, se requerirá la habilitación de 8 plazas 

temporales para funciones especificas en el área de la autoridad investigadora y 

actividades de notificación, asl como de supervisión en el área de auditarla. Con 

ello se busca suplir la necesidad de asignar tareas específicas, agilizando el 

desahogo de las tareas en las áreas a fortalecer. 

Los recursos programados para el Programa anual 2024 entre el Gasto Corriente y 

el Gasto Electoral ascienden a 7.462,966.84 miles de pesos, los cuales se integran 

de la forma siguiente: 

CAPITULO DE GASTO 
MONTO 

MILES DE PESOS 

1 000 SERVICIOS PERSONALES 6, 736,232.84 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 328,523.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 398,211 .00 

TOTAL 7,462,966.84 

.P.tA·N·A·N-UA·l·Of•TBRmAR~ft-IOE2-'J'~~==~~==C:~EZza~~~zz==~=:~zm~~~~~ 

) 
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SiNTESIS DEL DISEÑO DEL ML-MIR DE LA CONT 
GENERAL 

RESUMEN EJECUTIVO DEL DISEÑO 

Para la construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y crear el 

marco legal para un modelo de Gestión para Resultados de la Contraloda General, 

se agregó la modalidad de Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño. 

La Contralorla General del Instituto Electoral y De Participación Ciudadana IEPCT, 

fijo las actividades, normas, procedimientos y métodos para la realización de las 

auditorlas, procedimientos legales, métodos y sistemas necesarios para la revisión 

y fiscalización, de los recursos a cargo de las áreas del IEPCT. 

) 
•,•,lA•;.•, A•N~IIA~,~,,,g.Tz~.~·¡m,z,~m21•\~=~ Gm==ma~~~~~~~zc~~~~xc~-=:=:=~ ;, 
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ALINEACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO C 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

El Plan de Estatal de Desarrollo 2019-2024 establece dentro de las ~~~eJIJ 

lineas de acción Eje 5 Transversal Combate a la Corrupción y Mejora de la~~-=::'?' 

Pública. 

En este sentido, uno de los principales objetivos es para esta Planeación y Plan 

Anual de Trabajo 2024 es establecer las normas, procedimientos, métodos y 

sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y documentos justificativos y 

con:~probatorios del ingreso y del gasto, asi como aquellos elementos que permitan 

la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el cumplimiento de 

sus funciones, revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto 

Estatal se hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables 

a estas materias, verifiéar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios 

contratados, para comprobar que las inversiones y gastos autorizados se han 

aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de los programas 

aprobados, en lo que respecta ,la Contraloria General del IEPCT de Tabasco. 

PNO 
201i-2024 

PLEO 
2019·2024 

Ttbl.t 5, 
Efo 5 Tnonsvtrul Combate o la Conupclón y 

,.,¡oro <11 lo Gutt6n P~bttc:a 

hroru do lmportancl• Agon· 
<10 20lO 

Combato a la Corrupcll)n y Comb•ttlla Corrupcl4n y 
Mo)otll do la Gtstlón Publica. MeJO<t dt ta Gu06n 

Pubta. 

• Re1cate Gd Estaao 
• Ge$tlÓI'I Gvbclm.ome.nLaJ, T rans-

parenlt Y EflC3l Foment4t $0C.le<S3dts pae«•· 

DOS 

cas. JUSta e lncluyernes. 1 
• Seguul'~to. Conl!ol y E vatua· letes de miedo y VIQ!ent•a 

a<>n 

• ~I<¡O<a R<li!u!.1tona. 

• G<lC<CiftO Otgotal 

- --
FúefltC: Etaeotae.on ¡:¡ropra con bas~ etn los Oo;ettYos de OturrOIIo Sos.1enmto do la, ONU 

PLAI\ ANUALOE TRAkftJ~ l02~ 

J 
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c,'10RA ~~~ <c."~ 9p..~A ~ 
PLAN DE TRABAJO 

.._O~'t' ~ 
~a> (\ ~ ;:: ~m o,. 

O') ,.a. o 

CONTRALORfA GENERAL ~ ....-J. ::fJ:( "t i 

CRONOGRAMA ~-~ 
lA~~ 

tc•fCIJ010I CAU.OARH»DI.JC'flVI040U ... .a c. U•••~• ~~::T' I NI JIO 1"";·· .. ,. .,. 
~ '"'" u••o J\1'110 JUVO !.~oo-ono '''"'"'··· 6,, .. .,_ 'iOl'H:MIII t. DICIIIUU 

$11 pe:Mn r ,_ l t t ltlmlutoo. ' " l wotltt c¡'olt 13 S la El l?l S El 

1 

El El El 13 El rta!lu uo.a '"'"Ot 111 t.OOtdltJ(.o~tt• cave 
' "''tt•n •• c:OA'nl-'tot~it14tlll\tt.,trJ fxpecf4 '1'" 

~rc..-.1yctt oll'telp.lciO.,clvctt41" 1Cit 
TMuc.o 

~4flll1 CIIIIIU IU..at O Q\oll j lt C11"4 U 

El El El El S 0 El l?l El El El l?l prtt tn;tll l ll• u• OI'JNOC:tc.ornroUnw:mo 
tf~.U4u toa Orthrnt.u t:u:u 

; ..:lminlttlh'lt dtlc» t•McfolfJ CIUblltOI ótl Pol'ttftl.tlt 
EPCT. ÓIMI'O OIJ l'rtMO ~ tllt 'j;r.r.ll'JII Ot 

rtlpoMI~=:-~:=:~=~~· )'lh Mh 

~el_, 1• ml_Uft1CI\I'UI.I denlrOCitiO\ o&.tliD' l?l 13 El El El 0 El El e e 
1 

ltl El 

' Iet .. 1 dlhiOM, llot di ... ttOt Poftt l'ltJI 

11"\IJI"'"ICI'Iiot QWI ··-~·11 ll)lf Cotlf~ 

COIOWYJt tfl '' nnteo~• tt~sno~~l'laJ ' " 13 13 El El El El El 13 13 13 13 13 
~e•~::o:~::.:=•l'ltroyl'l~ PO«UtiJt 

tn•enr ta attt.atiu.-ti!ÓG y •Sn•anoe -'•' col:l~to 
04CVmf'ftZ 

13 El 0 El 0 l?l El l?l El El 13 El 
' Ot ttca JCOdll;ll'"cit COflcJIIe.Q,4ft 111 \ tl,/10 

!le""'' . 
1mpuhtrl•~"fttd6ocltl~ltt Ck ·~~~'·' El a El El El El 13 

1 

13 El 13 

l 
El El . c.omofot llltCil'l ltn'IOt 6t tafi(ICIIIQI'"U) 

PO«tAtaJ• 
0.1\loitte.aH fl.it'y¡' a~tt'ttyeo~~dyc~ """"i 

n""""'' o'~kot cStltoll' · .._ ... 
P•~rdt htma dA u t i «)m¡• d• c.oalrq.l • 

1 
yl!eunloltlnlldoti•IO. COII!iolft\C.CI 1011 Jn 

~~~ •. El El El El El 0 El El El 0 El El a~bUdolllet c¡ue C.OI'fd~OIUtan a la '-OIIclrtb-tb 

0""•"1 
·. 

RESUMEN DE ACTIVIDADES.. 
.. 

. · --NAC1Ófll CON'T!V.t.<AIA Gel ERAl •. 

' 
: 

• 

OIJml/0 ISI'KiflCO CEl RlG 1AM1H'1t1 
. . 

lrmJINODII-'(~OINfAAL 
XXI~. Est.abltcer vf~los de oolaborad6n lntcrJnnltuci<Ñ\al ~'r.tt fumpflmlento de .w~o CCJmpt"llndu. 

.. 

AC1MDAO 
SUPtMUttt Jtt;YI.f'ftltntode las acdonas qu• te.afln cada un. delll eoordlf\ldOtltf' que 1nttJt1n tacont.niOtla ttnoeral dtJ l"st1tuto 
t ltaCH'II y dt partid Pidón dudedtna de. T•btJoCU 

PIIOGIIAMA S.A.S. ulm;ento conttolt.valuadón 

Nonm dol-dor1v- dol PU!.D ~:=~~ =:~~~g~::~NDIENTE AL EJE TRANSVERSAL f. COMBATE A U 

Eltnwntoe dol Progrwm Nllfrero Ducr1pe!ón 

ObJoUvo: &.43.4. FO<Wiec«k>c mocarismoo do sego.knlereoy-Git!duompot\0. 

E-111&: U.3.4.2. 
Eloduar ""' -.:16n oloro v inonoporor;o. modanto ol mlricno y nguimlonto cCIIS1.wlto y sllromjllco dol 

ejotolclo do m. ree<ISOS p(ol>llcoo 

Llntodol«l<Sn: 5.43.<4.2.1. 
E.tabMcer loe M~hlmot '1 twr"emlentN de •egtknlerlto y t-Yatu.o~ eH to. ple(\M y prOQf*TIM .. tala!M 

mlriclpeltt, a ,_.. dol uoo do """""" rocnotoglas ,... roltoellmorur el -·o do le plenoael6n en c.ldi 
o¡wclclo r .. co~. 
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01Jn1VOI.SPlOFIC0DnA(GlAMIHT0 
1...-oor "'COHT1W.ORlA GrHliW. 

PIIOGIWU 

Ol>jotlvo: 

Eo.,...gla: 

COOfOIWIÓH: 

Ollf11VO lSPltlfiCO OO.IIfGIAMOOO 
IHTliiNOOCIAtOHTIW.OflloOIHIIW. 

ACIMQN;I 

--

-

Attlldtrlttckn~o~ndu OQU"t)U QUI st l>f'Utntenantl! ute 6r¡.tno6t: COftlrol 1\ttrno,.laoc:ioNda•con pttiUttt.•• fll~.1 Mmlnbtnrdval 
dt lOI seM~oru CK)biJa:s CtiiEPCT~ dtntrodtJ muco dt tatty Jt!Wfll dt ,.._,»ns.abilkbdet adn'llrlk~UVJsy<k:mb ncwmnMcbd 
...... w •. 

S. l. Gesr16ns\lbtrnJm.tntal. tl'1n1plrentt VtRcu 

NOmo ro 

PROGRA\IA DE TRASAJO ANUAL 202A CORRI!SPONOIENTE Al. EJ.E TRANSVERSAL l . COMBATE A lJ 
CORRUPCIÓN Y MIIJOAADI t.AOE.STIOH I'OIIUCA 

u . u . Mojoror lt ..,.W<I6n doldeo .. pol\o ~lt'UII*• ..,.gt«!!n ccn , .. .-• ...,. - to ~Y
m¡uidocl ... ~ole!tfcloiodoios,_.... ~ . • ..-do ... -do..--~ 

U .:1.7.1. 

531717 
.OCr.o'«tllnlclo, o .. t.lnci8clóny~doP'OC«imlot14oodoroopono..-"*"lríov~.-.. no. 

'' ' ' do8CIOIUCITIIII6nc_como,_IÓ!I111UII!Yeo, eo_.,lo,.....,IIMdod'llgontt. 

COH11WAIIIA GIHEMI. 

XVIII. R.tqvtl1rl•lnformtd6n ncctlll11 fMrltl QnnpUmlentod.a~s fl.lndontJ. 

Attl'ldfr y t l'ntEit I'UOUI-IU. dtl\ttG de kts ptu01 tept.B ltAIIICkK. 1 toslftwttosrequerfmltntos q_w M dltt¡M • tU. c:oncnJotC&. 

UGetUOniVbe.tnMntf'!Ui\. u.NpM'tnlc ytflcu 

llontlre dol-donvodo del PLED 
PROGRAMA O! TRMAJO ANUAL 2DZt COM!SI'ONO.ENTE AL EJE TIVIHIII!RIAL t. COtiiiATe A U 
CORRUPCIÓN Y MEJORA DE t.AOUTIOH I'OIIUCA 

Elemtnto.cleiP~ NO... ro Doocnpcl6n 

Ol>jttlvo: I.I.U. 
Mojoror lo-dofdeo.,po(lo~pon lftgtri!n _,,...-, --lo~ylo 
~~~~~doloo,...._~, • ..-do..,.~GICUMIM~ 

EWNg!A: 1.1.1.7.1. 
-ocdonn do ..... - • la cotNpCIIIn y 11 hl!U'IC*Itn ll.t<rn11t\'8Ciln ...-.e..-. m-....': 
.....-do.--. - .,_lonoo Y--"'* o loo P"''JJ'l'• y_.,.,.._ I>Cr 

--y~ . 
Unoado-: 5.3.3.7.1.7. 

.OConder e l Inicio, , .. t.lnei8el!!n y~ dt ~llnloo dt ...._..- "'*".,...~ CUindo ••.,... 
do OC10S uCITIIslón cafllc«too OCITIOI- odm1111rotiWII. oo-ldos .., lo nortniiMdool Ylgtnte. 

PlAN ANUAL O[ IRAI\AIO J(I)'A 

) 
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COOR.OINACION: COIITh\IARIA GUI!FIAL 

08Jn1VO UPKlFICO OO. IUGlAMtNTO tmhl r los tcuetdos~ utatutot., llnumJentot.. drcu11res, m•nUIIe•, poHUc.u v dtmh normatJIIJ, I)-111 
INTttiHO OE LACON'T'RA,I.ORI'AGlNUAl eJetddode 111. fKUili<JeSCOMtitudon•ltt.le¡lltJ y recfame:ntlt1n de ta COn1talorfa. 

S.4.. Setvlmltnto, control., evtluldón 

No""" del proonmo do~v- dol PLED 
PROGRAMA DE TRABAIO NjUAL202A CORRESPONOI!NTE Al EJE TRANSVERSAL 5. COMBATE A 
CORRUPCION Y MEJORA OE LAOESTION POBUCA 

NO ... ro DtKtfpc;ón 

Objodvo: 

,C004IDINACIOH: CONllWAAIA G[NEAAl 

oallTIVO ~KIFICO 011 MGLAMOOO 11. EXpt-cflre l CódiJO de (tkl que la personas u.rvklonspóbllcu del lnstl tutodtbt.linde obw:Mr, coi\IOfTI\e 1 los 11Mtm1tntos 

INTONOMLA~GIHEAAI. ~ut emita ti SIJttma Htdon.al AntlcomJpd6f\: n f como. t¡wobar ti Cócflto dt ~ucu rtspealvo. 

ACTIW)AO lt\tt:lftr111CtuJilud6n vaflneadón lMI c6diao de ' da y c:6d'l¡o dt conductJ dtl IMtlu.no i.1tctof'11. 

PIOG- s.s. MeJora rt¡Uittoña 

No-. dol PI'OIP'Iml dom-dol PU:D 
PROGRAMA DE TRAIIAIO NjUAl202A CORRESPONDIENTE Al EJE TRIIH!M!RSAL 6. COMBATE A U 
CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LAGEtlnON P08UCA 

EIO,..- del Progr8ml Nomo ro D .. cnpcJOn 

Objotlvo: I.U.I. Mojotor ti""""' rogYIMoño en la Mnlnhlr8016n P\bllc<t e. .. la! pare ccnlfibur ol dM.....,dol .. a.do 

Eotrata glo: U.$.1.1, 
hlpU$or los noforme:s 11 m..:o ;.t1cfJCO aslllll 1 lavcr de lo ml!<n IWg'JaJario. on coonin.:lón ccn ti gobiom: 
-..lyloom"""""""dtl•._ 

Unudoeool6n: 5.5.3,1.1.8. .....,.,.... ... eocloneo clt --Ión • loo -·• ~ c1t le Oltn!Miraci6n oa'-la! y munlc\>elpe~~ 
b1olee1t aut copocldados on t.,6dcas telliNas 1 lo mejoro r19Jiill<>io. 



17 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 26 

otJntVO BIECFICO OO.IIILGI.AMlPlTO (tnhlrlos U Uf_ldOS, U LitUtOs,llnt.ltnltnCOt1 drculuu, tnlf\Ut iU, poi~Uti.s y d1mb nollN'tln., Pll"l 

tNTONOOE LA.CON'T'IAl.MtA.GlNfAAL tlttddo df' l1.s f~eutudttconttltvdOI\IIts, lepft.s. y teJfMWntati•sdt 11 Cor!trMort.. 

'"'~"''te lt\tt.~·dcJ comlt' dt4:tia. Mfoomo tos ~Sit'IOI6c ttt:nt6n •~~~ y dc'nunci.H tt~l* l ltfdoy condgct¡ de 
lo~ ttMcfore.s p(l"ccs 6aJ ente 

U Mtlon rtrulltO<tt 

No-• del progr..,. dortvtdo del PLEO 
PROO~A DI! TRABAJO ~UAL l02A COI'tRUPONOieNTf AL EJE T~SVI!RSAL 6, COMBATE A 
CORRUPCION Y MEJORA DI! LAOESTION P08UCA 

Ol>jotlwo; 

Ettratogll! 

l lnttdo-ón: 

COOIIDINACIOH: 

OUJM)ESPWfiCODII.RfGIAMDn'O 

~DliACONBAUlldAG-

ACIMDo\l) 

1'110411AMA 

NGmtro 

6.6.3.1.1. 
mpúo• ... rototmet .. m-)uridlco .. -.rever~ lt mojera~ • .,...-- ti 
r-.oyloo m.nofploo .,.._ 

S.!.l.l 1.15. Auft.....,lt& ..,._ OO~allt-~ dt la o6ntio:tocilrloollllll y m~ -1\lt...,.._., ___ ••m..,._...... 

COI<TMLAAIA Ga<!ML 

1, tmltlr los acwn:los. tstltutos. Ur\t.tn.'lltMOJ, dn:utlru. m~nu~Jü, ~litkl,ydtmli ~!va. P't1 tl cMbfdoOifftoOmltntodt l 
tftrcldodct.,loaoltodt.s-.dwdonolto.lqtluyrtcJ.....,t~t~a>dtlteor.-. 

Ptnldp¡r de fomu Ktlvlt" e l eotfllt6 di c:oM.rOt y dtarraUo ' N11tudonal dt COI'fomlcttd con 1M •trtbudoftu Que ODtft.•pond"" • &1 

CDntl'ltof'tl llM,.j. 

5.5. MtJora ttl'it•tOf'Ca 

Ne>m3rt dtl progrt1111 dorlv- del PL.eO 
PROG~ DE TRABAJO ANUAL 2112A CORRESPONDieNTe AL I!JE ~SVI!RIAL $. COMBATE A U 
CORRUPCION Y MI!JORADe LAGESTION PllBUCA 

Elt ......... dol ..,....,. Hílmtro OooMpdón 

Objotlvo: U .l.l. Mljortt tlm ... o ,...no on laMnnilnclón-E•- pa-~ ClDIOib.W o1 ello"'""' dtl"ltdo 

Ettn11tglt: 6.1.:1.1.1. 
m púo.- 11a rtfcrmoo tt m..., )ur1dlco •lttol • """"do tt mojen rwgultloN. on coordtniC~ ecn 11 gctlltm 
1-.. y 1ot munle!Pot dtlooltdo 

Unto do ocelón: 5.5.3.11.11. 
.tun.....,lot tOOionM do~ t 1ot otMclcno ~do lt o6nHttrtc~ Mtoral y m~ por< 
__.out._-ontem-.-t lt mojcnrogulttcrlt. 

PlAN ANUAl. oe Tfl •'l AJO ~u; · 
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MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADO (MIR) 

COHTAAl.OIUA GENERAl IND4CADORES 

FIN 
XXIX. btablecer vfncvla~ de Su Mslones 
ccllbc<oclón lntertNdtuclonal ,.,. ol ~entlvo• 
cumplimiento de sw competenclu. 

Fonlllt<er losy ~~ .. ~',',~ ddetl Sllt>e""''"""' 
st:aulmltnto ...... - """'' preyentlvu 
deto""'t/lo. 

EJtobl..:or los mocanbmos 
hemlmlontu do ltJuimlonlD 1 

IMIIuaclóndela< pla"'' y proaramo• Su "-Úicnu 
tsl>talü y ""'nklpoltJ, 1 tnovú del .,:ntlva• 
uso de nuevas tecnotocJas PI" 
rttn:lriUmentar el P"OC•so dt 1• 
plan.tadón en Cldl ejerc.iclo fiscal. 

SUp.Mnr el uct.A,nlento cM lu 
acdone:s ~llf! rullu eada ..,. de lit 

Al Cl coordlnoclonu q¡¡e lnte¡ran la Cumplimiento 
<Otlt1lloria • • .,.,., del l"'tibJ!o -romas de tnboJo 
oloc11>ttl y dt polticlpaclón 
cfudac:f.ll\1 de TlbaSCO 

l¡¡ Contraloria. Gtnenl 

Rt~ull>do de EvoluoclonoJ fonaiKe lu acdono< d< 
a 1, CG PO< ""'"" Y conlt<ll y Vlilloncl• en tJ UJC 

obJeb'-IOS v man•Jo de los rteursos 
ftnoncleros y moteriol11 do 11 
anudad pOblla. 

Ll Contralari• Ge~l 

fonaltct lu ecdcnn do 
:ul~tl~ dt Eva~:~•s ~ontml y vl&ll•ntl• en eJ u.s 

objetiven PO< V¡y """•Jo do los rKUrsos 
nnanetti'OI 'f materblu de,, 
enndld f>'lblla. 

Lt Contrtlorit General 

Rtsultldo de Evoluoclon<J fonalect 1" accl.,.,.. d< 
• f.¡ CG mttlu control y vtclt1nda en el use: 
obje11Yos PO< Y y ,..nejo de loo '""""' 

nnoncleros y meteriolu de t. 
entidad pUbiJa. 

• lnfonnu; 
bl~conu 

Que la CG ll'lr'ICM! ~on &1 
reportes, pr'cdtes en los ptOCaos 

lnt.I'TlCII. 
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COHTRALOIÚA G[N[ItAl RESUMEN NARRATIVO INDICADOIIES 

FIN 

PROPÓSITO 

COMPONEHTB 

AC:11VIO" DES 

PLAN ANUAl OF fFIAllAI< 1 .'IJ21 
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'IN 

C1 

RESUMIN NAIIIATIIIO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICAOOH 

Plnt.U)o de PIOU"'' lnfonnu, ,._.,, 
XIIII Rt..,.llt 1• lnl...,...d<ln c1t fucollzodól\ ~--.. u 
nocuoño poro t i "'""'lrrienlAI c1t ad-tniMII lmet!lata onH, sanclon<s, substllnclac~"'fi::JIIIIIii!iillt:=~~ 
svs (¡;rrw;lonu. jardoNdorH dt dlct:llmenes. IC'tllt, c:o&tborlndo con t.1 SEA. 

cotltrOI Iramo bitácoras 

Mejotlr la t'illutclón dtl 
cltu~llo &ubemlmontll po11 uno Por<tnto)a dt IHO<UOJ lnlonnos, 
&Hti6n con ruultadOJ, Qllt eVIte la de nscollooclórl, ,.soluciones, 
convpclón y IJ Impunidad, admlniJtroUYOJ lnvesd&aclants, 
traMpal"'ntln.do ti t)erclclo d1 los ~tnc1omdortl d• di~f'Mne&, 

ICC111SOS p;jbiiCOJ, 1 trlvtl de llnl -Interno bltl~l 
rendk:l6n dt cu.nbu tfe<.tiva. 

Aloncltr d Inicio, sustanclaclclol 
mduclón de prgcodlmlo11taa de l'orce<'rtljt clt I)IO<tS<>I ln!cnnu, 
mpcnotblllcltd •cfmÑtttiiM, fuealll.tclórl. rosclvdcn.s, 
aancfo se cr.te d. •del " otr'dkSn t dninlstrathtol f,.,..-adl •dOI'Ms1 

a &IICJodos ,..,. """' ,.,.,...,....,.. y de ckti...,_, 
tctnlnlstr1tivu, establaddu an &a control ltumo Wccn.J 
,..,.,.dv!dod >1c•nco. 

Aulldor y emitir m !'les !a, den!JO de 

rtpol'\tl, 

lA unidad de lnvutlfaclón. 
nndonel, substtncle,lóo r resotudón 

actas, coleboniMoc:on el SEA. 

~pon:ll, 

Ll lridad de ·-·!la•dór\ 
n.ndontJ, sut.taftd:1d6n y I'W:Sd 

a«as, col.lbotancbcOf'ltl SEA.. 

Al Ct los pinos letalts Jt~aladat, • loo Pcn:t nto)t clt '".,"' 
dlwnco rOQue~nitntoo que 11 P 

l.,_!laaclann, lnfcrmu, Ll lridad de lnvtsd&ocl6n. 
ra.soluciOMs* dlcumen, subst~nc1tcl~ y raofud 

dirijan a ~sta tontr1lorta. 

COfi1'IW.OIOIA G(N(IW. RESUMEN NAJ\AATl\10 

L Enfllr kl5 ICV!Odco. tstaMDo, 
ffl"'ttmlt'fltOI., dtaAuu, nw~N~Ies. 

pclltlc:u y dttNs --· pe11 oJ 
fiN dtl>ldo ~nictltl> del o)ctdclc de 

las locultadH constitudon.tleJ, 
lts:lli!S y ,..Jomonta~IS dt .. 
Ccntl'llcrlo. 

MeJc<lr el sbtomo do pltntoclón 

·~ 
den'oCl<ritk.a, 1 trové• dt 11 

lnst.Mntntoclón do lo ¡ astlón paro 
multo dos 

Estlbletat' un 
_ ...... 

dt 

COMPONlHTIS C1 
lqulniento y ........ 16ft dt •• 

eftdenda adminlstrntw. '" cwnb: 
ltllrrc>Oác de las polítku pObllcos. 

Cctdyuvor t n la Htrlt.IJia 
ACIMOo\DO Al C1 lnsdt\I®NI ., ,..., . ... de equidad 

dt 1fneroy ncdltctininockln. 

INDICADOIIES 

. 

Pofc.cnDje: • acdonn 

Pcn:tntt)t c1t occlcnos 

-lit> )o de acciones 

Por<t nto)c dt comllts ele 
itko 

••nclones colabollndc ccn t i SEA. 

MEDIOS D€ vtiiiFICAOON SUPUESTOS 

ln(crmtJ, ,._. 
&..s ftOI'TN.t de control 'ntaJnc 

rtJduc\anas, 
II"'WWtip dana, ••nclonu, 

V tv~luaclclol. ,.,.Joro• el 

dlcú.,.,.., Octal, 
des-lio do t .. _... ... , 

tid::oras ~-· J ubomamor\l>ltt 

lnlcnnes, tepotttS, 
Lis nc>rma> de: ccntrcllntemo 

resotuc1one1, 
·-~ll<lon<l. unclonts, y tv~luacl6n. mo)cnn ol 

Cllcdmenu, I CQI, dtltl1lltllo deles PICII'"""' 
bl.-ccros 

V acciOMJiubernlrntntlles 

w ........ NPO'ttl, 
LIJ ..,.,., dt coniTal Interne 

rescludcnts, 
l,...ll&oclann, canc1ontl, 

lv owl .. c~M, tntjoton el -......... 
bltáa:ru 

WCW'n'et, 

resoh.donts, 
lrwuda•don.t, 
dlctjmones, 
bltKcra.s 

dtt-1\o dt loo _,. ..... 
•cta• tv- ............... 0$ 

Rporttl, 

unclonta, 
ICtU, 

t.. rtncldón de cue..ntu "'" 
!Nt canfloble ccn las 
rt"\1:Jtones: lntem.s v 1m 
prccesco odrrinlsmdYOJ. 

1 
) 
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CONTAAWRIAGlNlML RESUMEN NARRATIVO INDICADOIIES 

'. . . 
COII\'1IAIDIÚGIHlMI. AUUMEH HAMA'!M? INDICADOIIU M lotoS DE VUIFICACIÓN SUPI/UTOS 

l. E:rniUr tos •cverdoJ, ea:utu'lOI, 
llnumJentoJ, clrcutateJ, m~nu.~les, lnf""""'· IO¡>Oittl, 

lo• ..,., do com<>lln,.m 
palllku y de..W -llvl, poro ol rt:soluclone.s, 

FI.N d<bldo currc>llmlenco del e)en:lclo do 
Polccrá)e do comllb de 

lnYU~CfCioMs, unciones, 
y owluacl6n, rne)onn ti 

Mla 
dot-110 do IOl """'"""' ltl facultades ctn~dtudoneles, clctln.nti, •ctaJ., ,., ...... y ~me,..rtls do la bltfo>n• y udontt aublmltnltltalts 

Cormlolla. 

lo/-• 
... _. 

Lu-do·--Mt)onr t1 man:o rttiAa!OIIo en la laaiiQjldocornrttido 
ruoluclones, 

PIIOI'ÓSilO i""'mlnlrtl'lcl6n P\lbllct Estatal poro 

~-~···-· 
s•nc-lonts. lv Mluoclón, rntjotoJI ti 

~deo dos-1\o do leo Pf01'11NI 
contribuir al denrrollodolestldo clcdmenes, acus, 

y O<CionoJ tUbernlmonlllts blltcor11 

Actulllur ol "'"'" )wldko y 
lnlormos. ro¡>Oitts 

• LOs narrnu da com<>l 111tomc 
moluclcnes, 

COMPOIIIHTIS Cl 
..,.1M> scln mejoR roa1Aatot1a Pcrconll)t de comltú de 

lrHHtiJadan.a, sanctc:nu, 
y ... luact6JI, rntJ«>n ti 

on el est>do poro olnou< rnt)cns Mla 
~rrtnes. 1ctu dos-110 do IOl """"""' 

ooM<Ios • la pablod4o. 
biWc:o<l• • y fCdonu ·ubotN-

.... , la lnt"'ncl6n dtl CIOIT4t• dt lnlonnos, I'IIIO'W 
' LOs narn'IIS da c..-tnttmc Hta, u f ecma b ftiii.C.Inbmos dt Pcrctráje de otoncl6n o ru'*'<lano,, 

~ A1 Cl ettnclón • ~Jo· y denuncios quejas y dtnuncw IIWHVJIClones, unc.loon 
y tv~luoct6JI, n'lt)0'1n el 

relallvu a la ~~ y COJ\du<t> do IOl dudadoNJ dlc"'rne"", •ct.• ' dosornpollo do loo P'CII'"""' 
s<Nidoros públicos dtl ente. bi"'COIU 

' y l«loneilubtrnomontalu 



17 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 31 

COHTI!AlORIA G EN!Ml 

FIN 

PROPOsiTO 

COMPOHtHT!S C1 

1\ESUMEN NARRATI\10 

EmitJr los acuttdos .. e-statutos, 
1Jne.1mlento!, clrtulares. manualts, 

INDICAOORES 

poHtkas y démli nortnattva. para tl PotcentaJa acdones. 
debido ciJlT4)11mlento del ejercicio de Co ~ 

1 IJS racuJ~dM constftUCIOf\ll111, nu"" ntemo 

lqalu V roelame~~tarlas de la 
Conuolorlo. 

MEDIOS DE VliRIFICAOÓN 

O(lclo de co..-.tO<Io de 
do So! Ión trlm~unl 

Oficios ele svplencla 
nllo de f;¡ lnu~ncla 

00clo de CCHMXItorit dt 
Mtjotllr 

01 
tNrco rt¡IAotorlo tn 

1
' Puco 13) clooes do Sesión ttlmewal RKepd6n de convoco torio de 

Admlnli!Jackln Pllbllco Eltotol pon Con•~'ln• .. mo>< 
c<><IC!ibultol desortollo del estado ~ Ontlas do supfonc(l con lOS lnstancliS 

sollo dtl.llnstanclo 

Aumentar In acciones dt: 
copoclt.aclón • los stiVIdotos p~bllcos 
de la admlnlslllclón estttal Pon:entaje •cdanu 
municipal pJira forale(,er sus Conttollnttmo 
capocldlcMI en te!Ndcos reladvas • 
la meJora re¡ulatctla. 

Ofldo de convoc:Jtorla de 
~ S&.slón t tfmesttal R~M:~pc:Jón ele c~.at.orf-1 c.t. 

OOcloo de suplenclo con 111 lnstanclos 
sello delt Instancia 

Plrtfclpat de '"""" activa .., el S.Culmlento •1 Oficio de ton'JO<Ito<li de 
comlt4 do control V desarrollo cLmpllmlonlo de lu Sesión trlmtStral Recepción de convoeoto<la de 
lnsUtuclonol de conformidad con los se<IOMs ttlmosu.l .. de Oficios de Nj>lenclo con las lnstandu 
otllbuclonu Que conupondan a 1• 1m COCOD! 

11 
d 

1 1 contr110ffa a~ral. st o • a lnstanc. a 
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RESUMEN DE ACTIVIDADES 

llo .. ntoedel ProgRma 

Objetivo: 

Unu cloocdón: 

COOkDINAOÓN OUUCITORIA 

1\unur Aud"oN dt Otumpel\o • 1• CootdlnKL6n dt Atch1Yo1 dtl tltttfc~o (OU 

-.etlu r A~o~dltorta de DeMmPt'fto 1 11 U..1dad ie TranJ~ndt y/oUnldM de Tran.sp1rencr.. yAccuo• l• lnfomwdOf' ,..,biQ dtl 
Qt r<lclo l!On 

Rutltuaraut ode !~os(Uo• 1 lu JuntatOaeto,.t.aOI.ntttelt t. 

Vtnflcltlolf"t<Uf"J'S ht.mtnot44i tlt J~ O.ctoralüCútt'IU1t l 

NQnwro 

t.U7. 

o .. erlpdOn 

Mejoror lo wei1Jecl6n dol detompol'c> ¡p.bomlmltUI pono .,. QMtli>n """roll.lbdoo, quo ,... lo ~Ión y 
mpu'ided, .,....~olojon:loiodo loo roc:..noe ~.o- ... ...,. rondiciOndo.- .toeM. 

E•-...,.,... c1o canbltO • la can4)Cllln y 111m~., la .A<*!~_,_ Eotalil m-.. 
I.U.7.1. lllblelón do...-...~ roviti:no y-.... --y_...-- ""' .. 

dOplrdencloo, nldodot y.-. 
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CARTAS DE PLANEACIÓN DE AUDITORIA 

AUDITORiA DE DESEMPEÑO A LA COORDINACIÓN DE ARCHI 
EJERCICIO 2023. 

No. de Audltoria: IEPCT-CG-CA-AUD-01-2024 

Área a auditar: Coordinación de Archivos 

Denominación de la Audltoria: Audítorra de desempeno a la Coordinación de Archivos del ejercicio 2023. 

Antecedentes: 

El 15 de junio de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Archivos. 
Posteriormente, el15 de julio de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el Decreto 
205 por el que se expidió la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, con el objeto de establecer los 
principios y ..fas bases generales para la organización y conservación, administración y preservación 
homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y fondos 
públicos, asf como de cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

En cumplimiento a lo anter1or, bajo los principios de certeza, Imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad, el Consejo Estatal dellnstltuto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco mediante acuerdo CE/2022/021 de fecha 15 de septiembre de 2022, determinó modificar la 
denominación y estructura orgánica de la Coordinación de Información y Documentación, con la finalidad 
de homologarla con las disposiciones previstas en la Ley, estableciéndola como el área responsable de 
ejercer las facultades y atribucioneS" en materia archivfstica, denominándola como Coordinación de 
Archivos. 

Objetivo: 

Evaluar que el cumplimiento de las acciones, sistemas, programas y actividades de la Coordinación de 
Archivos durante el ejercicio 2023, se reafizó con eficiencia, eficacia y economla, en apego al Marco Legar 
y Normativo aplicable, contribuyendo a la correcta rendición de cuentas. 

Alcance: 

Analizar la información de la Coordinación de Archivos, para evaluar que el cumplimiento de los objetivos 
y metas se realizó bajo los principios de economla, eficacia y eficiencia, considerando: 

Cumplimiento Legal y Normativo: Revisión del cumplimiento de las leyes y normativas aplicables. 

Eficiencia Operativa: Evaluación de la ejecución de procesos y procedimientos. 

Controllntemo: Revisión de los controles internos establecidos e identificación de posibles vulnerabilidades 
en los sistemas de control existentes. 

Gestión de Riesgos: Evaluación de la identificación y gestión de riesgos. 

Proyectos y Procesos: Análisis de la planificación, ejecución y cierre de proyectos del ejercicio 2023 
autorlzaos al área a auditar. 

O!AN ANUAL C· ' l.llAIO 1M' 
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Desempeno Financiero: Revisión del presupuesto y gastos relacionados con los proy 

La auditarla se realizará al ejercicio 2023, en la inteligencia de que podrá ser amplia 
de considerarse necesario. 

Problemática: 

1. Que el área a auditar no remita la información a la Contralorla General en tiempo y forma, o la 
remita de forma incompleta. 

2. Solicitud de prórrogas para la entrega de documentación por parte del área a auditar. 

Estrategia: 

1. Requerir la información al área a auditar. 

2. Otorgar plazos razonables a las solicitudes de las prórrogas. 

3. Usar técnicas de muestreo en la auditorla. 

4. Analizar el Programa Institucional Anual del ejercicio 2023, para conocer los proyectos aprobados 
del área a auditar. 

5. Evaluar el Form~to para la elaboración de proyectos realizado por la Coordinación de Archivos 
para la integración·del PIA.?023. 

6. Evaluar las acciones progfcamadas en los proyectos, asl como el cumplimiento de las actividades 
calen da rizadas de conformídap eoñ los indicadores de medición establecidos por el área a auditar. 

7. Analizar la calendarización de rec~rsos por partida presupuestal de los proyectos respecto de los 
gastos ejercidos durante el ejercicio flscal2023. 

8. Aplicar cuestionarios o realizar entrevistas al personal, para conocer los controles internos 
establecidos en el área para llevar a cabo sus actiyidades. 
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AUDITORiA DE DESEMPEÑO A LA UNIDAD DE TRANSPARENC 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN P 

DEL EJERCICIO 2023. 

No. de Audltorla: IEPCT-CG-CA-AUD-02-2024. 

Área a auditar: Unidad de Transparencia y/o Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Denominación de la Audltorfa: Auditorla de desempeno a la Unidad de Transparencia y/o Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del ejercicio 2023. 

Antecedentes: 

El 04 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Posteriormente, el 15 de diciembre del mismo ano se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado el Decreto 235 por el que se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, con el objeto de establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la Información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de Jos poderes Legislativo, Ejecut.lvo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
polltlcos, fideicomlsos.Y fondos públicos, asl como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los 
municipios. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, bajo los principios de certeza, Imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad, el instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco creó dentro 
de la estructura organizacional de la Presidencia. la Unidad de Transparencia y/o Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública con el objetivo de recibir y tramitar toda.s las solicitudes ciudadanas 
relacionadas con la obtención de información acerca de las actividades y caracterlsticas del Organismo 
Electoral. 

Objetivo: 

Evaluar que el cumplimiento de las acciones, sistemas, programas y actividades de la Unidad de 
Transparencia y/o Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, durante el ejercicio 2023, 
se hayan realizado con eficiencia, eficacia y economfa, en apego al M;lrco Legal y Normativo aplicable, 
contribuyendo a la correcta rendición de cuentas. 

Alcance: 

Analizar la Información de la Unidad de Transparencia y/o Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, para evaluar que el cumplimiento de los objetivos y metas se efectuaron bajo los 
principios de economfa, eficacia y eficiencia, considerando: 

Cumplimiento Legal y Normativo: Revisión del cumplimiento de las leyes y normativas aplicables. 

Eficiencia Operativa: Evaluación de la ejecución de procesos y procedimientos. 

Control Interno: Revisión de los controles Internos establecidos e ldentlflcacíón de posibles vulnerabilidades 
en los sistemas de control existentes. 

Gestión de Ries os: Evaluación de la identificación 
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Proyectos o Procesos: Análisis de la planificación, ejecución y cierre de proyectos 
autorizados al área a auditar. 

Oesempeno Financiero: Revisión del presupuesto y gastos relacionados con los proyect ~eriza 

e~ 
La auditarla se realizará al ejercicio 2023, en la inteligencia de que podrá ser ampliada a ot 
de considerarse necesario. 

Problemática : 

3. Que el área a auditar no remita la información a la Contralorla General en tiempo y forma, o la 
remita de forma incompleta. 

4. Solicitud de prórrogas para la entrega de documentación por parte del área a auditar. 

Estrategia: 

9. Requerir la información al área a auditar. 

10. Otorgar plazos razonables a las solicitudes de las prórrogas. 

11. Usar técnicas de muestreo en la auditarla. 

12. Analizar el Programa Institucional Anual del ejercicio 2023 para conocer los proyectos aprobados 
del área a auditar. 

13. Evaluar el Formato para la elaboración de proyectos realizado por la Unidad de Transparencia y/o 
Unidad de Transparencia y Acceso a fa Información Pública para fa integración del PIA 2023. 

14. Evaluar fas acciones programadas en los proyectos, asl como el cumplimiento de fas actividades 
calen da rizadas de conformidad con los indicadores de medición establecidos por el área a auditar. 

15. Analizar la calendarización de recursos por partida presupuesta! de los proyectos respecto de los 
gastos ejercidos durante el ejercicio fiscal 2023. 

16. Aplicar cuestionarlos o realizar entrevistas al personal, para conocer los controles Internos 
establecidos en el área para llevar a cabo sus actividades. 

17. Verificar el cumplimiento legal y normativo del área auditada a través del portal de Internet de este 
Instituto Electoral en el apartado de Transparencia. 

) 
J 
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AUDITORÍA INTEGRAL AL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PA 
CIUDADANA DE TABASCO DEL PERIODO DE JULIO A DICIEM 

No. d& Auditarla: IEPCT-CG-CA-AUD-03-2024 

Dirección a auditar: Dirección de Administración 

Descripción de la Auditarla: Auditarla Integral al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco del periodo de julio a diciembre de 2023. 

Antecedentes: 

De conformidad con lo que dispone el articulo 103 de la Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado de 
Tabasco, que refiere que el patrimonio del Instituto Estatal lo conforman los bienes muebles e Inmuebles 
que se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las partidas que anualmente se establezcan en el 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco. Asimismo, el articulo 122, numeral1, fracción 1, 
11 y IV de la misma Ley Electoral, establece como atribución de la Dirección de Administración, aplicar las 
pollticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales, previo 
acuerdo de la Junta Estatal Ejecutiva; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 
materiales y financieros, asl como la prestación de los servicios generales y establecer y operar los 
sistemas administrativos para el ejercicio y control del presupuesto. 

Asimismo, lo dispuesto por el articulo 5, primer párrafo, fracción IV de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, el gasto público comprende las 
erogaciones que, por concepto de gasto corriente, de inversión, asl como de responsabilidad patrimonial, 
realizan los ejecutores del gasto público. En este sentido el gasto corriente se conforma por los pagos o 
erogaciones que deben realizarse Indispensablemente para el correcto y normal desemper'lo de los 
servicios públicos en cada ente ejecutor del gasto público. Por su parte, el gasto de inversión comprende 
las erogaciones que realizan las dependencias o instituciones de la administración pública tendentes a 
adquirir, ampliar, conservar o mejorar sus bienes de capital. 

En cumplimiento a la Ley General de Contabllidad Gubernamental y a la Ley de Disciplina Financiera de 
las entidades federativas y los municipios, la Dirección de Administración elabora la Cuenta Pública y es el 
documento mediante el cual el Instituto da cuenta y razón de la aplicación de los recursos que administra 
y tiene como objetivo principal conocer a través de la información de carácter presupuesta!, financiera y 
contable los avances de los proyectos autorizados. 

Objetivo: 

Revisar que la información presupuesta!, contable y financiera del Instituto Electoral se encuentre conforme 
a la programación y aplicación del gasto público, con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los 
objetivos a los que fueron destinados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

PLI-<N ANUI\l DL 1 f-AllA lO 'l)lJ 
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Alcance: 

Analizar la Información Presupuesta!, Contable y Financiera del Instituto, con el propós 
recursos económicos fueron operados conforme a la programación y aplicación del 
eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que fueron destinados, a~~~M..' 
la adecuada rendición de cuentas, considerando: 

Información Contable: Revisión de rubros especificas que forman parte del estado de Situación 
Financiera del Instituto Electoral, para determinar el grado de confiabilidad de la Información 
referente a los recursos financieros, materiales, derechos y obligaciones, asl como Resultados del 
Ejercicio y Variaciones en el Patrimonio. 

Información Presupuestarla: Conocer la aplicación de los recursos recibidos y erogados conforme 
a la normatívidad aplicable, los Proyectos y rubros del gasto aprobados del Presupuesto asignado 
al Instituto Electoral. 

Revisión de Armonización Contable: Revisión de la Información Contable, Financiera y 
Presupuesta! generada por el Instituto Electoral, con el propósito de verificar el cumplimiento de la 
normativldad vigente emitida por el CONAC, asimismo, que los registros contables se hayan 
realizado conforme al Clasificador por Rubro de Ingreso y al Objeto del Gasto 

La audltorra se realizará al periodo julio a diciembre del ejercicio 2023. en la inteligencia que la auditarla 
podrá ser ampliada a otros ejercicios de considerarse necesario. 

Problemática: 

5. Que la Dirección de Administración no remita la información a la Contralorla General en tiempo y 
forma, o sea remitida de forma Incompleta. 

6. Solicitud de prórroga para entrega para entrega de documentación o solventaciones por parte de 
la Dirección de Administración. 

Eatrategla: 

18. Analizar el Programa Institucional Anual (PIA), con el propósito de verificar el cumplimiento de los 
objetivos y metas fijadas en los programas para el ejercicio 2023. 

19. Análisis de la ejecución del presupuesto aprobado al Instituto Electoral para el ejercicio 2023, 
verificando que los Ingresos y gastos se hayan realizado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Analizar que las operaciones presupuestales (registro de las afectaciones, adecuaciones \ \) 
presupuestares, seguimiento y control) se encuentren debidamente comprobadas y justificadas en ~ 
apego a las disposiciones normativas. 

21 . Análisis de la cuenta pública del periodo auditado, para verificar que los Estados Financieros, 
cumplen con la normatividad emitida por el Consejo de Nacional de Armonización Contable. 

22. Análisis de la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que los recursos se hayan 

Cll~SS:::ec:je¡zr¡;c;;id=oa;lc¡;¡o¡¡n:;:t::~ra;cn;:s~:~paa:re=n=cl!!iaey:!%:1e:::g:=a!!::lid:e:a•dcde::z::a=cu=e:srz:d:r:o:coro::n=la;;:sc:u=fi:::IC:::;ier;:;n::c:::ia:;;;p:s;:r::!e11smupl:lu2e=s~ta0nl!:·a::s:. ::amE:~ 1 
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23. Análisis del Programa Anual de Adquisiciones 2023, la calendarización y 
el propósito de verificar que se hayan cumplido conforme a los tiempos orcl!lr<~~Mrr: 
que los procedimientos licitatorios realizados cumplan la normatividad en matte~fil'.ille aoqJo¡sttcto>nes. 

24. Revisar que la documentación soporte de las adquisiciones, arrendamientos o ~~@~~~~ 
servicios, cumpla con la normativldad en materia de adquisiciones. 

) 
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AUDITORIA INTEGRAL AL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PAR 
CIUDADANA DE TABASCO DEL PERIODO DE ENERO A JUN 

No. de Auditoría: IEPCT-CG-CA-AUD-04-2024 

Dirección a aud itar: Dirección de Administración 

Deacrtpclón de la Audltorla: Auditarla Integral al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco del periodo de enero a junio de 2024. 

Antecedente•: 

De conformidad con lo que dispone el articulo 103 de la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de 
Tabasco, que refiere que el patrimonio del Instituto Estatal lo conforman los bienes muebles e Inmuebles 
que se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las partidas que anualmente se establezcan en el 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco. Asimismo, el articulo 122, numeral 1, fracción 1, 
11 y IV de la misma L.ey Electoral, establece como atribución de la Dirección de Administración, aplicar las 
pollticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales, previo 
acuerdo de la Junta Estatal Ejecutiva: organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 
materiales y financieros, asl como la prestación de los servicios generales y establecer y operar los 
sistemas administrativos para el ejercicio y control del presupuesto. 

Asimismo, lo dispuesto por el articulo 6, primer párrafo, Fracción IV de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla del Estado de Tabasco y sus Municipios, el gasto público comprende las 
erogaciones que, por concepto de gasto corriente, de inversión, asl como de responsabilidad patrimonial, 
realizan los ejecutores del gasto público. En este sentido el gasto corriente se conforma por los pagos o 
erogaciones que deben realizarse indispensablemente para el correcto y normal desempel'lo de los 
servicios públicos en cada ente ejecutor del gasto público. Por su parte, el gasto de inversión comprende 
las erogaciones que realizan las dependencias o instituciones de la administración pública tendentes a 
adquirir, ampliar, conservar o mejorar sus bienes de capital. 

En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la Ley de Disciplina Financiera de 
las entidades federativas y los municipios, la Dirección de Administración elabora la Cuenta Pública y es el 
documento mediante el cual el Instituto da cuenta y razón de la aplicación de los recursos que administra 
y tiene como objetivo principal conocer a través de la Información de carácter presupuesta!, financiera y 
contable los avances de los proyectos autorizados. 

Objetivo: 

Revisar que la información presupuesta!, contable y financiera del Instituto Electoral se encuentre conforme ~ 
a la programación y aplicación del gasto público, con eficiencia. eficacia y honradez, para satisfacer los 
objetivos a los que fueron destinados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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Alcance: 

Analizar la Información Presupuesta!, Contable y Financiera del instituto, con el propósl ~cono~~~ 
recursos económicos fueron operados conforme a la programación y aplicación del ~ p • ico con 
eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que fueron destinados, a ,'~erifi--·~-~~ 
la adecuada rendición de cuentas, considerando: ~ EJ 

Información Contable: Revisión de rubros especlficos que forman parte del estado de Situación 
Financiera del Instituto Electoral, para determinar el grado de confiabilldad de la información 
referente a los recursos financieros, materiales, derechos y obligaciones, asl como Resultados del 
Ejercicio y Variaciones en el Patrimonio. 

lnformacf()n Presupuestaria: Conocer la aplicación de los recursos recibidos y erogados conforme 
a la normatividad aplicable, los Proyectos y rubros del gasto aprobados del Presupuesto asignado 
al Instituto Electoral. 

Revisión de Armonización Contable: Revisión de la Información Contable, Financiera y 
Presupuesta! generada por el Instituto Electoral, con el propósito de verificar el cumplimiento de la 
normatividad vigente emitida por el CONAC, asimismo, que los registros contables se hayan 
realizado conforme al Clasificador por Rubro de Ingreso y al Objeto del Gasto 

La auditarla se realizará al periodo de enero a junio del ejercicio 2024, en la inteligencia que la auditarla 
podrá ser ampliada a otros ejercicios de considerarse necesario. 

Problemi tlca: 

7. Que la Dirección de Administración no remita la información a la Contraloria General en tiempo y 
forma, o sea remitida de forma incompleta. 

•. Solicitud de prórroga para entrega para entrega de documentación o solventaciones por parte de 
la Dirección de Administración. 

Eatrategla: 

25. Analizar el Programa Institucional Anual (PIA), con el propósito de verificar el cumplimiento de los 
objetivos y metas fijadas en los programas para el ejercicio 2024. 

26. Análisis de la ejecución del Presupuesto aprobado al Instituto Electoral para el ejercicio 2024, 
verificando que los ingresos y gastos hayan realizado conforme a la normatividad aplicable. 

27. Analizar que las operacione.s presupuestales (registro de las afectaciones, adecuaciones 
presupuestales, seguimiento y control) se encuentren debidamente comprobadas y justificadas en 
apego a las disposiciones normativas. 

28. Análisis de la cuenta pública del periodo auditado, para verificar que los Estados Financieros, 
cumplen con la normatividad vigente emitida por el Consejo de Nacional de Armonización 
Contable. 

29. Anélisis de la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que los recursos se hayan 
ejercido con transparencia y legalidad de acuerdo con la suficiencia presupuestarias. 

PlAN A~VAl üt rR".(lt.JO )f)) 
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30. Análisis del Programa Anual de Adquisiciones 2024, la calendarización y s 
el propósito de verificar que se hayan cumplido conforme a los tiempos progr 
los procedimientos licitatorios realizados cumplan con la normatividad en materiéN:jli::~WsiY 

31. Revisar que la documentación soporte de las adquisiciones, arrendamiento o prestación de 
servicios cumplan con la normatividad vigente en materia de adquisiciones. 

PLAN At ')t\ 1 o l' 11 f.F.td() >r¡ .1 
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AUDITORÍA DE VERIFICACIÓN DE LOS INMUEBLES ARRENDA 
LAS SEDES DE LAS JUNTAS ELECTORALES DISTRITA 

No. d e revisión: IEPCT-CG-CA-REV-01-2024 

Órgano temporal a revlear: Juntas Electorales Distritales. 

Denominación de la revisión: Verificar los Inmuebles arrendados para las sedes de las Juntas 
Electorales Distritales. 

Antecedentes: 

El articulo 123 de la Ley Electoral, establece que, en cada una de las cabeceras distritales del 
Estado, el Instituto Electoral contará con un órgano electoral integrado de la manera siguiente: la 
Junta Electoral.Distrital; la Vocalla Ejecutiva Dlstrital, y el Consejo Electoral Distrital. 

Que, en el caso de las Juntas Electorales Distritales, el articulo 124 de la Ley Electoral, refiere que 
son órganos operativos temporales que se Integrarán para cada proce.so electoral, con una 
Vocalla Ejecutiva; una Vocalla Secretaria y una Vocalla de Organización Electoral y Educación 
Civlca desempet'lando cada una de las funciones que establezca la referida Ley. 

El articulo 126, numeral1 fracCión V de la Ley Electoral, establece como atribución de los Vocales 
Ejecutivos Distritales, entre otr~s proyeer a las Vocallas de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas. ··, ·, . . , 
Que el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2024, contempla Gasto Operativo Electoral con 
el que se cubren los costos de los bienes y.servlcios necesarios para llevar a cabo las actividades, 
planes y programas establecidos con motiv~ de la .reali.zaclón del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024 que inició en el mes de cictu.bré de 2023, tales como servicios personales, 
equipamiento, dietas de asistencia y salarios para C:onsejeras, consejeros y demás personal que 
Integrará los consejos y las juntas electorales distritates; el arrendamiento de inmuebles para 
dichos órganos desconcentrados, la Implementación, operación y ejecución del programa de 
resultados electorales prelíminares, entre otras. 

1 

A través del oficio CG/0291/2023 de techa 13 de septiembre de 2023. la Contralorla General del 
lnstltuto Electoral emitió recomendación con base en los antecedentes y los hallazgos del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, con la finalidad de prevenir actos u omisiones que pudieran 
constituir faltas administrativas y/o de!ítos que transgredan el patrimonio de este Instituto Electoral 
con motivo del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

Objetivo: Evaluar que los Inmuebles arrendados por la Dirección de Administración para sedes 
de las Juntas Electorales Distritales cumplan con los requisitos mlnimos establecidos en el 

l Contrato de Arrendamiento y el Manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles que servirán de sedes para el funcionamiento de las Juntas y 
Consejos Electorales Dlstritale.s, que se Instalen con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 en el Estado de Tabasco, aprobado mediante el acuerdo número CEJ2023/1 5 por el 
Consejo Estatal deiiEPCT en la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de agosto del ano dos 
mil veintitrés. 
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Alcance: Verificar que los 21 inmuebles arrendados por el Instituto Electoral 
como sedes de las Juntas Electorales Distritales en el marco del Proceso Electoral 
2023-2024 en el Estado de Tabasco cumplan con los requisitos de contratación. AdeM~~liÁ 
condiciones flsicas y caracterlsticas de los inmuebles se encuentren de ,..,..nf,.,rrn;,¡,~~~~~~ 
disposiciones normativas. 

La revisión se realizará durante el periodo comprendido del mes de enero a mayo del ejercicio 
2024, en la inteligencia de que podrá ser ampliada a otros ejercicios de considerarse necesario. 

Problemitlca: Derivado de la autonomla y las actividades propias de cada Junta Electoral Distrítal 
relativas al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, se pueden Identificar las siguientes 
situaciones: 

• Que el dla programado para realizar la Inspección flsica del inmueble la Junta 
Electoral Dlstrital se encuentre cerrado. 

• Que los Integrantes de las Juntas Electorales Distritales se encuentren en sesión. 
• No contar con los recursos económicos para el traslado del personal de la Contralorla 

General. 
• No contar con vehlculo y combustible. 

Estrategia: Con el fin de garantizar que la revisión se lleve a cabo en las Juntas Electorales 
Distritales se establecen las siguientes acciones: 

1. Analizar los Contratos de Arrendamientos y el Manual para identificar los requisitos 
mlnimos y criterios de selección de inmuebles. 

2. Elaborar formatos especificas con los requisitos establecidos en el Manual para la 
ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles para ser 
utilizados como listas de verificación durante las inspecciones, facilitando la recolección 
de datos de manera organizada. 

3. Realizar visitas flsicas a los inmuebles arrendados para asegurarse de que cumplen con 
los requisitos establecidos en el Manual para la ubicación, selección, contratación, 
adecuación y equipamiento de los inmuebles. 

4. Tomar fotograflas detalladas de cada inmueble para documentar su estado actual y tener 
un respaldo visual de cualquier Irregularidad o cumplimiento. 

5. Verificar que los inmuebles cumplen con todos los requisitos legales y normativas locales 
para su uso como sedes electorales. 

6. Realizar un informe detallado con los hallazgos de cada inspección, describiendo 
cualquier incumplimiento o área de mejora. 

Establecer el seguimiento a las observaciones para asegurar que las acciones correctivas 
se en el tiem establecido. 

) 
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AUDITORÍA DE INSPECCIÓN FISICA DE LOS BIENES MUEBL 
JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES. 

No. de revisión: IEPCT-CG-CA-REV-02-2024 

Órgano temporal a revisar: Juntas Electorales Oistritales. 

Denominación de la Revisión: Inspección flsica de los bienes muebles de las Juntas Electorales 
Distritales. 

Antecedentes: 

El articulo 123 de la Ley Electoral, establece que, en cada una de las cabeceras distritales del 
Estado, el Instituto Electoral contará con un órgano electoral integrado de la manera siguiente: la 
Junta Eleétoral Distrital; la Vocalla Ejecutiva Distrital, y el Consejo Electoral Distrital. 

Que, en el caso de las Juntas Electorales Dlstrttales, el articulo 124 de la Ley Electoral, refiere que 
son órganos operativos temporales que se integrarán para cada proceso electoral, con una 
Vocalla Ejecutiva; una Vocalla Secretaria y una Vocalla de Organización Electoral y Educación 
Clvica desempel'\ando cada una de las funciones que establezca la referida Ley. 

Que el articulo 126, numeral 1 fracción V de la Ley Electoral, establece como atribución de los 
Vocales Ejecutivos Distritales, entre otras proveer a las Vocal fas de los elementos necesarios para 
el cumplimiento de sus tareas. 

Que el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2024, contempla Gasto Operativo Electoral con 
el que se cubren los costos de los bienes y servicios necesarios para llevar a cabo las 
actividades, planes y programas establecidos con motivo de la realización del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023·2024 que Inició en el mes de octubre de 2023, tales como servicios 
personales, equipamiento, dietas de asistencia y salarios para consejeras, consejeros y demás 
personal que integrara los consejos y las juntas electorales distritales; el arrendamiento de 
inmuebles para dichos órganos desconcentrados, la implementación, operación y ejecución 
del programa de resultados electorales preliminares, entre otras. 

Objetivo : Verificar el estado f fsico del mobiliario y equipo proporcionado por la Coordinación de 
Almacén y fa Unidad de Tecnologlas de la Información y Comunicación a las Juntas Electorales 
Dlstritales. 

Alcance: Verificar y evaluar el estado flsico del mobiliario y equipo suministrado por la 
Coordinación de Almacén y la Unidad de Tecnologlas de la Información y Comunicación a las 21 
Juntas Electorales Distritales, para garantizar el correcto funcionamiento y estado óptimo de los 
bienes, durante el periodo comprendido del mes de enero a mayo del ejercicio 2024, en la 
Inteligencia de que podrá ser ampliada a otros ejercicios de considerarse necesario. 

Problemática: Derivado de la autonomla y las actividades propias de cada Junta Electoral Distrital 
relativas al Proceso Electoral Local Ordinario 2023·2024, se pueden identificar las siguientes 

situaciones / ' \ ) 
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• Que el dla programado para realizar la inspección ffsica la Junta Ele 
encuentre cerrada. 

• Que los integrantes de las Juntas Electorales Dlstrltales se encuentren e 11! 

• No contar con los recursos económicos para el traslado del personal de lll:li~Ma 
General. 

• No contar con vehrculo y combustible. 

Estrategia: Con el fin de garantizar que la revisión se lleve a cabo en las Juntas Electorales 
Dlstritales se establecen las siguientes acciones: 

1. Solicitar a la Dirección de Administración y a la Unidad de Tecnologlas de la Información 
y Comunicación los resguardos correspondientes al mobiliario y equipo asignado a las 
Junta.s Electorales Distritales. 

2. Elaborar formatos especificas para ser utilizados como listas de verificación durante las 
inspecciones, facilitando la recolección de datos de manera organizada. 

3. Realizar visitas frslcas a los inmuebles arrendados para asegurarse de que cuentan con 
los bienes muebles y equipo Informático para el desarrollo de sus actividades. 

4. Tomar fotografras para documentar el estado actual y tener un respaldo visual de cualquier 
irregularidad o cumplimiento. 

5. Realizar un Informe detallado con los hallazgos de cada inspección, describiendo 
cualquier incumplimiento o área de mejora. 

6. Establecer el seguimiento a las observaciones para asegurar que las acciones correctivas 
se· implementen en el tiempo establecido. 
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AUDITORIA DE INSPECCIÓN FÍSICA DEL EQUIPO DE TRA~~~.,
DESTINADO A LAS JUNTAS ELECTORALES DISTRI1J~,~1..,.,.._• ¡ 

No. de revis ión: IEPCT-CG-CA-REV-03-2024 

Órgano temporal a revisar: Juntas Electorales Distritales. 

Denominación de la Revisión: Inspección trsica del equipo de transporte destinado Hla:i:l•:;l§"' 
Electorales Distrit.ales. 

Antecedentes : 

El articulo 123 de la Ley Electoral, establece que, en cada una de las cabeceras distritales del 
Estado, el Instituto Electoral contará con un órgano electoral integrado de la manera siguiente: la 
Junta Electoral Distrital; la Vocalla Ejecutiva Distrital, y el Consejo Electoral Distrital. 

Que, en el caso de las Juntas Electorales Distrltales. el articulo 124 de la Ley Electoral, refiere que 
son órganos operativos temporales que se integrarán para cada proceso electoral, con una 
Vocalla Ejecutiva; una Vocalla.Secretarla y una Vocalla de Organización Electoral y Educación 
Clvica desempenando cada una de las funciones que establezca la referida Ley. 

Que el articulo 126, numeral 1 fra~ón V de la Ley Electoral, establece como atribución de los 
Vocales Ejecutivos Dlstritales, entre .otras proveer a las Vocallas de los elementos necesarios para 
el cumplimiento de sus tareas. · 

Que el Presupuesto correspondiente al ajerclclo 2024, contempla Gasto Operativo Electoral con 
el que se cubren los costos de los bienes y servicios necesarios para llevar a cabo las 
actividades, planes y programas establecidos con motivo de la realización del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 que inició en el mes de octubre de 2023, tales como servicios 
personales, equipamiento, dietas de asistencia y salarios para consejeras, consejeros y demás 
personal que integrara los consejos y las junta~. electorales distritales; el arrendamiento de 
inmuebles para dichos órganos desconcentrados, ' 1a implementación, operación y ejecución 
del programa de resultados electorales preliminares, entte otras. 

Objetivo: Verificar las condiciones flslcas del equipo de transporte destinado a las Juntas 
Electorales Distritales. 

Alcance: Revisión de las condiciones f lslcas en las que se encuentra el equipo de transporte 
asignado a las 21 Juntas Electorales Dlstritales, con el fin de verificar las condiciones flsicas en 
las que se encuentra el bien. 

Problem6tlca: Derivado de la autonomla y las actividades propias de cada Junta Electoral Dlstrital 
relativas al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, se pueden identificar las siguientes 
situaciones: 

• Que el dla programado para realizar la inspección flsica la Junta Electoral Distrital se 
encuentre cerrada. 

• Que los Integrantes de las Juntas Electorales Distritales se encuentren en sesión. 
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• No contar con los recursos económicos para el traslado del personal d 
General. 

• No contar con vehlculo y combustible. 

Estrategia: Con el fin de garantizar que la revisión se lleve a cabo en las Juntas 
establecen las siguientes acciones: 

8. Solicitar a la Dirección de Administración los resguardos correspondientes al equipo de 
transporte asignado a las Juntas Electorales Distritales. 

9. Elaborar formatos especfficos para ser utilizados como listas de verificación durante las 
inspecciones, facilitando la recolección de datos de manera organizada. 

10. Tomar fotograflas para documentar el estado actual y tener un respaldo visual de 
cualquier irregularidad o cumplimiento. 

11. Realizar ... un informe detallado con los hallazgos de cada inspección, describiendo 
cualquier inc;~mplim iento o área de mejora. 

12. Establecer el seguimiento a las observaciones para asegurar que las acciones correctivas 
se implementen en el tiempo ·establecido. 

AUDITORiA DE ARQUEO DE FONDOS FIJOS A LAS JUNTAS ELECTORALES 
DISTRITALES. 

No. de revisión: IEPCT-CG-CA-REV-04-2024 

Organo temporal a revisar: Juntas Electorales Distritales. 

Denominación de la Revisión: Realizar arqueo de fondos fijos a las Juntas Electorales Distrttales 

Antecedentes: 

El articulo 123 de la Ley Electoral, establece que, en cada una de las cabeceras distrita les del Estado, el 
instituto Electoral contará con un órgano electoral integrado de la manera siguiente: la Junta Electoral 
Distrital; la Vocalla EjecutJva Distrital, y el Consejo Electoral Dlstrital. 

Que, en el caso de las Juntas Electorales Distritales, el articulo 124 de la Ley Electoral, refiere que son 
órganos operativos temporales que se integrarán para cada proceso electoral, con una Vocalfa Ejecutiva; 
una Vocalla Secretaria y una Vocalfa de Organización Electoral y Educación Cfvica desempenando cada 
una de las funciones que establezca la referida Ley. 

Que el articulo 126, numeral 1 fracción V de la Ley Electoral, establece como atribución de los Vocales 
Ejecutivos Dlstritales, entre otras proveer a las Vocallas de los elementos necesarios para el cumplimiento 
de sus tareas. 



17 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 50 

Que el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2024, contempla Gasto Operativo Ele 
cubren los costos de los bienes y servicios necesarios para llevar a cabo las acti des, 
programas establecidos con motivo de la realización del Proceso Electoral local Ordin -~02.-j~Mf:IIJI"" 
inició en el mes de octubre de 2023, tales como servicios personales, equipamiento, di 
y salarios para consejeras, consejeros y demás personal que integrara los conse 
electorales distritales; el arrendamiento de inmuebles para dichos órganos desconceé"'Rti@[!l~~ 
implementación, operación y ejecución del programa de resultados electorales preliminares, entre otras. 

Que. en ejercicio de sus facultades y atribuciones, fa Secretaria Ejecutíva a través de la Dirección de 
Administración realiza la asignación de recursos a las Juntas Electorales por concepto de Fondo Fijo para 
el desarrollo de sus funciones, con el objeto de cubrir las necesidades elementales mlnimas inmediatas del 
gasto corriente. 

Objetivo : Revisar que los fondos fijos asignados a las Juntas Electorales Distritales se encuentren 
debidamente administrados y comprobados de conformidad con los principios de Transparencia y 
Rendición de Cuentas. 

Alcance: la revisión se llevará a cabo en las 21 Juntas Electorales Distritales, durante el periodo que 
comprende del mes de enero a mayo del ejercicio 2024, en la inteligencia de que podrá ser ampliada a 
otros ejercicios de considerarse necesario. 

Problemática: Derivado de la autonomi~ ·Y las actividades propias de cada Junta Electoral Distrital relativas 
al Proceso Electoral local Ordinario 2023-2024, se pueden identificar las siguientes situaciones: 

• Que el personal responsable no se encuentre en la Junta Electoral o se encuentre ocupado 
haciendo otras actividades propias de su encargo y no este disponible para realizar el arqueo. 

• Que las oficinas de la Junta Electoral se encuentren cerradas. 
• Falta de disposición del personal de la Junta' Electoral para atender la diligencia. 

• No contar con los recursos económicos para. el traslado del personal de la Contralorla General. 
• No contar con vehlculo y combustible. 

Eetrategla: Con el nn de garantiZar que la revisión se lleve a cabo en las Juntas Electorales Distrltales se 
establecen las siguientes acciones: 

13. Solicitar a la Dirección de Administración los fondos fijos autorizados para los órganos Dlstritales, 
asl como la documentación comprobatoria de los reembolsos correspondientes a las Juntas 
Electorales Distritales. 

14. Elaborar formatos especrficos para ser utilizados como listas de verificación durante las 
inspecciones, facilítando la recolección de datos de manera organizada. 

15. Realizar un Informe detallado con los hallazgos de cada inspección que detalle cualquier 
incumplimiento o érea de mejora. 

16. Establecer el seguimiento a las observaciones para asegurar que las acciones correctivas se ) 
implementen en el tiempo establecido. 
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AUDITORIA DE VERIFICACIÓN LOS RECURSOS HUMANOS DE LA 
ELECTORALES DISTRITALES. 

No. de revisión: IEPCT-CG-CA-REV-05-2024. 

Órgano temporal a revisar: Juntas Electorales Oistritales. 

Denominación de la Revisión: Verificar los recursos humanos de las Juntas Electorales Dlstritales. 

Antecedentes: 

El articulo 123 de la Ley Electoral, establece que, en cada una de las cabeceras distritales del Estado, 
el Instituto Electoral contará con un órgano electoral integrado de la manera siguiente: la Junta Electoral 
Distrital; la Vocalla Ejecutiva Distrital y el Consejo Electoral Distrital. 

Que, en el caso de las Juntas ElectO{ales Distritales, el articulo 124 de la Ley Electoral, refiere que son 
órganos operativos temporales que se Integrarán para cada proceso electoral, con una Vocalla 
Ejecutiva; una Vocalfa Secretaría y una Vocalla de Organización Electoral y Educación Clvica 
desempenando cada una de las funciones que establezca la referida Ley. 

Que el articulo 126, numeral1 fracc!ón V de la Ley Electoral, establece como atribución de los Vocales 
Ejecutivos Distritales, entre otras proveer a las Vocallas de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas. 

Que el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2024, contempla Gasto Operativo Electoral con el que 
se cubren los costos de los bienes y servicios necesarios para llevar a cabo las actividades, planes 
y programas establecidos con motivo de la realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
que Inició en el mes de octubre de 2023, tales como servicios personales, equipamiento, dietas de 
asistencia y salarios para consejeras, consejeros y demás personal que integrara los consejos y las 
juntas electorales d1stritales; el arrendamiento de inmuebles para dichos órganos desconcentrados, la 
implementación, operación y ejecución del programa de resultados electorales preliminares. entre 
otras. 

Objetivo: Verificar que los recursos asignados para sueldos y salarios del personal que labora en las 
Juntas Electorales Dlstrltales, sean ejercidos con transparencia, equitativamente y en apego a la 
normativldad legal aplicable. 

Alcance: Verificar la asistencia de las personas servidoras publicas adscritas a las 21 Juntas Electorales 
Distritales en los horarios establecidos por el Instituto Electoral, asl como la debida justificación de las 
posibles inasistencias durante el periodo que comprende del mes de enero a mayo del ejercicio 2024, 
en la inteligencia de que podrá ser ampliada a otros ejercicios de considerarse necesario. 

Problemática: Derivado de la autonomla y las actividades propias de cada Junta Electoral Distrital 
relativas al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, se pueden Identificar las siguientes 
situaciones: 

• Que el personal responsable no se encuentre en la Junta Electoral o se encuentre ocupado 
haciendo otras actividades propias de su encargo y no esté disponible para realizar el arqueo. 

• Que las oficinas de la Junta Electoral se encuentren cerradas. 

?tAN \NU \1 1 ) 
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• Falta de disposición del personal de la Junta Electoral para atender la diligenci 
No contar con los recursos económicos para el traslado del personal de la Con 
No contar con vehfculo y combustible. 

Estrategia: Con el fin de garantizar que la revisión se lleve a cabo en las Juntas Electora 
se establecen las siguientes acciones: 

17. Solicitar a fa Dirección de Administración la plantilla de personal permanente, eventual y 
asimilados y los contratos laborales correspondientes a las personas servidoras públicas de 
las Juntas Electorales Distritales. 

18. Elaborar formatos especfficos para ser utilizados como listas de verificación durante las 
inspecciones, facilitando la recolección de datos de manera organizada. 

19. Realizar un informe detallado con los hallazgos de cada inspección que detalle cualquier 
incumplimiento o área de mejora. 

20. Establecer el seguimiento a las observaciones para asegurar que fas acciones correctivas se 
implementen en el tiempo establecido. 

Pl,\N ANUAl DF r.A8.1JI) '11 ' 

) 
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-gta: 1,3.3.7.1. ~do e.Jdit....,, wt'OCICionoa, rMionoa yoveluoclonoo eiOI_., .. y- r....atudat pct los 

~~---y~Jrvonoo. 
LIMado acdón: 5.3.3.7.1.8. \'lgllr et ostrie\0 C~~~>plimlno do 11 normiiMdtd on m•ona do reopcnnl)iliOaclldmi'lll._ 

') 
ÑZPI~A~~D:~~.f~!U5A~I~O=I~tf~A~h··,=I0:Z}f~l/%1:0~~~~~~===z~~~~~~~--~~~DS~~~=-RR5Da3~ 
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x.. Ottetmlnw ~ u b.Wnda o lMl.btenda dír 1e101 u omiSkHwJ QW ta 'e y scftlle como lah.u ad•otol:ltt>~IMJ~ éSiinc~ndlilll!lflill! 
.,.,.,.,onoarwus:ea..M ,.,,JOlO. 

Objodvo: 

~: ÑW. Cl IN\ItS11GACIOH 

ou:nv<>DitcltiCO Cl~ lltG\AMlHTO XI. Emlncel lnformt di ,,.,unu b.cpons.abllldtd A.drntnb'tnttvay ort•tnUf'lo '"'• l. •utcwidtd sub•ul\dldotl t trtaodt lnfct~ 
INTIIINOClLA ~GINSW. •l 'to(tdWIT\1• ntode kt¡¡ponstbllld.d AdmlnUlMM. 

..c"IMIIoi.D lm1Utln~l dt pe•••• r.-.pon.lolbUkftd ldmlnlltl'l'dva 

PIIOGMMA S.. J. G11tt6n aubernamer.tat. ~·~ntt yefkn 

_.. dol-detlv-doii'U!O 
P~MMA DI! TRAIIAIO AHWIL 2Daol COIUU!SPONDIINTE N.. EJE TIIAHS\'I!R$111. 6. COMBATE A U 
COAAUI'CIÓN Y MEJOAA DI! LA QAllÓN POIIUCA 

e. ..... .,. del,__ NO.... ro Duotlpcl4n 

ObJtllvo: 6.117. Mojawll-..ci!ndol,...,pol'o~.,....-.,.goo<iolneonriiUtlciOo...-..tollcomc><i6ny ll 
in....-_ -·-• ,._do .,ojorcleio dolao ......_ ~ . • .,.. doll'atnlci6ndo..- ot.ciMo. 

Eo- ..,.-do CO'II-& IICOin4Xi!n y lt m.~oniiA<tnl"lo- P\Hca Eo!.llll, m-.eto -- 6.111.1. ~doouclo'ilo. -..met, ,....lonoo y--... alao_..,ooy~-IXltllo 
. • -YI>tDine». 

Unaoclt ecd6n: 6.3.17.1.8. l/r(¡jiMoloolttclo....,¡¡~tnlnocltllnomuotiYilodonmllonodl~e~p<na-O<fml"lo1111iva 

'LAtii\NUAl l) Tr.ABJIJ'"I JO/' 
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~NACION: ÁREA DE INVEsTI<IOOON 

ACJlVIOAD Att ttdctlos d'i~noi req~mlentot de JutortchduJurtidi«SonaJes y ~tnlnln1at1vn, 

Normro <lol prog,.mo dorlvodo dol PlEO PROGRAIIA DE TRAIIAIO ANUPi. 202.4 CORRESPONDIENTE />L EJE TRANSVI!RS/>L &. COMBATE A 
CORRUPCIÓN Y MeJORA DE LAG!8T1ÓN PllBUCA 

Elomtntolt dol PY~ Nómtro 

ObjiUvo; 5.U,7. 

Eotr ... glo: 5.3.3.7.1: 

Unto do IICdon: 5.3.3.7.1.8. 

DoiiCI'fpd6n 

Mojen~ la IMIUclón del dosompo(o ~..al on lll8 gestllln ccn 11101Aadoo, 1JJt evite la~ y 
mflO,I'ióld.ltlnS~ ettl«clclo do roo ,........,. ~ .... • tr1Mit do ""'rordlciOn do.....,... ttectNa. 

Ea-occlclnos do c<xnbtte lla~y 11 mplnidodonlaJOOnínlllt8Ción PlllllcaEotalal, medllrto 
oploaclón do -..dll<:rioo, verV.:.Cionu, revialclnos y-...clclnos a loo ptOg"omaa y~ IOOiizedce por loo ·-

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADO (MIR) 

COHlUIOOfA ""'lllAL fiOUMOI N.uu:nvo IOUlOCADOMS MCDIOSOl 
5UI'UUIOS VIOI:IICAOOoi 

Porant.J• de N-l'ld6n • quej11 v 
u. lttdbft dtnund.t~ o queJas QUI •• PttN..nltt't 

6tnundti dud.aduas con dMM o 

tf"' <.ontrt dt s.tMd~s pllWCXIt. V dt PM&o.ltattJ 
l!"cUdOI 

NO contlt wn los Cl'.aun o lndidos 

"" :o.fldot\Nos <on el uMd o ,Obnco que- oto~~• ti c¡ua petmltln HYtrtlr la lltulll'IQ OHJH v 6tn"'ndas 
mln.lma MUJ• rto. par. N 

ncdtvto. t»t acto~ u omlliof1u Qut Dlold'Jt 11n 
rtl90fl»bllldtd' rtdbfla 

al.tnd6n. 
ldmll'llJU'MNI I)OI'II~IItM dt 

wnnltUir 1t1tn ldmlnbtntfwn. 
FIIIM 

ad""nlstnd'fM. 
Poratnnlft: <k attrd6n • quejac v 

Mt¡orw la tnluad6fl del dcse mpeftO 
de~WndasdudaduiJCOl'l dMmo 

lndldO$ 
evkmttntntfll)lta wN Ct$:ti4n con NiUitad~ q\1• 

que Pf"rmltln ~~ lt p,.sunta Q.lt!K v 6tnul\da.l 
No eof'tlt COC'I IOS cAtos o l~os -no f-v1t.t lt mwpd61' y l1 lmpurld.ed; CJ'If'IU)It't"tlndO Ml.nlli'IM MU.Urlot: Cllll SU tetpont.abllfded rtdblln 

ti tJtrdelo dt lot rtcunot Pl)biiCOt, 1 tll't'tJ 61 unt 
fdtnlhlnf11t1v¡ potltc:ot'I'W~dc Ktnd61'\. 

·cndlcl6n de cwnt.u tftctlv .. 
Folla 

ldrnffllctlldv.at. 

Vl¡lltr ' ' u vlao cumP*fmitt~Co 6c JI tlormldYidtd 'orull.ttjt: 6t' ltlrt'l('61\ 1 .ut'jlS y OutJu y dtnund• 
No COol'l(tt con i<~~' d.MM otndld01 

COWONIHTU C1 mll'ltnen M'c.tMrlo) .. ,. "' tn mawtta de respomabiAd1d tdmlnlttttd~t dcnwnd u dvd.:laNt r.db:dat; 
~tnd6n. 

~c.jt dt t ttndón a queJn y 
de"UftCf" dlld . .cttN~ col'l es~ o 

fl'dldoti 
No QQf\Ul ~ los dttol o fncfldos 

ACIIVI<W)O Al 
O fnklll tltl>f(llti'I(M d1 lnWU!Jadón, dt,.\lldOl cf• QOI: p.~tmlun ~ttlr lt pttlunu OUI JM y dtnuftdti 

ml.I'IIII'IOl MUYrlot para tU 
dt,..,ndll. ClVtiU O 'lltitlll dt h lptet!On, rtU>OI\IKIIUdad ttdtiiCH ......... 

tdf!'Wltrttl\ol potltCIOf"Mst~d9 

fol ... 
ldtnlt\l ltlltJYli. 
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FIN 

C'OtiTIW.OIIIA GOUIW. 

f1H 

~ 

c:oMIOM!<TU Cl 

AC'I1YIDADa Al 

RSSUMtN HARAA1WO 

VIl. Atorcs• r y ~ft(\ltat denuo dt: tos 
OtOct.dlmftnCos delnvtstipct6f!IJ prkdu de YiJibi 
de v.nnad6n1 hupec:d'Oft v todu IQI.ItlY.s 
dm,..nd., qu• Mtn MQurfa¡ p¡ra la dctul 
' nterrldón d t b lf'l'lu tlaad6n re.tpectN1, 
•uJtUndou ala AOmw'tMdld •pUa .blt . 

~ru la ewhml6n dtl dtsen¡pef'IO 
fl.lbtma"1t ntll pa12 uf'tt &•rt.f6n con rtsulwdot. qu. 
•~t• lt eonvpcl6n y 11 l~nldtd. traru,.rtnu 
t i •lrrddo dt los rwa~~ pObllc:os. •1f~s dt \fM 
l'lndkf6ftd• Cl.l•f'IUStftctlvL 

VIJikt t i ttttklo cv-mpllmltl'tO d• lt nonnrtM:f.ld 
u Matetb dt te.Jpon.MbJUdld adrnlni.Rmfva 

IISUMOIHAMA11VO 

X. Dt-ct tml/llt U UIJUndl O lllolS"ncf.t dt 
~OJ u omts1onts que la lty s.tl\tle corno fetal 
admiNsuauvas. c:tllncJnctotn como l"lve.• o '-0 
,~, 11(0 1'1 ... t i QIO. 

... ,.,., lo wllulddr\ d•l dutmpeftO 
~~Jbtl'l\ll!'ltnttl P&l" una ats:t:6ft con ,..,l.lltÑOS, qu• 
tYI~ M COO'\Ipddtt y l1lmpul\ldad. tnAIPI/IfttlndO 

t ~Hdclo dt lot r.wnot: ptblrcos, •• ,...,.,, de unt 
"'tncfldón doe lUti'IUI t f• etlvt, 

Vl(11at ti tstlta.o <umpllml•,to dt 1• ftOI"''NNlMdad 
:11'1 tllftclft dt t'ISIJ()nSII>llfdt( ldmJnlJtAd't"J 

!tl'llttr _.., .. •• wnd.ul6ft V • I"Chh>o d• 
C1 • •por.dlt ntt, cu-ando no u ttnpn t lemtntOI 

'vfldti'IWJ ~ra -.crtdh.t.t 1• UlJltt\dl 01 ti iQI 
ldmfnkrradvas. 

PLMI ANUAl Of 1 R/lf\11 •') ~'1;1: 

IHOiiCADOrftD 

u C:OO&Ht'KI6" ' ""' Aru.t del 
trutftuto v • 1 man•fo d• 

SlolpttvrdCH'Itr ~,...,.,tiV•• A«• de vctfn~d6n tnfliWmadótl fltO t contkntn con 

I»J ttvftlonctlnttrnu Y.rilll n\i$ 
conReblts . 

U coopotflld9n t ntnt t reu d•l 
W trMo y t i tNI'ItiO dt 

Ac:tt de vettnctdo.n lll fo~ qv• Cl::lfttknu C.OI'I¡ 

, .. nVUiontJ fllt trrw. setr-11 rN.s 
c:cw\tlablu . 

U Cooptracl6n tntN 6rus d.i 
amtrtuto r 11 tnaMJo dr 

SupeNfd~&~l.'•t~d ... ~ Act•de"ri~On fll'otrtllctOn qut *"'' "'"con 

iHOICADools 

.. 
lnvesUpdont,<onduldts 

tfho.,e!pdonl.s COt\ChAdM 

Potttnta$e clt INtrdos 

lnvt1LI¡p;Sones concfi,I((J.It 

MIDOOCl 
VEIIIICAOÓN 

1-. ft\lbloMs fnt• m•s J.trtln rM 
COI\Oiblt J . 

JUPUBTOS 

Ao.Mtdo dt tfrm!no --- .. dt Lr""n!pdóll 
,.wnos •• -· ... 

Ao.IHdO dt ttrm;no 
l'.e01pdótt dt '"''""" • .,. ,_nlpdón 
~Oilftldld. 

Ao.lt!do de t16rmlno 
llfotpdón dt _, .. •• d. ittvtsd,;edón 
lo<.Pnformldad. 

Atvt rclo dt ü tmlno 
dt lr•vt.stlpd6n bcapdón ck- ........... 

~fOtMfdW. 
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~G1oAAI~~~ ,.AA 1! ... ~ 
;f~~ ~~ 
~ ~11it ~ ]:1;1 0)! 

~ ~JL ~ 
COH1lt.A1.0ÑA GO~fAAL ftf:SUM(H NAM:ATIVO [NDCCA.OORU MEOIOSOE ~":~~.ra ~ VlltlfiCAOÓH 

~"~~~ 
~ 

X. Dettttnlt~olt ta u tsttnda o lne:rh.tthda de 
AcUerdo dt tfrmlno ~~ 

KtOt u omalortt.~ qut lt ley sel'l¡ lt como taltas 
FIN 

ldmJftktrati\IM-, a nfittndafli como lf'M-' o /'10 
tnvtlllpdoou COflduJdas dt ltlvc.stlpdtm tnc.onfom\lelad . ~ AE.)~ 

CflvetHJ\l~Mi tiQSO· 

""''""" 1• tVIho~.tdÓI\ del 6tHmpc:Ao 
I&~Jbc:mt"'CI\tiJ IW" iit'la cutr6n ton ,...\lludot, qw AaJttdo de timlno 

Reerod6n de ll't'UIIO dt 
~rro «Yite la COm.lptlÓI\ V la ltni)Uflldad, tl'lftS()artntandO II'IVtUipciOMJ. <OnchJLdM (l.t lf'IVtStJpdOf't 

lncon:Pormldael, 
t i tJtrdd o 6t los tt(Uf'JOs Ct'blleo1, • t,..,..• dt' '-'~"~• 
·el'ldl~dtOJft\UStftctlv•. 

V'l¡ilutl tmfao C"Umpll.mltt1to dt 11 ~ ~tl'do dt tfrmlno Rtmpd6n dt ......... do 
COM-!Mm C1 

Cl'l rna~tll de tt&I)Ot\Ublllda4 tcft'l'llnbtnti~l 
PoruntaJ,fo dt IOJt!rdo~ dt lr.wi.dpdón 

lnconfortnldld. 

llcur lot aatetdos de allla.dót\ dt CCN\duaa_ .Aa.Jttdo~ UrmtM 
"-'mpd6n lk do 

ACnVIDolllU Al a cuando se ttntatl tettntttoe que tcrtdlttn La &IWetUpciOftfl ~U"idl1 de IIIYtl.tiU(IOfl 
.......... 

t'ldUtndf dt ooslbftt ltlw• Jd.mlnl1tnt1Vu. 
lftCOI"'foon1dtd. 

toHlMIOfltAOIHilW. JIIZSUMIÑ WAMA11VO INCICAOOOI$ 
MllliOS CI 

SUI'i.IIS!o. 
'''""'CAOÓH 

"'· f.mlllrf llnfonntdl Pltt UftD RltiPOI\Jitlllfdtd 
Admh16n v/o or•--w~ de 1• 

Rll 
drnlf'IIRrtliVI 'f ,.,.Mnttno onto la Mot$dad 

lnwt~lpdonu cooc).¡kJn Aeutt 6e rtddO ct.l 
a~norldacl suba udadort dtl 

.wbttlndldOt'l 1 tftdo dt f•Jdar al P~lfl.mlttltO , .. 
t RatPQl!Ubtrldad AdtNntJUitfvl. 

IPAA 

MltJorttt La tvthol• ddn dol óeMmpd o 

eut.m•mt"ta.' .,,_,.u"" rest~6n cOft taauttldM. QUf ACUJt dt r.ddo dtl 
Admllló" v/o ore. .... ndótl dt la 

•ooó&rro •~• l t comrpc561\ y 11 ltn91J~Idll6, tranJPfttntfndo 1ti'W'tft~PCJG"ts condu~) 11.nortcStd subttt Mfl6otl cHI 
el tftrddo dt tos rt<Unot. pd.bUcos, • trMJ. d• un.1 '"" '"" •anclld6nd• cu.-nu-s ereatva. 

Vlsll•r • 1 ctttld.o (:Utflpllm6tnto dt &11 nof'n\lltMd.ad Aal .. deo ,.oda dtl umtf6n v/o ""nelld6n d. lA 
CQM-Dm$ C1 

tn mltl:~ c:lt r.JPQn-Hbllfdtd tdtnl~I-JtftUVf 
POI'Wfl~dt ~rdot ,. .. awxtc~.r J4.1b.t.ndedon dtl 

II'M 

C1 itnltlr rAfonntJ d• presvntl rtsponJ.fblllcJtd """" dt ndcSo dtl 
AdmlllfOft v/o ortvtnd6n 6t ' ' 

ACl1V1Dolll<S Al l!'MIPipdottnOI)ftduldn autortded wbR.fndNotl ckl 
tktmlnl)-(l"'ltlva lOM ,_ 
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"" 

Cl 

.u Cl 

INCXCADOUS MEDfOSDt 
YtO!IICAOóH 

t .Admfll'6n, dtw<hltYIItMO, 
~forw 1• tvttllldóft dt l dt.umpefto Po~a~ntljtdejt.~lc.lofcSttmp¡ro, 111 =~ ,.potttJ., ptWtlldOnu, rwqvtM\ltMOS dt 

tubtmtmtnul p.¡¡ra UAI ¡ t .S:I6n con reA.IItliCSok QUil 1\1Jti6Mt. lmpuantclb!\. y Gtt&J. ~v•alpd::. t• avtotfdad wbn:l~~t:l&dora 
tvlto k c:orrvpd6n V lt lrnp.l1Jdtcf1 lrmJPtNftUI\dO dt.ttvl6ot6tloa prgc.diMitnt&l cft Mnd l'l•s. l,. rt.tofuton. del lrfbUMI de 
'' •J.,.ddo d• loa ,.cuno• plbUcos. • lnr\.._. de UM d..utrl'lll\lld6tl de reJponwbltkfad dlcd:..rw&,. h.lnldl Admlnlrttltrvt I.Otll 
·t~fd6ndt(l,jtft\u eftal~~a. Hml"btl"'''lva. biiJt:oru. acw., Ft d•nd y dt l Trfbuftll nt<torat 

Loae. Juldoi de A~ro. 

''LAN ANUAl Ol TRAfAIO :Oi·'l 

) 
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COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y RESOL 

CRONOGRAMA 

;....,...J.~H 6tON1."1tl IIU ;>O"tWctac 
~.w-..o•wt..~~.Ofll!tll1lilltÜ e; t3 8 
-~W!'-... ~I';ICIOf.lina'IIIM ... ... , ,,'t ....... , 
.... óc b\ tqlnl! ... ......,~, • .., .. -t, 

ckl.l 1Nf.t1tf 

Suklanc:tlt bs JltOt.,lf!llll* .. 
1 "'"'~:.., S 1!) e rnporlS~ IIMWI-"1!1'1·4 

1 
1?1 ) fM'""::::=':.:=:· ..... 

1 

.......... el e e e C3 

tuclbitH. &llttmiCi tt\~'101\é .. El El e (!; e el e el ca 
\11i~ttl<Mot~M~.,_,IIC .. Ift 

t..-!c...n .rta~nM1o4t"~• .. tt' ........ ._. 
In m~ IQliHM!MI.a.......,. _j __ t_ Nt~~~UtldO -
~~ •~.&fllt.Mt-a.-.,411 

...... 
El El B E!'l S 6 e B El 9 A ¡;:¡ .. S ............ ' '-lt. • ...,....._.,. ,.,. t i 

o.c-·~-~ ...... ~. 
Al--.. te..,....._ ~,.._.....'Ot .. 

1 ··"t·~~· 
e e lil !() El El ti! E?J el el t!l l!!l 

Wl~nfvl'ltfktloti'U 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. 

' 
COOIIOIIIAOÓM: (~ .... CJOH O{~jiMJcoOOS Ylt!SOlUOÓN 

' 
'· 1 

OU1NO QHQftCO Dn UGIAMCNTO IV. Ch1Jir yC~C~ndudr ..t pux:edlml•fllO de ,.'i-ponubutclld' •dmlnt•tr•tlv• • t~h 6t 11 tv\Oftd.., comj)t"tll.nt•., 1Ht4eltldmh;klndfl 

IHmtNO DI! lA CONl!IAllMIA GfHIIIAL lnfOttM dt pttJUI'ItAI ttsC101UbUkfad htua cu l111t ~u.Jfl)n, al thtJtM de f•tuc no arwu, 

... 
N:IWIDN> 

Admtdr lnfom"ll's de JR't-IMW tt'~IWW acfnlil bnttvl. O e"ft tU C:UO, Clf'Wtftlf a la lutortd.ad """lt1tipdofl CUIMo M ..nltl .. ll't'O 
...... qWI\os~ ........ to...,cklo-llo. 

-MM.\ UGt:s.U4ft rubt~n• ~·• ytfkat 

H-. dol proa...,. ckrlvodo cltl PI.ED 
PIIOOII.WA DE TRABAIO NIU,Iil.-COIIIIUI'ONQJIHTE /IC. EJe TIINISVEII&tl. t . COMIIATE A U 
CORRUP'CIÓN Y MGJORADE LAOEliTIOH PÚI UCA • 

~ .. ntoo dol Ptogra .. Ho .. ro Dooctlpcl4n 

Olllotlvo: I ,:U.7. Mliortr la --<111 ,....,pollo~- pero..,. 90fti&\ """,.......,.., 11"" ..... la C«\'\lP(i6n y"' 
~m-. ~olojln:lclodotoaroanoo ILI>""*. olrModo...a.-do- - ... 

e.----··~, . .,..,._..,. ___ E•....,...-"' 
l*olaglo: IU.17.1. ~ ........... -.. . ..-,-. .... ~,"""**'*'"*"""" .,.. .. 

cltponcloodto. - ,...,.. 

Unuclt ~<Xkln: 6.3.3.7.1.8. ~ 11 tolt1clo c:unpllmlorto do la norm- on mii!OIIo do mponnb!IGod ICinlriiU.M 

Lltlta<M 1Cd6n: 5.337 1.7 
_ .. .._. • ._._,_do~-do---!r~C~Yo,- ...... 
do...,.uon'AI6n.--ccrno---.os-onll,...,._,.... 
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OtJrnYO «SPfOFICOonMGI.AMOitO IV. Dht. lry conchtdrt t ¡H'O<tdlmltf\to de ruponublllcfidadmlnlmtt.lYI t trtvtl dt lllll\~ comptttntt. •Jdtlt adfni,S~l(t'.tbl' . 
I.N'TII;HOD(U.COH1'1tAl.C*JA.CCN[Ml lnfOIIM dt prt.WtlQ rtt$10tUbltldld hMUCW lepe c:ond111¡6~al tB&MM de ft¡tU ftO IJIV'fl, 

No-. <101 ptogrlmo dt r!VIdO dol P~D PROOR.WA Dli TRABAJO ANUAL 211.14 CORRESPONDIENTE AL EJE TRNtSW RIAI. 6. COMBATE A 
CORRUPCIÓN Y MEJORA DE t..A GESTIÓN PO aUCA 

Untodotocl<ln: 

Unto do-: 

~oa6r<: 

OllmVOBirCIACODnllf:GIAMIHIO 
IHTIMO II(lA~GIHUAI. 

AC11YIIIOI> 

.-&AMA 

f .S.:S.1.1. 

6.U .7.I.CI. 

· , Etllblooo<- do com- o lo """"''C'(n y lo m...-on IIAdrn~- l'lllllce Eo!M14, m
~~ . ........ - .-y--..o lotP'OIJ"OITlft y""""'*"-- pc:r 

- .. tndo • .w~r-<ll~torcot <ll--eonfnii..-,C<ModoH 
do oc:loou omtol6nc.-comofoiiM-.•-ontonc<m_...._ 

COOIOI!IACIOH 11( ASUmlS JOODICOS Y USOUIOOII . 
XI. [mltlrla• $tftttft<4.a,Otflnldvlt tntos PtoCJt~Mitntot delt11poru.abutd.O.s Admlntfttltln s pot'CC>nd1.1cta& noarwn~ d•ICVttdo 
•• Mm\ltNk11d I J)Ifa blt . 

fmlttttHCtudonlu..nla&~O'nttn&o&M~~ 

$.). Gttd6ft ¡ubt~f\t.tl, VMJ,,.ttftlt Y tt\cM 

N- cl<l1 ptOQIIIN dorlvodo dt l PL.fD PROOIUMA DI TIUIIIAJO ANUAL l02A CORRD PONDieHTt! AL EJE TltMSWRSAL f . COl! lATE AW 
CORRUPCIÓN Y I!IJORADE t..AOE8TIÓN P<IBUCA 

l!».,.ntoo dol Progromo No .. ro Doocrlpdón 

Ol>lodvo: '·"'· Moloror 11 ....-, 1111 doNrnPeiiO Qlt>oiNmtnlll ~""' oott~cn con,...-_ .,_.- 11 CCIII\IPdórl y~ 
lmpo.ridtc.ltlnl.........,. .. .,_.,. ... _._ ....-•• - ... ..,....-... .--

e.-ecdontodOcono-olo""""''C'(nylolm.....-onlo ___ Eolllll.m-~ 
e-~~~o: I .U.1.1. __. ... -.-.-,--·-~7~--,., ... -Y~. 

Unoo do oocl6n: S 3.3. 7 .1.8. ~ OlttVIclocunptlmflrlodO 11 nonniiMclld.., molel1t do '"'"""" '"1111"'" oelmlnilnwa 

Unt o do -Ión: 63.37.1.7. AIOndor Ollnlclo. IUIIInCioCiÓII Y nooGU:Iiln do pmctdlm1o1IOO do --101\lrMnttv., e-M-
do t'*>o vomtoton.- ccmof- -~r~~~wo .• -. onle """"_...._ 

l>ll\tl MJ.JA1 OF TR,\ht.J 2:¡; · ) 
) 
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COOIIDINACIÓN: COOIU)jNAOON DE AWHI0$ 1URfDICO$ YRE!OtUCIÓN 

IAtO'ttllt " t i i lt.Cef'N dt lnfOtmlld6nHJ lbwmatltM .. l ftfkom.tpct6n. lt l un:10MS aci~ISttiU'tt) dttt rmll)-.dU t n lu rtlofudonts. 
.,. t tMt la a..stotkiM rttOtvc~a y qw......,. awudo e sudo. 

Honmte dol p<og,.,. do~vodo dol PUlO PROOAAMA 011 TRMAlO ANUAL 2DlA CORRUPONDIENTE AL I!JI! TRAHSVI!RSAL 1. COMBATE A 
CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LAOESTIÓN P08UCA 

ObjoUvo: 

--· 
oa.omvo unonco DII.UGIAMIHTO 
IN!Wj() OllA CONTIIAIOIIfA GIHUIA~ 

ACTNIIWI 

I'I!OGIIAMA 

NO.. ro 

u .. u . 

U l 7.U . 

Mljorwll--doldo .. mpol\o ~-potl...,gut<nccn.--. quo o~oll oomc>o!On r 
lrnP\1'101<1, l/1mpert<Une!O ol eJotddo do lo& rteiiiOI púi>1C(>o, • -· do""' -do - ñe1lW, 

Eollblooer- do com- e lo~ y ll lmiiU**fen lo.AdniWt- P(dco Ellllll, m-o 
ll)lltadOn dO--.-.-,--.""--,""""'*'' , ... _ por 1M -

COOODtNAOÓH Ol AWH1DS IUÑDICOS Y ~DOluaOfo 

'· Apoyar t $11 MI'ION11Cvltrde lt ConttakNtl Glnt l'lll t n e ld • .$p.ed\odt IOt llun~&dt tu com,.lt MfL 

~ ~fl'tt 1 te ,_nona Utl.dar dt ll CDft~ y la& CICIOtdfl'ldonu ,.rt t i o.nplfmltMO dt t.US I'VIb-udontl. 

U , Ot ttfón r ubtrTit rMntll:. tnn•p¡ttl\\e v t fk•u 

Honmte dol p<-dorlv-cloi i'LlD 
PROOAAMA DE TAAIIAIO ANUAL 2DZ4 COIIRUI'OHDII!HTE AL EJE TRAH8VER&II. &. COMBATE A U 
COtUIUPCION Y IIEJORAOE LAOU TIÓII I'OI UCA 

Elo .. - dol Prognmo NórNro Dnc~pcklft 

Objoltvo: 1.3.3.7. Mljorw re --dlfdooompol!o ~- f*11nUH11cln c;cn 11101111e100, quo ..,..ll c:cm.opc:lón r W 
im¡u'ldod. ~olejltcldoclolos I'ICU'IOI púl>looo,. R* doiN_dO_-

~-dO COl!\- 111 oomc>o10n r lo lmputlod""lo-- N:kiEtlllll, ,_., 
-;k: 1.3.3.7.1. 

lll*acllndo ......... - . - , ..-...los_ .. , ___ pot_ 
.-,6<-. 

Un•• de acd6n: 5.~7.1.7 . -~~ ~. ~ yi'OfCá.QOn dO ~lenloe dO m PQ110-IIón111onllvo. .-eev.. 
dOKIDI uom~o~«~.- ccmof-ldmlrú~. -enlorcrmiiMdocfiAgonio. 
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5.l. Gtltlón ¡ubtrn.atnt.ntal.lriiUPIII"It v•Oa.t 

No,.,. dt l prog,..,. dorlvododtl PU!D PROOIUMA DE TR.OII.tJO .-HU-'1. 2024 COARE8PONDieNTE-'!. EJE TR.-H81/1!!\8-'L 5, COMBATE A 
COIUIUI'CIÓN Y MEJOIV.OE LAOESTION P0BUCA 

NO....Oro 

1.3.3.1. 

, 
U.3.1.1. 

un•• de acdón: U.:1.7,11!. 

Du a1pclcln 

u.pw ·---pot,o~pora-III'Oón«n-. ""'-·~, 
~. tiWIIpiiOIU>dOIIIjlrcl<io dilO&,_._ públcol, t W1'M di..,. IW'ddololdl.--

--.os e11 comlltl8 o lo """"4'C'olnrll mP<.ridodon a.MmHt-P\.olcoEtiNI, ,_ 
~ e11 oucllorta, -..w, miiDw r-. a t>s II<OQf'ti!IOI r -'OI,_adol pa: . .. ~ 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADO (MIR) 

CDifTlW.ORlA GlHIIW. M:SIJM[N-11V0 IN DICADOIIES 
MIDIOSO€ 

SU,Ut:STDS 
vtNFICACION 

IV. Ol~11r y eonciudr ti ptG<tdlmenco 
do r .. pornbllldtd odrolnilniiYI 1 tnWI 

f1H 
d. 1.-~ COI"npetente4 ..... lt ~nt.t• de 101ttdo 

f-<""' 
flhlidt f"''QUlafto.&Mr.Jido.s DOf'lt 

tdnúlc!n dol -.... de pro o-. -tlclny/opnvol'dcln --•plctble. 
ruponMblllc!od - ,. ¡,pt ...,.,...,.._ 
.. nbtM de fattas no,-.wa. 

MIJotar ~~ tvtfutd61\ dtl de .. mpef'to 
.Wttnlmtn.ttl " ''una l"ll6n.., 

PIW:)PÓ$110 rtiUitldos, que a vfte la oorrupcJ6f'l y la Potc.entaJt d• ecverdo 
A<utrdo 

Ftht dt reqt.~1tlt·ot: -..l'tltdoc pot 1 
lmpu,.dM, V1NPMent.t.I'VOto el tJtrddo ld:tNsl6ny{oP"vtl'ldón normothllded oplloble. 
dt lot rewnot O(lbltoct, t trtV4• de Wlt 
rt rw:Ad6n dt cuenc.s eftalvt. 

VlJII&r t.l 1 s:utao anptJmt.nto dt lt tora.nt.J• de IIQitrdo f&Jmdt requtaltot ~o~l'.ltados pcwl4 
(1 f'IIDtrMtt'llded ' " mewrt• de l-erdo 

,.a.ponubiOdM .cfmlnhtntUvt 
odmldcln y{opnovond6n I>O<INUYided•piiAblt. 

CllMPONrHTD 
Attndt r ti lf'lldo, JftoltUndtd6n _V 

,..s.olud6n d:t ~dlmlentot d• 

a ,..t.pOnUbfllded IM1.mlnll~ cullndo M Pon:.n~• de ecuordo Ftlt. de twqVIIltoa M'-1ados por l 

tttt• dt .aos u ombldn c.Ufkldot CIOt'I'IO odm1116tl y{o .,.,..ncrc~n Acuerdo 
-HYI<Iod epllcoble . 

ftlcu ...,.nb1mtvu. utebltdcltt t n te 
-dtd\'lpnte. 

Adml!r lrtfonnes de pttt~ 

rtlpo.Nt bll)cad td,.nlttrttfvt. o en JU Porc.nt.J• cft acuerdo f •lll dt IOQUhiiOi MlltiodOJ porl 
ACTMOADU "' C1 CIJO, prc.,.n1r a la evtoridtd lrwenl11dort tdMit16ny/o prt~wnd6n ""'-"'• norm.tiVId.d apiiCibft. 

eu•ndo H o.mH·• elauno de lo• ,.qultllo• 

PttVhtot por lt ltv dt IJ mt terlt. 

rLJ\N ANUAl Ot lRAI! JI 2~2.:. 
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CON1111\LORfA GEN!Ml 

f iN 

PROPÓSITO 

COMPONfNm 

IWilJMEN NAAAATIVO 

rv. Oltf&ir y condudr el ptoctdimlento 
de rtspons.abilldad tcfmlntnratfVJ¡lftYfs 

INOICAOORU 

=m~:J;uto::,•d ~~=ten:· ~::n!: Porccn~je de PRA 
rt.spon~abflldad I\IJQ su ltaal condulión. 
at tt1aru d~ flfta. no cnvu. 

MtjOflt 11 t:vtluad~n del destmptfto 
p.Jbt"rt~mcntaJ per1 una ltitl6n con 
ft$ultados, qut evltt la co,.,pclM Y la PorcentaJe d• PRA 
lmpunldM, tnnipaNnta.ndo el t)trddo 

de los recunos p6biJcoJ, 1 ti'IY4J dt un• 
rtn61cl6n de a.~entu tftctlvl~ 

Vl¡lla.r el estricto ampflrn.ltnto c:t. le 

norm.tivld•d en m1tert1 de PC»f'QnUIIt dt PAA 
tuponi,JbQldtd admln.stntiVA 

Atendtf el lnfdo.. IUJtlndtd6n y 
resoh.rd6n dt proct!dlmltnto. dt 

C2 :::::-::~ =~:~~ POtttnll}e df PRA 

OONT!W.ORfA GlNl iW 

fiN 

PilO PÓSITO 

t1 

COMPOH2NTU 

Cl 

ACtiVIDADES 
Al le:: 

faltas tdl'l"'lntnntfvJ.S, uobftddu en 11 
nonn>tl..ldoG lllsonte. 

M'SUM!N NAAAA11VO 

XI. f.m1dr 11$ Senttndts Oeflnltlvn en 
los Proctdlmltntos dt Rtspon.nbllldldts 
AdmtntsttiUvu por CG"'ductas no IJ'1IYU. 
de .cuerdo alt normatlwld.d ~Jable. 

M&Jora: lt evaluad dn de-l dtSotrnpd o 
cuwrnamtnW para una ,.món ..,., 
l'lt~o~1ttdos, qut t'Ytte 11 cotT\Ipdón y la 
Impunidad, tn"'porertando el ejercido 
de lot nOJ.not póbUCDS, 1 tt1rYÚ de Ul11 

rtndldón dt cutntu cttcttva. 

Vl¡Uar ti estricto Qlmpllmlt-nto dt la 
nomutfvfdtd en materia dt 
I'Oipo<UtbNidld odmiNIIntlvt 

Attndtr ti lnl<lo, ···~ndld6n y 
res0Cud6n de PJ'1)Udlmlt ntos dt 
rtJponsabllldact adM1nlit:ratlvl, cu.atldo M 

tr'ltf" dt 1ttt01 u omlsf.ón callflcados como 
'lhaJ admtnbtrJtfvU, r:stabtecldu e'!'l lt 
normatlvld1d vf .. nte. 

fmfUr ruotucsonu t n los procedlmlenlOS 
dt ,.s.ponubiU~ adndnktntJva. 

IHOICA0046 

Pomtntolt dt ruoluclon11 
emhtdt s 

Pe><<on~Je dt rttol~o~don•.s 
emltldu 

p..,.,.~,. dt ruoiiJdonu 
tmhidu 

PO«ltn!Jft do ruo(udones 
tmiVd>s 

Pottcn~t dt rt.tOtudortcJ. 
emltfdu 

MEDIOS DE 
VINIICACIÓN 

bpf:dltntes de ltKepdón dt rt cvnos. Juld~ de 
PRA amp.uos., medid u QJ~ttllres. 

bptdientts dt "e«pd6n dt recur~$. JuldOJ dt 
PAA IMPII'OS Y medlcJII C.Uiltllrtt. 

fxpedlentcs dt Rta:pclón de rtaJnos, Juldos dt 
PM tmptro.J ymtdldaswatllaru .• 

ElpedleMts dt llttcepdón de recur&OJ. Juldos dt 
PRA t mparos y rMdldu w~ttluu.. 

MlDIOSDE 
SUPUESTOS YtRJFICACIÓN 

StM•nda llocurso do re_..¡ón, Ju<los de 
deflnlrtYJ nulldod y lulelol de amooro. 

Se menda Recurso 6e ft"'t'O(;Idón. Juc10J 6e 
d t OnJdva nulldid y luidos de ampa.ro. 

Stnttn.c:la Rtocurso de revoc.adóf\ Judos de 
dtflnltfVI nulldld v juicios do •mp•ro. 

$enttndl Rf-CUrso de, rtYOQd6n. JlKios. de 
dtnnltiVI nulidad y jufdosdelmp•ro. 

S.nc:enda Rt<>~riO d• ~-ÓI\ Jutlo> de 
den.-.idvl nulldl<! y Juldol de emparo. 
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CONTIW.ORIA GfNEAAl 

f iN 

COMPONEHnS Cl 

ACTIVIDAOf.S Al Cl 

CONT1W.OilfA GENOW. 

fiN 

PROPósiTO 

COMPONlNTI!S Cl 

ACnVI Dot.Of.S At Cl 

RfSUMEN NAMATIVO INCICAI>OIILS MEOIOS Df 
VEIU~ICACIÓN 

P~ntlje d• ttsoludonu 
MejorAr la •v•IUKitll del deMmpd o qu. hey.n auhdo estado 

¡vbe.N'IIrntntt.l p6tl una ltrtión con medltn~e tti que •• 11ndont d:-~n~~:::r: 
ruult.dos, qut tYit9 11 corruptJ6n y la • s.tMdom póblleos (ftlttt del Slmrna Los Jervld«tt pÚbUau fnam_,fan 
Impunidad, trtnapettntendo al cJerd.do no ,.,...,.,}: o rtJlsU'O de Etuul con 1• nortMUYfdtd apllcablt. 
de los rccurt:OJ pObffCQS, • rravl.s de una PtnfOJIIt'IJ u ndontdos a AntlcorNpdón. 
rwndlddn da cwnm• eft«tva. solldtlld de JUtorlcfld' 

Ufbdlcdo~ (ft1tts lf1'Vtl). 

RISIJMlN NAAAAlTVO INCICADORIS MECIOS DE 
SUPUESTOS VDIFICACIÓN 

tll bol"'ddn 
de St d i19Qnt. de teQ.IIWS tlcnfcos, 1. Apay~r a ll ptrsona 11tulw de lt 

Cumpllmftntoe P.fOIIImMde documentos d: humanos y operativos para 1 Contnt:lorll Genertl en ti dess>Kho de los Raunlones 
ASUI'ItO$ d~ SU COtnpetendf. 

trabl(o 
trabaJo. Ofllnlüdón d:t las multiPit 

tcdvfdtcftJ 

MeJor~r 11 evaiUI<IcSn del dtJernpefto 
[labor>dón 

de St dbpon.e dt reaJrsos tlcn.lc.os, 1Ube:.rnarntnta1 par¡ ,n¡ &Hd6n con 
documentos resultadO$, que ~vitt: 11 COtNpd6n y la Cumpllmlttno a ProcTitniS dt 
Reunlont, d: hurntnos. V Opttatlvei para 1 

lmpunldJd, tramp.~rtntando t i •Jtrdda In~ hiJo 
tr>b•Jo. orp.nludón de las multlpl4 

dt k>s tf,C!JBOS p{abllcot 1 trMs dt \IAI tafvtd.adu 
rtndldón dt <utAtas ertr:tiVII. 

AttMtr ti lnldo, sust:Jncbdón y 
Babotoclón 

de S. dispone de reOJrsos tj(nlcos, res~1.1d6n de pr~dtrnlentcs d. 
6ocumtntos tt.SpotUablll~ tdmln.J.stn\M~ CUiindO U Cotnpflmlento 1 PfOCram•• de 
Reuniones d! hwn.anoJ y opef1dvos Plrl 1 

tntt <fe actc» u atnlslór. c:aRffQCSos <Omo lrobo)o 
tr>b•Jo. or¡a:nludón de ,., nwltipt, ., 

f•lw admlnh;tradvas1 esta~tddu en lt actlvfdadu 
nonnatlvld:ad vfstntt. 

8Jbor1d61'1 
de St dispone dt_ ,.CI.ItSos tlcniCOI, AfHJYiT juridlcamtnte al• pt nona Utular 

Cumpflmftnto 1 DtOitlmas dt dOcumentos d: hUtT'I.Inos ., opetadYOi p.tr• 11 dt 11 contrJiotia y lu COOtdln.adones Ptt'l Rtun_lonu 
el C\lmpUmltnto de "'s.attlbudo~s. 

ttaboJo 
tttb1Jo, Of11tdud6n da tu muttlplts 

activldtdr.s 
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CONTRAlORIA GENERAL 

fiN 

PAOP0SrTO 

CDMPON~ 

Al C1 

XXIX. bllblteer vfnc:ulos 
col1bor.dón tntt~ra:Utudonel C*l 

OJmpllmlento de sw lunc:lonu. 

Po.ranrt.Jc de Jt.Aclos de 
amparo, 

do lmpiJ(f'Odbn, 

el dertvtd'O$ óe 
proc;edlmltntos 
dttonniM<k!o 
rasponnbllld1d 

edmlohtr•ttv.. 

Potctt'lttjt de Juicios de 

MEDIOS DE 
V[JOIFICACIÓN 

MtJorar 1• 1valu&d6n del dts.tmpdo llnptrO. nUlidad, Informes. 

CVbtrnttntntaJ pera UN pJtiOn con lmpucn~dbn, OtiOI, conteSttdÓn dt 
,..s!Jttt;do,, que tllttt lt convpd6n y 11 dertvados de. los vln:a. dtml ndu y Juclos dt nulld1d , 
lts'\punld.:f, transptttntendo ti tJtrddo c,uoeedlrnlentot ~ rtquel'fmlantos Juldos de Alnplro. 
de loto recvtlO$ pÚbiiCOl, • ttavú de t.H\1 dturmlnlddtl ""~: dlvenOI. 
rtndldónde a.~entlstrecUva. l'*.f.ponllbUidJ d 

tdmlolotmJ~~>. 

roopon .. bllldtd 
tdmlnlotrttllll. 

P.,..ntol• de 

""''*"· lmpusr~odbn. 

Atender Jos diversos requ.rlmltntDc de dttivtdos 
tut0f1d.ldtt Jurbcfkl:lonelu. proc:adlmlen~os 

detarmlnKlÓII 
rl&ponubUidld 

tdmlni-IIL 

JUicloo de 
nulldtd. lnfo 

'f oti'O'I, con:::~,. de 
de len d d Judos de nulidad , 

de Vlltl , •m•n 11 Y uldosdtA""4)1tO. 
de r.qutrimltntos 

dlveno1. 
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J:.c"tORA'f',o 
o~ ,_Q~NA l:. ~.D 

COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SITU ~~~~) PATRIMONIAL 
1 

~~ CRONOGRAMA 11': 

t'O.C'd'lb .- i!II';P bÜt•~~~ 4C,1MOUS,. --, ~ ~~ ;,;¡..n..r ·- eu•r•9 ..... , oi•l& •on•••t 1~ 
'"'~t(~'l~•t ... trlh hlc-.,.a.,... 

1 

14'~., ... ,., ••••• ., • ..,(.,10't .. f'\l,.(lr~t (?! B o o o o o o o o o o • OoNolfOMOitf~IJ·nWI .. y(l .. lOt>Uc:J \'.-.,1 
..... ,..,...,~ ... ,,_..,., W4.CUIIf!..,\_.~ ... 

Y4tUrM1041'- &ooolfK.I~ItC:tJWoQ-. 

,~,., .................... --.... , 
... ~ ... IO<ot,OC4'.,.'1lac-ee$t~<()ljol¡ o 1!1 e o o o o o o o o o . ,....,....,,""'''I•.) .. NO'I>.U\.~u~4tJ 
..,l'Meffe<l.otal•~·"'"~..,...,o;oe~~ 

Wit..t'C.O 

C..Hl'M .. ftlllif .... l..l 11" ,~ ....... I'H.H!tiUI ~~ 

-·····~.atAHf-•'*"'ffll"l-C.W... o o El o o o o o D ::J o D 
'~"e c._,.. _ _. •• .. nc.c t,,.....,.., . .,. ...... 

1\lllfofu"' ,,,,,... ........ VIl ,.,C~J)" 
, .,.,, .,.._, C..»!!e~c• 

1 u-...-. .. 41 tl•tt. •• '' .190.\ \404IU 'I'U,_. t• 
el e 9 e lil "*toolf ....... ,(t;W: •• , ... ~··~~ .... o o o o o o o 

.,....,..,.eewwu .. •''COI!I~..,.,~,,.,.,,c.'" 
~ fltOO'II ..-' ,_,~ • cMoOC<M •• e:.,~...._. .. , .. ,., ... ,,.-~~c.,,.......,..... .. _..., 

··- "'''"--.t<'"''"i- •C"'f'i"""4 .... 
C• I>M-..c4" !1 bi.l__..,. ti~''' ;.;illlt-•••• 

lll !il el 9 e ~~"'·•o.t,__. ..... ~,. .......... I'M:)• e o o o o o o 
f0)-4 .... ... ,.,. •• 1 t~1f(_ ... fllo ''""*' -~, ... 
...,..~.,-~ld.liMtO .. t6'-'t 

""CII"~~ - ~~&!'MHlWAr<oM'"lrnm5"nA -··· ... ~--~ ................ , ...... _..'" , ... .-;~ e e o o o o o o o o o o ... U!I ..... f'll o-~t"C•··~~tlllt- 111 
t 1•,MIIt'll'! .. l. tlf(ifta&Aheltlti-IAI"""" ..... ~ u ........ 

.. : .... -•u•' .,::..,!:,:;_e:,"~. 
lttWO<<M e:.. h c-o~••-•• ,.,.,_...,.."""" "' El o o o o o a o o o o ,_.,....., " .. tf>ICIJ.<K<O'IC•II\Mnt••t , 
M"'~'\t""ot.,tloi .. ..U....-rti.NJ• ••..,tC.ff fl#~ 

--IHf>llf"fl"KI 

"''*'""n-.teet{II.¡.U-eoc61o~.,..l~~••u 2l .. ..,.M .. ,h • .,u./\« .. ''"''"'~" o o lil o o e o o E!l o o • ..,...,.~<1111 "'-"""' • l.n ~~~,.,-.,O. 

··*-~-'~""''"""'=",."~"'o!IO\ .. ..... • .~, ... , ••. ~~·'-"' -~~~m·•·"'·-.. ,..,l. fl'¡oU\IIIIo t _,,..lt.._, .... oi.U', .... .~~...,.koO'oOoi:lilk.l.,., 

''"'"_...,..,c•.~'•poo!Wout.o!ooo••il 
............. U<--' (<r ..... ,»--• 

•-~c•.c ... •c. • ii"YP•~~·OJ 
S! -.c•••'Hit.,.et,....O• l*•:tC-•e .. llh Nlf•._. 

......... ..wl' ..... lld:J>orfol()'r.'I "Co'' •CI•t'• 
El 9 e ·e e S 1 e El El El l1l 

t (OiH-.c:4,..w:\~···..,.,...,..u •• \IIO._,elltl . •"'WW•'ol 
111\ .,_,_.... Ct.,.IIIG I )•UOMII ........ <-•• 

(•OII'toDI"~•loQn,.... I""'"~U Mt ,__. .. , 
p(IW:.Co.• 

t~·-""-···~llffll'll'\\1··· ... ... li)o'WI.~ El e l1l El El \<1 I1J 1!1 el el e Ei ~--.611- !C~IÁIUUICW~ 1\1.-t.t;eo!l 
C>tl<•-.fCiflt,..fii.>COlOU ·-

I!~•J .. ,. ... ,._fltt.,~C..clo!•ttcn~tlC..1 -... ... ~MI o o El o o El o o 9 o o e 
.. ,. __ f'lflili4M ... Ct ftfll--

u ~·~·"-"-" •'"••J-41-t t,lc:•·• -- e o o o o o o o o o ~ o ~.c .. ctt•~t,_,..t~I•IIWI'tliO<oOII 

~ 
,.._._.,.u""'""c-.c..,.H•c....-Gt \u ,, 

19Qoft 'O. """ ~..,..,. ... ""'''fll' •t~~tll e• ltl B B 0 ~ 2l e fll el B B e KA!>M.Ie_,,..,, 

l-t• c: ..... _ • .__C•I. ...... _efl 
_ _ _ Of..,C .. CU•lt_.,ll Mtlf.,....., .. ,_ D o o o o o o o G!l o o o 

n9'110e'.~U•IIIU)I• 

--=~~~~~J 
PLAN ANUAl 01: TRA!!MO 20/4 
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RESUMEN DE ACTIVIDADES 

COORDINACIÓN CtRESPONSAIIlUO..OES Y SI'I'VAOON PATIIIMONIAL 

OtJmVO UHOfiCOOO.N.Gt.AMOfTO f.madtlos tcVttdo' t.Ututo•. Uneamlltltos_dtoüru., Nnvtlu . Detabt vdarrJt norTn.~tfvt. ,..,. t 14t bt6o 
lltfDI:HOOEIA~GVflML t Jt tddodc lu.f~tcontthudoneit.&. l•c.t.s y ,.pm.ntetltt~t .. C'o"ttnlottt.. 

O!>)ollvo: 

UnMdooccl6n; 

COOIUIIHAOON: 

01101110 BPfDF1CO DniWllAMIIt!O 
IIIT!MO O( lA CDIIliW.OidA GOII:Ml 

/oClMDo\11 

~-

O• boRdón y pVbfkac16nde lot UMt mlt n•os ,.nertttf PI" ta p,.Jt nUdóny n~tfs.1radtlt dt d t tldóftde .,tu1d6n Nttl~al y de 
lnte rw•• • de tu perwnutervldoru pObttusdtl lnn ltlltó ettdortl ydt pt nldp.ac:lótl dYdad~ clw U:buco. 

Fottolooor los •<l'*ft• -do ...,..,..,...:lo y nlnelicl6n do~ ~ 11 Admlnlti/ICI6n -
toelodecl-ca elquot-.do los ..,...ldcres ~y 

COORCIHAOON OE WPON$AIIIUDADES Y $~1\.~AQÓN PAT!IIMONIAJ. 

l lmttlr IOt ~tdoc.. trt.wlot, Untt i'Nt f'Mt, dtwlt ,..&.I'NWWtl• " polfttc~t " ""''' ~ ,.,._el cle bedo cumpU:ml•"• cNI 
•l•rddoilftlas ba.thadetCONdn.dol\tltt~ lettieJ Jtatll!m~I"'IMfucft t. Cowtlotfl. 

Dt bondóny ~~ f t * IIMIMitrntotqw ,.tutan•l proc.10d.t w rtf C.06n dt te t voffld6npt VfmonC.Idt S.s pel'tONI 
._.MdorM pObfiQJt M I lf'ltthvto tlt~Otll y M ptttfdpMi6n d vcft dtM cft tl ... tCO. 

5.4. St JUi tnlt nto, eonttOI'( tYIIUtd6n 

N-• del ,_.....--dol PLED PROOAAMA DI TRMAJO NIU~ JOa4 COMUI'ONDIIIIT! ~EJE TRN~S\IVU~ 11. COMBATE A U 
CORRUPC:ION Y MIJORADI LAGUTION Pll8UCA 

!lo-del~ N-ro De~ 

Obltllvo: MM -loo m-m .. doo.,.lonooy-clolciMernpollo 

l!ov..gta: •• 4.3.4.1. 
e_,. ., at .,,_, __ do """"* ...,. prM~ooion o1 ·~lonto y -.c~<~n c1o1 c~nampe~~o para" 

mojen do lo gnt16n ""'*-y lo twldciOn do.-. 

unu do-.: .... 3 •• 1.2 . P-W lOa pellica, pograma y_..,. do lo Admlnlttroclln Plltllea. c:cn DeU on ti anüllo 111 lo 
..,_.,.,.. ..... clol~-y-loh 

Pllltl 1 l~lJMl ll 



17 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 70 

ONfnVO ISPtOnCOOil.MG'-AMOin) IV. !~14m~nt. HdoMs pi,. otltntattlefttfttoque tnsltUilc:IONres,-c:ISc.tdeMrtn obt.t.tvlll' fa•,. 
tHT!IIftObtCA~(t.fHt'Ml e l'\tl • ..-m,.rtocle aus ..... •os..csJtOtO~J. 

GtMf'-n pan lmplementtt un tlltt n\1 e\e~oo de entrt,. '( rec-pdOn por nido ooolldu.dón de Sos UfiDIOcomlst6n de 1•• 
Ptf'\ON.& .. I'Ytdont ~k::ll dtii,_.,'MIO ek<tor~J y de pt:nklfHdeft dl.fd .. .M dt Ubnco. 

.,....,, <lol proor- <lorlv- <lol I'U!O PROGRAMA Ol! TRASIUO IIHU.-L 202.4 COAAUPONDIEHTI! N.. e.JI! TRIIHIVIJUN.. 6. COII BATI A 
CORRUPCIÓN Y MEJORAOI! LA GESTIÓN I'ÍliiUCA 

IJomomoe clol ,.,..,.,. 

ObJodYo: 

COCMDINACION• 

-
OUIIVO ISPUIFICO DniWGIAMIHTO 
r~ODI!IA~GINfiW. 

ACIMCio\0 

PftOGIIAMA 

f.O. l . 

I..U.A.t. 

6 UA 1 3. F.,_ roecoriolnoo clo ecoporeell>n CC>\Ino....,lu _.,...o lnlonwolonolu por.,.,_., loo~ 
· · · do.....,. hlrrc, U..llft'1dl y rerdeiOndlcuna dile gootll>n p(dcuo-. 

COOIUIINAOÓN Dl ~WOIIJAIIUOADO Y $~011 PAmMONIAl 

111. tnlbttc:er mtCIInfii'IO& para d11Uftdlt 11 Hlft,ld6A M .,._..,..,ante t. Cof\tr.\ork&n.-,.J. la .S.d attel6n de Mtv.d6n 
MtttmoNIIycJt conftlctoea Jrt'ti.N se.s. 

lJVMtlfl ~ dtftaf6f.M rw4tJ sodaJu ,,.,. • tfltti'NtdtlfrultitJ.tto •l~y dt IJitUCSJ*Idn dud.N.aN 4. lakJCO; ulUMBO 
t .ft lM t.Mu4• 1• fi,U'Jt,M.t'itd'onltu,_. dwt CIOIIIOCtrlt~e-.. H MMIWCWit6eocf.-.d6ndt ~..,rffnoN.t y de 
,.,.,. .. , . ,...,.,clol•ht .... ct.da.., .. d 

5.4. S.lulmlt nto, CGnttol y t VJlu.ld6n 

M-clol ~ clotlvldo dll PLEO 
PIIOO~AOI! TRNJAIO IIHU/IL 2IIIZ4 COMUI'OiiOII!IIU N.. t!JE TliMIYIRIN.. 6. COIIIIATI! A Ul 
COitltUI'CIÓN Y M~OI LAGEITION I'Ciauc:A 

llo .. ntoe cloiProg.- Ndnwro Dooerlpdt!n 

OIIJOIIYo: u .. u F~lotm...-moodo~-y-deldlo.,.poto. 

e- vlor t.0.4.t. c-."' o1 •-l!llorlo di80Cionoo ~ ~ o1 ·~-y -..cll>n c1o1 clooornpoto,..,. 1o 
moi<rrO do• ""liln prll>llca y •-do cuna. 

'--dloccllln: ,..3.4.2.1. 
&-1111 m-y....,_dl Mgúrnlnoy --.do loo plonM y-• ~ 
m~. 1- dll -do.._ locnologrioo por. -.-ur o1 prooeoo do • ~ "' 

~--

?IAN ANU•\ 1 ()(· lRAOAJO 202n ) 
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-
~ fr'-DtA 

~r~_., 
fh~~Q~ -6 

COONliNAOOII: COOROINAQÓN OE~SAaiUO-'D!SY SITUAOON MmMONIAL ~:co ,g(j ... ~ o~ 

11 & ~ 
n .... 

ownvo untillCO OEL ~W~LAMCIIYO 111 fsl1blo"'' "'""'"''""''poro ~!fundirlo ®llp<J6ndo ,,. .. ,..,. ... lo Con1nlo<lo Geno rol, lo do d.,.¡ ~ . 
INIUIHO DIIA CON'I1IAI.Oit{A GOOE~ Ptlrimonlolydoooo~latdtlnto,.loo. ofo~('~i 

E~~ 
AC!MCiot.O 

c.otc~tld6n• l•s Dff"JJ(U MN'klorw pObflc.lsdt ntA't'O &n.,.lOMrtvldo dtf ptoC~so•1it<tonJ Xll3-~ ,.,. ,..~RlA 
4edendSnd• sttuec~on m rtmoftC•J vd• l,...re~• a tfW4:,6t,.,.t,,. dtdt,..• DCt 

.__ S • .&. S..I\Amlt n1o, control y nelwd6n 

Hcxmro dot progr ... oortv- ool PU:D 
PROORA.\I,A O! TMIIA.IO ANUAL 2024 COAAE&PONOIENTI! .oL !JE TRNISVER~ 6. COMBATE A U 
COI'tRUI'CtON Y M!JOAAOE LAGESTIOI'I POIIUCA 

e~e .. ntoeoot , ,.,._ NO.. ro OOIC01pd6n . 
Obldvo: / ~-: u.u. Fcr\OKa" oo m..-maa oo Mgl.lm-y--. clolcloo'"'pol\o. 

-gto: t .. :,~ 1.~1. ~ '"ot --lonlo 00---prMoglon .. •OCPJh-y~ clol -~ pn .. 
mojen e10 logo.údn p01>1ca yto rerdciOnoo....ua. 

'" Oerint ""oorju1lo 00 lndlc- ..... ~-poro ... HQUtn-·-·· 00~ .~. 11'10'11 
Unaaooac:dón: s.u.~.2.~ -· qvo .,.,., .. - le labor g~A>onwni!Uiaoa ·~ a -..16n y~ a te ronclct6n oo .-a lo 

~la. 

COC..NoiiOOI'I: CDOADINACIOHOUBPONJAIIIJOAOOYSII\IAClONPA-IAL 

011mV0 I'SKOFICO OQ IIIGlAMIIfTO 111, !r.1bltC11 r m.ctnhmo.a ,.,. dtf\lndtrla obUpd6.n dt PNMMtr ante te Contt'llorll Gil M~ S. U d t l"'d6n d• th.\lld6n 
llti!IUIOCliA~CHH~ p.1ttfmontaJ y d• ooanktoda lntt ,.. M&. 

C:.pteltad6na wcto t i ptllon.tl dtllt\J'tftutG tl•tto.rtl p.1111l.11 P'-M~ dtll d.cfatld6n de •tw.:l41'1 tNttll'nOftlal y de lnte ,.,.s de 
M:rrY'GNJ --··-·-d• lt ded_do_,.._, ...... ........ - ........... - ... lo-tlllo 

.. _ •• , ........ ""''"''*"''"""'' .. -...-.... ,__ 
SA.S.I!Anün.to. ClOft&I'OI' wallolld6ft 

11- OOI~der!Yodo oot PI.ED I'IIOOIUIMA 01! TMIIA.IO IWIJ/IL - COM!lii'OI'IotfHTE AL EJe nuw•WRIAL l. COIIBAT! A U 
COMUPCIOH Y MI!JOM 01! LAOUTION POIILICA • 

!IO ... ntoa ooll'tovr- NOmtto Daac<1p<l6n 

~dvo: I.A.U F-..bom..-maaoo•~-y-clolclooampol\o. 

--= U.U.1. ~., ot -·--da--ptMIIo;lln .. IOCPÁII-y-- clol-ompol'rl pn .. mOIIo:Q CIO io goalll!nl'(lbllca ylo...-oo....-. 

Oot!ri'...,.......,.oo-~pndtro~-·-·oo~ .-.-. 
U...aoo ac:dón: G.U-42.3. ~·que ~*m la-to 111oor 81A>onWnaniiiiMO ,._a __ Y_...,. •"' ronclct6n oocuonlllla ~ -
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Objo~vo: 

Unladlt OCCI6n: 

COOIII>INAOON: 

.-rM)QNCifiCIO--~ 

INTIMOIIetA~li-

M:lMOMI 

PIIOIAAMA 

tt.ce,c.t6ft d•l• ded1nd6nde tltutct6n pt ttfmonlal yftlnttttt.tl de modfflc;td6n 4rt lu penonu 
• f•o.otl'l • ttw•td.l llt1t1Ndtdt,..t pct 

TRNJAJO ANUAL 202A CORRl8PONOI!NTI! AL EJE TRANS'I!RSAL 6. COMBATE 
IIEJORAOI! LAGI!STION POIUCA 

COC~DINACJ()N 01 IWI'ONSAII!UDADD Y SllUAOON PA~IMONIAL 

rvo Cvtnpllrcrlft ... oWtpc:t.on.• ' " fMít.ftl M T~JIINt'ld•y..._.fO e lt lftforrntd6nPGWtotJW CIOimU»>ffN t liContralor'll 

C.ntrtt. 

Veliftarywt~r lt ~com.,ondlti'IU t latobllaldonetdettaNp~ttnclltHJifncdbnfatpe1~,r.lltfw.a t iM 

6--.., • .-,...._,.4• 1n• -..• P'IWioM,ol """'""""_,_..,.,..,,¡....,. lomwa toloydo 
"""M""""v6e...,.,.ola lnfomod6fto6Widldot o.-4a ........,. ,...,..,w~dn••ltolttofo<monodONido 

$.l.Gtt d6n IUMmemetltll, ttwupeftntt y •ncu 

N-. dol __ doftt_ dol ' LI!D I'ROORJoiiA DI TllAIIAIO NKJAI. _. CORRE8PONOilHTl AL e.lf TIINIIWitSAI. 6. COlillA TI! A U 
CORRUPCION Y IIEJOAAOI! LAGUTION POIUCA 

...... .-dol , ......... N ~~<N ro a.-tpel<ln 

c.:.rMr .., .,. gooiOn gr..t>onwn ...... .,.,....... - y...,.,_ bljO ... ~ do .. ~~ -
ObjolloO: u .u . loglldod y~- dlt - · pora '"'"'*• .. ....._do 11 ~ ..... dlt 11'1 ,_....,-

lrallluol:INL 

~ la gaaiiOn pCiblcoo - ~ la m-- e!tnWIItallve y 1a tnnoYacJOn ~-. a "'* 
e.a ...... eta: U.U.1. dlt 11 lofmUoooiOr\ =~vo::.:~· eoo bita tn la apllcaoll>n dO~~~ do m;.n 

[oor'llhll,-ym a diootlodltproc:eooo, ol•i~lllndlt..,laay-..elln. 

LJnNdo-: U .UI.I. ~ 11-do 11 gaaiiOnpa.lca po< ,_del- yl1ldlltro dlt - · rarnaa y--· 
patlt dlt .. -~ dlt-.... Dl¡llal.- blle"' lllogloloclón ..,.,_, 

:>U\N ANUAl DI- •RABo\.10 ~OlJ 
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COO~NACION OE RfWNSA81UOAil6 Y SITUI.OÓN PATIIIMONIAI 

lnt.nr.ftltde..:wr4o • t. f•y qw e.UW.C. Ioa proadlmt.fttosd• l ttvta-a y reo.pCf6ft e n loe: poder.• ptblko~ kii 

tot; 6ttlft01 tonnftl.ldonllet tUl~t P l eJbdo da tabi.Jc:o. • n lot Pf'OC.'t 101 de ll'lt.rtP y 1'9C.pd6n por ellt'lldo o 
w s.t6nNicn)4fVI 

Nom><o clolprogr.,.cllrtvtclo clll P~b P~OOAANA DI! TIVeAJO ANUAL 202A CORRE8PONDIINTE AL eJE T~SIII!RUL f, C:OMI!AJ'e A 
CORRUPCIÓN Y M!JOAADE LAGESTIOH POIUCA 

Objol!Vo: 

COClllllUWlClN: 

OMIIIIO IP((IFICO Cle.llfGIAMtWTO 
INTIMO D& lA. CONl1WOIIIA G[NEJW. 

AC11YICWI 

--

N-ro D-'P<Mn 

Ccnlor- .... gooli6n ~- tllcltrto.- y.....-. bljO ... ~ clt" ...... ~ 
U"-'- ~yla-~clt-, ponolm,._ol_dtla~o..-átU'I......, 

nsducítnll 
~ ltgootllln polblbt•--" m-..:lónünlnlo- y la-~-. • 

J.U.J.1. c11 lo totm~Aoelóro. ljooJciOn y corctol dt loo 11<01«101. eon c.. en 1t lj)fiCtelOn e1t _..., .. e1t "' • 
corú'ul.- m diotnoelt om ~ .. tt*ft ... -!M. 

5 3.U. 1 1 EJovtr lo- c1t lo gootl6n p(tllco por modio clll on6iltlt y .-.no dt procoooo., normu y ~-. 
· ' l*1i' e1t lo .. ~ dt Clolliorllo Dlgbl...., bolo en lo logilleci6tl ~-

CDOitDINACION OE RB#OflloUIUOADes Y S<IUAOON PA.TIUMC»>IAl 

VIl. Pres.nt• r los lnfofm11 -

. 

Dabo,.rtllnlomMM~M•tm.tNWI.Itcoord~ct.tt.tpOnubniiiWit~'f~npe«tmot'lt~''l t)trtfdol!CJ'a4. 

~l.Gt1a6n 1\A)fmttneP, tnNCiel'IMII yefku 

Hom.ro cltf _..,. cllrtvtclo cltl PI.En PROGRAMA DI! TIUI8AIO ANUM. - COMRII'OHDII!HTI! M. e.ll! T~SIII!IWIL 6. C:OIIBATE A U 
CORRUPCIÓN Y MEJOAADI LAOUTION I'O•UCA 

Eltmonloo cltl Progromo Nllnwro Otoo11pct4n 

Oblt~vo: I .Ul, E•- 1t ~ dt lo gooliOn pUblice. como "'"'""...., lllldlrn...,. en 1t .-ocl6n <10 ~ 
polblioalcp_lt .... lotmocl6nlr-agr111por~~ol-dtT-

E-'"' 6.U1.t. GobonWcon..,. ~·oorto. ..-..yllrVoplo:too 

Unto do 11Cd6n: 5U1,12. .tcu~z• ol morco........, dt la--. c.ar1annt o1 n-.o- clll clll.....,,......... ..-• 
---cltU'I ....... ~ .. dogot>lomo potllol-tarelt-" poblodOn. 
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Elt,.nloe dol Ptog,.,. 

Objodvo: 

~: 

011C11V0 tsPWflCO DIL IWiiAMOfTO 
umlfiOO(IA~--

N:TIWio'D 

-

9-.nJtnfotmt t~monJaiM d<od>t>dONJ Jclo Jdol m< 

Ndnwro 

U.3.1. 

PROGRAMA DI! TIUIIAJO NjiJAL 2021 CORREJIPDNOtfNTf N. EJE T!UH8~RSAL J. COIIBATI A 
CORRUPCIÓN Y IIE.JOAADE LAOUTIC)N r011UCA 

Etllll>ltctl 11 ,__ do lo goatlOn ~ como INII\Inonlo 1\.ndntnl.ll en 10 r•lireciOn <M I)OI!Jc. 
polbku ""genorw> lo ~-rcrmec10n.....,. pn ol MI-do T-co 

5.3.3 1 l2. ....-. 11 morco )rilco do le~ corforme 11,.......- dtl -oll> -~oroo~. -
~lno do un,....... ~on do gobiomo pn ol blonttlllr do 11x11 lo pobllciOn 

COOAOINACIOH 0( ~!:SI'ONSMIUDAOES Y smJ,f,O()N PA~IMONIAL 

ICI. lmoltrntl\\lret proDcoloda ld\itd41\ tnc:orutt.done& poOblleu q,ue e.tplde t l Comft' CoordiNdorCS.I Stn etN Htdol'l.ll _,..,61!.. 

lrnPttMM&r el~oM~•nCIOf'dn&ldone•pOb4k:uf!uet.uklttl~~ma4ot4tl lfcte,..l'ltdoneJ 

··~ 
U.Gt•lfOn IV._rN,..rttlf. tm\1""""* Y tftiollt 

11omn dol-clttiY- dol PI.ED 
PROOAAMADE TRABAJO NIUM. 202.4 CORRUPONOtEHTE N. !JI! T!UHSIIERSALI. COIISATI! AU 
COIIRUPCION Y IIEJOIIADI LAOESTION r01UCA 

Ekmtnlot del .. _ NOmtro Dttcnpd4n 

()l>jtl!VO: J.u:z. Dlt¡>onordoltlll goa~ ~ .r-y-""fortazcalas "'-al p<.clll• 

~ U.U.l. <:oecl)oiNW on le h:aporooi6n dtl '""""' • - on 11 ptOCetO do ~ _ _, 
~IICilt\ ~ • .-,-y -..c.IOn dtlguto p.:doo 

Ulltldo-: S.3.3.2 .. U . ~onle-lóndoloom-dtcltel\ot~-i6ndoloo~~<CQrlfll•~-
- ccmo.......-dom.-norm-. ccrn!IM, _,..,. 

l'li•N ANUAl. Ot TflftBAJC 'OJ'l 
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COORDIMACIOH DfR!StOfjSoUIUOADD Y S~N PAllUMONIAl 

OumYOUPEOIICOOUREGtAMUfrO V. Parttdwconformt I IU dfl~dOM.tvtf.tnlelen~cornlth dt lot.qut b Col"tn!CÑ (o/'rfle oNtt • 
IH'TtiUfOotLACO~GENOIAL qu-tüdtltvt ndt lOSI'I"JI'ftiU. 

~MAOÓN: 

OMl1IIO UPICIJICO DII.IIWIAMIHTO 
IIITIMO DI LA IXllmiAIOIIIA C!EHUW 

AC1MOioO 

-

PROGIUYAA Df TRAIIAIO ANUAL 2034 CORRUI'ONDIENTI! AL I!JE T~SIJI!RaAL. 5. COMBATe A 
CORRUPOÓN Y MI!JOAADE LAOE8TIOH P08UCA 

NOmoro O.tcr1pcil6n 

5<1.3 1 1 1 hcrem ... le ~Ión do- pora lflioulor U PR>COIOI do tovufmllnlo y .. --.- dol 
• · · ' Eo!DI c10 C.Otnello"""'o do u ptOgr..,u que 110M tt dorMI\ 

COORDINACIOH O! RBPC»>V.IIUDAOU Y SI1UAOóN PATRIMONIAl 

YN, lleva~ tobo lnvt ldladoneto t u41tot«ls IMI'a'ltr1flc.r lt tvofvdcM del Ptflfmo"'oOt tosct.derwnttl. t n ~rmltlotdt 11 
t\Om\ldvfd• d •plkabJt. 

Uevar t cabo ltwtfflcad61'1 • 1• evolud6ndtl ~61 lot ~,.,.-." ' " tAIMMt N t. nomwtf\110110 tCIID~. 

S.A. S.l\llmft nto. control t tva.tu.dOn 

Nont>rodol--dol1<- MI pi.El) 
PROGRAMA Df TM8AJO NNAL- COIUI!III'ONDI!NTI! AL 1!.n TIUIHIIVV!UL t . COMBATE A U 
CORRUPCION Y MIJOMDB LAGUTION POIUCA 

l!lomon<oe deiPrOgRmo HQ,.,.ro O.ocrlpolón 

0-joihro: ...U.1. ........... -. de.--dtrnocñtl:e..-- clt lo lraNn.uc!Ondolo Qlflilnpora-

f .... lo.O.t.1. Et-., lo IQindldogoloomolo QlliOrl poro ... .-..... --..... goot!On-. 

Uno• do-~ 54~1 1 ' · hctWn .... le -i!n do - --toe ptOOUOI do _.,..lonlo y -..ciclo\ -del"'"" 
Eo-doOoo-.... OIIOU~IICIOAIIOMto-

PLAN AJ.:Ur\1 n • r. ~uMr >'l' 1 
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1 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADO (MIR) 

RN 

C1 

AtnVI~ Al C1 

alllfT'RAI.OitfA GfNEML 

fiN 

~ 

<DMMlNOITB C1 

Rf.SUMOI NAAAA11VO 

1. Emitir len KUerdoJ, estJtuto5, 
llnelmlentot, di"(Ufar&t, mJnuJ.Ies1 

INDICADORB MfDIOSbE 
VERIFICACIÓN 

polltlcas y demü nonnatlva, pare el Porcentaje dt Normativas f 
11 1 1 debido cumplimiento del eJertk:lo de elaboredas y ocruallrad•s 0 e tos. e"" .,,, 

tu faalftadtJ conltltudoneles,le&lles 
y rtpamanta~u de la Controlor!a. 

MeJorar el marco re111lotor!o en lo PO<a!rrQJt dt unte las 
Admlnlnnod6n P4bllca fstotll pa11 

1
_A, tld 8 drcuhns, difusión 

contrtblllral dtsattoflodelonado .. .,..amen 15 

Vf&llar ol osll1ctoOJmpllmlonto dtla P ...., d N atl 
normat1Vfdad ti\ mau.lia de orce .. ~...,• t orm vAS documentos 
rwsponsablllclad odmlnlsuatlva elaborada y OCWallradlt veriflcodón 

Eltboraclón V publlcadón de los 
Untamientos pntrwles: parw la 
presentodón y "'llstto de lo 

ditclorldón de sltwod6n patrimonial V P~ntoje de Servidor .. folletos clra¡lortJ 
de lnti...,Sfs do lu personas Publlcos capad lodos ' 
servidoras pllbllcas del lnstitvto 
t ledoral y dt panfdpadón dudadant 
detabosa>. • 

MSVMIN llAMATIVO IN~ WDIOSDE 
V!AIF1CAC1ÓN 

l. Emitir los IOitrclos, UtltvtOI, 
lineamientos~ drtUI1tes, monuale~, 
polltlcas v de"* normottvo, poro ti Porul'lt.ljt ICdon~ 

dt folletO<, clrculores dtbldo cuMpllmlooto dtl tjordclo de Coo1trollntemo 
los f001ltode. cons~tuclonolu, leplto 
yrtl)omontorl• c1t lo con~ 

FOI'Ufe.cer los me<:al\lsmos: de Aa:lones de mejoro 
st~~~lmltnto y tvliuodón del lmplemtntadts en ldes 
dtsempollo. tlldltt><lu 

Prtsu-star los po._lcas, """"'"os y 
PI'OYI<lOI de lo Administración 
Pdb!lco, con base en el •n•nsls de lt r.-uodones conduldts Informes 
lnfonnadón qolt resulle dtl 
l tllllmlento y evaluoclón. 

Elobcnad6n y publlcodón de los 
llntomltntos qo¡e rt~~~lan el proeoso 

Contar con lo¡ retursos 
hufnilnc~. materiales 
nnandtros 

Conur con Jos retu-rsos 
huma.no.~, materiales 
nnanderos 

de Conw ClOtl los ttCUf"50s 
humanot.·, mJterfaJn y 
Rnanderos 

Contar con las ncursos 
humanos~ matetfllas v 
fin anderos 

SUPUESTOS 

COnur con los ttc:ursc» 
hum•nos, mueri1le:s 
nnande.ros 

Conur con JoJ rr.cu:rsos 
hvmonos. mnerltles 
nnand.ros 

COntJr con los recursos 
humano¡, materlalts • 
flnal\dtroJ 

COntar con los reOJnos 
ACTMDADU Al Cl 

dt vtñflcadón de 11 ....,¡ytlón ~nt.¡e lcdones de difusión, folletos. hum1.nos, m1tertlles 
palllononlal de las .,.....,.,as servldo<u ConttoJ lnterno tlrtulares fln1ndtros poro su 
pObllcas del lnsdbltO oltctDral v dt lmplementodón 
partlcloldón dudedona de tlblsco. 

PLAN ANUAl OE lRABAIO 7C:>·l 
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CONT'RAIDIÚA GEN DIAl 

fiN 

PIIOI'ÓSITO 

Cl 

CONTIW.OitiA G IN !MI. 

RH 

PROI'05rro 

COMPONENTES Cl 

1 ACIMOAOES Al 

1 

RESUMEN N AMATIVO 

111. EsrJ.blec.r mecanlln\OS P'fl 

l!IOICAOORES 
MEDIOS DE 

VERlACACt<lfj 

difundir la obllaodón dfJ ~msanur Pottona¡o do S.Nidotts apodtodón, 
anto la Contnloflo Go114rol, lo Públlooo apod.- p.-.... adonn, 
dtdarodón de siiWdclft pat~monlol y b..,ners 
d• conftlctodfJ lntor.,.s. 

Fornlectr 101 
s,eculmlento 
dutmpe"o. 

maC1nl1mos de 
ev•lul'dón dtl SupeMsJones prwvtntlvaa oficfOJ, droJIIre.s 

Eu.abltctf les mec:an.lsmos y 
~tmrnltnuo dt stl"'mltMo v 

t'IOHIOS humanos., 
mettritlu y fln1ndttot 

ovlluodclft "- los plonu Y P,.,.,.,.,.. eum;.llmlento o provomos bonnt<, follotoo, I'IGinoJ humonos. 
esbt•les V mu~"~-l.dp.tet. • '""''" dtl de tt11b .. o drall~~ts. tlblold.s f"'.Q.ItiOI..,...erialts 
utO de nuevaa ttcnoloc'ü PI"' 
rottOOIImtnur el proceso dt lo 
lonndclft • • codo. trddo nsar. 

Estrat<¡lo do difusión en l'tdts 
IOdoles v p'-',. de lntemot del 
Instituto olo<tonol y do partldpodclft 

dudldono dt tabosc:o: " 1"'""' tn 111 CU1lcailrnltnto 1 procramn btMtt, !ollotoo, rwOJnos hum...,., 

1 
=l";',w::,.-:;::::.:;•~ dtlrltJiilo dtrulw s,ubfokfu ,..,.no., .. totfolos 

I)R.S<nllr lo ·o!t,dotld<lft ele sftuod<lft 
patrimonial v dtiAterostS o ltWti dtl 
slrtomadfld 

- • .. 
RESUMENNAMATIVO IHOICADONS MllliOSDe 

SU~fSTOS 
VatiACACIÓH 

111. estlbl-. mt<IIIIJmos pon 
dlfundl! lo obflpdOn dt pttstntor """'"'* de SeMclottt 

QPidtldón. 
rtQIIIOS humonos. 

ante lo Conlnlo<io Gotnt<of, lo --· dtdwld<l<l de sltvldclft pat~monlll v POblk:os apad!Jdos 
banntrs 

r10.1r10s matlf111t:s 

de confliCto de lnttrosos. 

Fort>l~r los mtanltmos dt hurnlftO:S, 
stllflmlento ev>luldón del SUptNislonu pravontlvos olidos, d""lares 

ruursos 
y 

rewrtOJ tnlltettele.s 
d .. empefto. 

Otftnlt un ""1/unto de lndicldo<os 
olttottck:os Plf1f dll SotU1mllntO 1 

pq11mos de &oblttno, sectot11ftl, 
ftc:ursos humanos, 

entre otros, que pormltt quo lo lobo< Pottontllje dti)IOCISOI presentKión 
IUbemlmtntll stiiUJttl l tYIIUIClón 

tlCUt$0S mattrlates 

y contribuyo 1 lt rtndldón dt t\ltntts 
o lo dudodtnr.. 

Capacltldón 1 las pa110nu soN! cloral 
p<lblkos de nue-o ..,....., dtt!v* 

C1 del ptOCUO tleaorll 20U-2014, paro ~Jo dfJ SeMdora Presentldó<>, f.,......os, rftWROS humanos, 
p<tsenlw lo -ón de sltlfldófl Pliblk:os Qpod.- folltlO> r.eunos mltttlofts 
pltrlmonlof y de lntt r .... 1 trovh dtl 
aist•m• d•dt~•I•DCt 
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¡ 
1 

CONTIUUORIA GENERAL 

AN 

PIIOP()srro 

COMPONENTrS 

CON'I1IAI.OidA GENEAAL 

fiN 

PROPósiTO 

COMPONENTrS C1 

AcnVJDADES Al Ct 

RESUMEN NARRATIVO 

Fortalecer los 
y 

AESUMfNNAJIIIATlVO .. 
XIV. lnso1blr V mantener • 
actuolludo 

'" 
lnfom~Kf6n 

corrospondlentc a los dedorontas del 

INDICAOO!Il$ 

INDICADOIIB 

.. 

MEDIOS DE 
IIElllACAClOH 

MEDIOS DE 
VOOJIICACIOH 

ClpKftod6n, lnltUuto, ert el sfnem• de eYOaud6n PO<Q!ntait" · de Sorvldore• 
prwtent.ctones, potttmonlal, do deda~ón de P~bllcos capaclt>dos 
banntB lntertsu y conSUilda de pruentod6n 

de dedo<KJ6n n«al de la Platatormo 
IDllltoltuclonoldoillrumo odonal 

Fortalecer los mecanismos de 
S:t¡ulmltnto y 

dosempello. 
ovoluoc16n dtl SupeNIJiones pttVtntlvlt oOdos, d rtullrtl 

e>ennlr un conjunto de lndlc:.dotts 
estratf.tJcos par. ·~•r M¡ulmlento 1 
PtOIJIOMI$ de IJQblerno, HdOriolü, 
entre otroJ, qu~ Ptm"llte que la labor PO<Cont<o)o de proc:t$01 
¡ubem1menml sea.aujet:a a evMutd6tl 

PrtstntJdón 

y ccntrlbuya • 11 re~tdlcfón de cuentu 
1 le dudadan~. 

Recopd6n de lo dedlllldón dt 
situad6n Dllrlmonlll y de Interesas da 

Pon:onta¡e de 
modlflcadón de lu pe""""' 

dedoroclonts de sltuodc!n t)(l)t dfentts soNidoros ~bllc:as del lnsH!I;tO 
patrimonlal ... dbldu 

oltc:t<><tl a trovts del s!Jtemo 

PLM! Ar~UAI I)E rRABAJ•l 20~A 

SUPUEST'OS 

rtQ.II'l05 humanos, 
~cursos n"'Mtrtelu 

rtCIUt'SOJ humanos, 
rtOHSOS m.terCIItS 

rtQII"JO.S humano.s, 
ruunos materiales 

"'"'rsos humonos, 
rta..rSQJ, nllterla1es 
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~10RA ffi ()~ 
~~MAl~~ ..o~ 

'·' '~ ~"f ~ 
!S (j - ílh~ 

MallOS DE ~al' o~ CONTAAI.OAIA GEN ERAL RESUMEN NARRAnVO INOICAOOW 
VERIACACIÓN 1 ~ su ~ 

'J::#i'r i' 
-~ .. 

~ )(\11. Cu:mpUr oon l•s oblfpdon.es ~ 
AN en rnlttr11 d1 Trans~renda y Aa:eso a 

Pora:ncaJe do prD<Hos formatos m1nos,~ 
la Información P4blla que 

reC>J EJ;~ 
eorTOsponda ala Controlo~• Gtne,.l. ~ 

.. ontor - una ..... ~ 
IIVbemamtntal tfldentt, .n ... V 
ordenodo, b1jo lo> pt1ndplos de la 

Cumplimiento 1 pro~mu recursos hutn.anos, PROPÓ5ITO trorupa,.nda. h loaalldacl y 11 fomt.~IO$ 
~ndldón de Q.ltrt:IS, para lmpulnr t i 

de trobojo rtrursos materiales 
bienestar de lo peblaclón, 1 ,,..,,de 

1 
Ellvor 11 calidad do 11 aestlón p4bllco 

por medio dtl lr,llsls y redlsofto do 

COMI'ONEHnS tl pnx.uos, norma~ v Untamientos, • Cumplimiento a proarama:s 
formatos 

rt:CUI'IOS humanos, 
partir de l• e:StrJteJII de Gobierno de trabolo rtcui'IOI rnlter1alts 
Dlaltol, con bose en 11 ltll~aclón 
opllcoblt. 

Vtrmur y valld•r la Información 
eoMspondltntt 1 1 .. obllcadonos do 
tl'ln~rendo de 11 frea:lón 

Porun~e de ltalpet~n..c,, relativos 1 11> 
eYalu6donu ol d1dltldonu do situación polt1monlal 
cumplimiento de recursos humanos, ACIIVI04DES Al tl de los servldore.s pubiiCDs, 11 "rmlno de buo d• datos obllpdonu recurtos mlterfales de Colda rrfmestre~ conforme lo l"'\\tCC 
tran~pMendl dt los la lty de transpartnda y de acceso 1 11 
suJetos obllpdos Información públca dtl ostedo do 

tabasco. poro su publlcodón tn 11 
plataforma nadonal de transpa~nd• 

.. 
--

PLIII~ ANUAl n• TllArt JG ?01 
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1 

CON'TIIAL.ORfA GENERAl 

FIN 

RESUMEN NAAIIAT!IIO 

XIII. Participar en tos procesos de 
en1·rea1 v r•cepdón da las personas 
servldons públicos del INtiMo do 

INDICADOfti'S MEDIOS DE 
VEIUFICACJOH 

mtndos medJos V super1onu. Y def'n4.5 Cumpffm1tnto' prc ~m•s ofido 
servidores que por n.rurarez:a e de trtM'o ' tx edi ente 
Jmpomt~da dt us fundonts deban ""'~ P 
rtallrar el ~cw de eotl'el l Y rttepdón 
por hober rruneja~o teCIIrsos o IW>o!r 
tenido personel a su atJo. 

Contlr cor una aest:16n 
tubememental efldtntt, eflcu y 
ordtnodo, bojo Jos p<indpios de lo 
'"'"'Pirtnclo. 11 ltlllldld y lo Pomontt)o de procosos 
rendtdón de cueot.-1, ~n Impulsar el 
blenestlr de la pobf•qón, • trlvf¡; de 
un nuevo dlstfto lrstltudonll. 

Elovlt Jo a lldtd do lo ¡ut16n p6bllc. 
par modio del onlllsls y rtdlst~o de 

Ofldos, formatos, rtQJI'SOS humtno.s, 
txp•cflente ,.curw¡ ml'ter111es 

COMPONENTES C1 procosos, noomos y llnumlentol, 1 Pon:IIMt)o de proaoJOs 
ponlr do Jo ourt,.Jio de Goblomo 

ofldos, form.•tos, rtcurso.s humanos, 

AC1MCIADB 

COHTTW.ORIA GENERAL 

OC¡IIII, con bes. en lo Jo¡lllodón 
opllcablo. 

lotorvenlr de acuerdo a la loy quo 
¡t,Ñbl- los procedimientos de 

...... ~ntrep 'f reorpd6n •n los podereJ 
polbllms • • l~ oyun~mlen!M y los 

C1 M&anos conhi~le$ outónomos Porantajo de P<ocesos 
. ~ ,eiticfo da,~blsco, •n~CJPfOCtJOS 

do encnp y 'iecepd6n pÓr or'lnldo o 
con<IU$lón de los .. ,.., o ccmlslón de 
lo• sorvldero• pObiiCO$. 

.. 
·-

WUMfN HAMATIYO IMMCADOMS 

u ptdlente rtQirsos 1Nttr111es 

ofldos, fonn~tos., recul'l.o$ humanos, 
tJtptdJente rwa~nosrMt•ñales 

, . 
MEDIOS PI 

SUPUISTOS VINRCACIÓN 

FIN Vil. Presentar los Informes .. _._ CumpllmJtrrto 1 PfOIIJMII 
lnformts recursos humanos. 

dambojo rt-eursos mlter1afes 

Eltabltcer lo planeaclón de la sestfón 
pObllct, como lnstrumorrto 

PN»ÓSJTO fL1nd•me11t1l en la realltodón de 
Portent¡je de procaJos Informo• ruursos humanos¡ 

palklw polbiiCIS qut pneren 11 reo.trsor mtttrflt.s 
tl9nsformacl6n lnte¡ral PI"' ti 
dutrn)llo de Tobo.loo 

Actuallur el mtttO )ur1dlco de lo 
plantación, c:oflforme .. nuOYO 

C0MPONJIN1U C1 modelo del desorrollo naclonol, Cumplimiento a pros,.mos 
Informes reOJrsos hUmll\0$, 

orltntodo 11 embledmltnto dt 1.111 demt>o)o recursos mlltriaH!s 
nue\10 rqlmtn de tJOblemo Plrl e l 
blen•nardo toda la pOblación. 

Elaboror el Informa da attMdades 

ACT1YIDADES Al C1 
me-nsull de 11 coordinación da Cumplimiento a PlOSrotnal ondos, presentaciones. reCUtsOl hu monos, 
ruponsabllldlde• y slwadón de!Bbojo 111ficas rtCJrsos mlte f't•tes 
Plttlmonlal delojetddo 2024. 

PLAN ANut11 De TRAAIIJO 202·1 
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COHT'AALORIAGENEIW. 

FIN 

PIIOPÓSITO 

C1 

RESUMEN NAIIAA'I'IVO 

vu. Present1l los informes ....... 

EsUblceer lo ploneO<Ión do lo &tsUón 
pUblica. como 1nstrumtnto 

INDICADORES MEDIOS DE 
VllliRCACIÓN 

Cumplimiento 1 pro¡ramu 
1 

f 
de trabajo n <><mli 

fundomenttl en lo realización de POtCtntaje do procesos 
polftleo> Pílbllcot que &•neren lo 

Informes 

trandonnld6n lnt..,-al pa,. el 
deurrollo do Tobuco 

ActtJollur el mon:o Jurldlco de 11 
plantación, conforme 11 nuo..o 

modelo del denrrollo nadonol, Cumplimiento • prosromos lnf<><mts 
o~entodo ol esubleclmltnto de un de ltlbo)o 
nuevo rqlmen c!e &oblerno Plll 11 
blen•s~ar de tod1la pobbd6n. 

rtcursos humll\OS~ 

recursosr'l\ltetfales 

rMursos humanos. 
recursos m~terlales 

Al C:l Elaborar el lnf"""" tr1mestnl de Cumplimiento 1 P<OSromu ofldoo, presentodones, re<unos humanos, 
dedoradones 3 de 3 del 2024 de !robojo aroft<Js recursos mator1ales 

CONT1W.Ofi!A GINEIW. • • IIISUMIN NAMA'I'IVO INDICADORES MtDIOSDf 
SUPUESTOS 

V!IUfiCACIÓH 

XI. lmplemenltr el pfti>IOCOio de 

RN o«uldón en contllzadoner p~bllcos Porcentoje de enntollu 
o-ndOJ, ~utrdos re-cursos hum1410$. 

que upldi el Com1tf Coordln~dOf del lmplementldn f'IQir'SOS mMir11JIJ 

Sl1temo Nldonol Anúeo<T\Ipdón. 

' 

Ofrponer de .... aertlón p~bllca 
reoJrsos humJnos, PRCI'ÓSml efldente y efla.t que forftlltlCI l11 SUpeM.slonts oreventiVIS oRdos, dra.~lares 

fln1nr• pdbllcas reaJrsos mMel11les 

Coleborlt en lo consolldldón de los 
mecanismos de dl>ello • 

COMPONEHTES Cl 
lmpltmtnt.dón dt los prosrom&S 

SuperviJionu preventlv¡s oftdos. drtularu 
rewrso¡ hum¡nO$. 

presupues!llios, tales como rewrsos mltetfalts 
ec:tutlltldón de mii'COI OOfTTlltfVOJ, 

comll.b, entre otto1 

lmpftmtntlrtl pnnocolo dtattutdó" 

ACIMt)oj~DfS Al Cl 
en contratad011es J)'lbUca que tJCPid• Porcontojt dt estn ltllfu 

ofldos, form1tos 
rea.u'SOJ hum.nos, 

el comltJ ccon:lln1dor dol sls!tmo Implementadas recursos mlttrt•lts 
nodonalantlconvpdón. 

YJ 
PlAN Al~lJAI llr TP.t !:<liJO W2~ 
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FIN 

' -osrro 

COMPONEHTU Cl 

Al Cl 

1 

CCN1liALCliiiA GIN!IW. 

RN 

PitC»ÓSSTT 

COMI'ONEHTU C1 

ACTMIW:IIS Al C1 

PlAN ANUAl Df. TRAMJO 20)4 

RESUMr.N NAMATIIIO 

V, Plrtklper c:onfofme il lts 
dlsposldones vla:entes en lo.s comltis 

INDICAOOIIB 

de los que la ~ntralorlo forme pan. 1 PorcenUije do comités 
Intervenir •n los tctos que: s~ det1ven 
de los mllmM. 

Mejor>r ti slnema de plonucl6n 

MEDIOS DE 
VERIRCACIOH 

lnvltadones, ofldos 

demoe~tlu, ; tflvl.s de fJ Porcent1je ICdones de recomendldone.s 
lnslJumentlclón de la aestión pora ~trollntemo 
re•ultados 

lncrementlr fa concertadóo de 
l«iones¡>ttl 11licular los pr-sos de 
s .. ulmlonto y 1\'aluldón, tmto del SUpoMslones prwvenUvas 
Plon e...,.¡ de Pemrollo tomo de los 
pf<)lramos que del! u deriven. 

Pomdpor en el eo<nlt' de tompm 

tvondo sea ,.querido, para la Pon:tn'-ft de comlt~s 
ojtw<lón del prQirlml anual de 
adqulsldontJ 202A. 

.. 
ltlSUMIN NAAAAl!VO INDICAI)()MS 

XV. Utvar • eabo fnvutlpdona-.s o 
oudltorfu pora wnflcar la evolud6n 

A&Jdllo'ifasconduldas dtl pWfmonlo de los dedatlntoa, on 
t4rmlnO:S de l• no.nn•ttvldad lpllcable. . 

Mtlonr e l sluema de p11nt1d6n 
dtmocritla, • trovia do la 

Evaluodoou conduldas de 11 autlón pota Instrumentación 
riJuftldot 

Incrementar lo oonC1!rtad6n do 
acdones ptrw •rtiNar los procesos 6e 
~JV1mlenco y evaluación, tento del Su-pervlslonll prevtntlvas 
Plon Est11al dt Oes1nollo como do loa 
ptolf'l:m• q:ue de 8 .se dertwn. 

Uev., o abo la vtr1flaodón do la 
evoludón dtl patr1rnonlo do loSAMIIsls de evoluclonts 
dtdnntos, en tfnnfnos de 11 patrlmonlaltc reaflr~os 
notm.atJvfdad •pllablt. 

lnv1toc:lones, olido< 

MEDIOS DE 
VWRCAClóN 

Informe 1 

rnrorme 

•udltotfu 

aa-u, of'fdo.s, drculftes 

re-cursos hUmlllOS, 

recursos hum1nos, 
fec:ursos mtteriales 

reeurs.ot humtnos, 
r-C'Ursot mat•rbles 

SUPUESTOS 

recursot hutn&nQJ, 
rwcursos m.atorfalts, 
ri'CUrloOS On1ndetos 

recursos hU MinOS, 

rt:WflOl rrurterislu. 
racul'$0.$ nnanderol 

rtOJf'SO$ hutnenos, 
l'aC\11101 INittrilfea, 
raa.usos flntnderos 

recuMs hum~nas. 
rtCUr10S moter1oln, 
recurtos nn.~ndetos 

) 
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; (6ll!n10filfll'l-~ .. , . ........ ,..,. •• 

~m,••Ju•~ Pttl tv ttMf~>•lf•'t 

CtM,w•r"fOtwll tCt•I~!IWIItfftc'lfthl 

' .... ..__ . .... ,~ .. - •••f9"!11 OM--~ El li!l m e 0 lil 8 ta e ~ Ql el • • '*"••c.a •flc.Mt .. N e\Utt4tfl t-... ll'vMUfc.t 
t!tCWf_. 

c...,.-.. "".,'~"*o• l h .,. .. t • o 1 
....... ~,.-.~~ ........ .,..~ 

""" 
o E!l 

tOMI~-<Il!b.,r• •ut.,..~t 

•·~~.-.... ..... ,coc:oo-. 
o o e o o El o o B 

-. c .. "' ...... .e•""' ... c•.,.••hu -·- o o e B El lll !2l e B e 2l S c. ....... c:..:.tt•tj!•" ........ ll!-t"-' 
I~MWM2HM1"-,.._, ,..,.u,.~~" 

1 
< 

.tnMt l .. l6c:.t:h ... a r.t;,ol \oitt•l' • B l!l e o !J E'l El B E!! !ll e e! 
.,_NCit ACOI. Libat_, \~ t 

~~~..~, 

llAIUU ltllvntli- Cl"l ()lt i!IUtW"W 

,...,,"""'··1 t.tctlfW,tUoM•Ytl*«.f. .. t~..,.,.. • o o el el a. ..... , ... , .... . ... c-cr Gil o o [J [J o o a 

PI f N 1\NIJAI IX < &:tAP J() 'C2~ 
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RESUMEN DE ACTIVIDADES 

oa.nYOUHOACOOO. ft[GI.AMEHT'O l llt 'ropofMfiU Mftntt, tn6todot y i M_.,.,.,..,.n.tttta oa.n t l t .Jtlllbtt dl'l"hll'lOV/O ad\l'altrtd6n de la not'I'N'ttvi y pt"DtUOl 

lfrt1'UtNO'DtlA COH1'1tALOit(.\GOIERA1. .... rtl \lll t t'ltt OPtrtdtfl4t lt Contrllort. Glnt1'111; 

Nont>ro dolproor""" <Mrlvodo clol PLID 

OD¡odvo: 

-MCIOI<· 

OMnYO ESrfOilCO 011 11141\AMIHTO 
IJfi1M() oc lA CCII<1'MLDtOIA GIHtiiAL 

ACnVIOo\O 

-

NCimoro 0....,.,..., 

u .:u.z. e-..""' -....on cln y nnopnlh. m-o1 m~ y ugulm- consl.rCI y olstom6!i:G 
tjlrelclo 00 100 I'8CI.I'tCO p(tllooo 

~IIAOÓN DtCOH'Il\Ot Y tv ......... CIÓN 

IN. Cootd1Mrte lnttlf'l(t6n del ProerwneAftUIJ d• Tn...,oyde lot lnfONMt ,,_..,.. yAnlal 4• Gu d"' yd• A.Mih .. dotft 1• 
Cotltnlotll Gtne!WI. COl'! MM • n l• lnfo.rmldbn4UI ptOfiOt'dontn ltJ ......_ t t!l tOMett rtoat f• ·~·te peNOM trtuMrde l1 
Corllttl:otll C:.notMI 

l"tll"f y ·~ e llttfcrme JINVfO de .. ,.,. del ll,undo .. IM.ItN cÑ ~ 'f ~-· MIM.Iti'W 4 1 411))&. 

J.A.S.IUimtaMO.controlyWIIYacUn 

Hont>ro dol_.,. dorlvodo clol PLID PIIOG- DI TRMAIO ANUAL- COIItRfiPONOIEHTI AL EJE TRAHSVERIIM. l. COMBATE AU 
CORRUPCION Y MliJOAADII.AOUTION I'OaUCA 

llo,._doiP,.._ NOmo ro O.oootlpclón 

Objodvo: IAJ.A. F~ bo m-=-moo 00 ooep.Otnionlo y -..cl6n clol-pol'o. 

e-o~& I.UA.2. E-...,. -olny ................ m- o~....-y._..,...,.IMMy olo-lobooclo 
.,¡.cldo CIO 110 roa.noo p(tllooo 

Unoodoocd6n: S.4H.2.4. lcQrr 11 Cll'll!'im- do loo olljoiNoo, • .,...., y !bu do -do loo p,_u proo-llrioo, poo 
mldiOCIO 111-..:ll!ndoeu-pol'o. 

1'1.\N ANUAL 0[ TRAIIAIO }0~4 
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COOIIOINACIÓH DE COHTIIOl Y fVAWAOOH 

ot.llmVO ESnCifJCO OllMGLAMtHTO VU, Qt wtlt!( dtstiTdlatiJJ rt YIIIontl de c:o.'tt:tol, ~Riotull pod,. .olld11tO t1:q11t rtr •t¡,; unld4des od••loli~!llfl~tf)S' 
INl"UNO OllA Q)H1"MJ..fdA GOflAA.l 6rpno' dt llnstltiiUllll lllfD«Md6n que t.el ncta:~rla OWt t i &o; 

--
ObjoiiYo: 

~: 

OUTIYOtsrtafiCOOR~ 

IHIIIINOOEIA~GfMJW 

~ 

-

lnt.¡my ebbotw «< lnfumc •nl.lllt ,. ttJtUin ISt.l tje.rddo(;¡at lOU Pftl &• ,. .. nud6n alc:onstJo enatfl4t1Jnn.t* t k:cto...t1 
da pMldpad.6n dud:1dw.a. 

TRAIIAIO ANUAL Z02A CORRUPONDIENTE AL EJE TAANSIJERIAL f , COMaATE 
MEJORA DE I.AOI!STION P0SLICA 

.,. --lcln cloro~~·· m-• " monlloreo y toguim---y olot.náló:o 
,....._pOolcco 

o1 oumPIImltno de lot ob)edvoo, .... ~ y lhMa Clt ecclcln Clt les Progrwn11 --t«loo, 
lo-ación clo IU -pollo. 

COOAOINACIOH 0€ ~Y lVALI.IACIOH 

'IN Coordinar t. In~ dt:l • rorram• AI'MQI de TrabaJo y de los lnforf'l'llt PtaVJo y Anlm dt "*'d6t\ y dt Alklltadros die la 
COncttlorll Gcne:.rel, c:on llt.M t n lt lnl0f'J'Md6nqw propordonen lu . ,...,. "'" totnett.lios 111 ap.!'Obad6n •• 11 ptrsoN titular M ti 
COI'Itrtfotb a.ntral 

.. 
lltbor.r t l pf'Oir1m• anv.t de trtta..jo de la cot~lnlorla etntral 

~-

'-A.kl\ll-·-'""''-"" 

Hom... del proe<-dertt- del PLID PROO- DE TIUIIIAIO MVAL :zaz.4 CORJIESPONDIEHT!. AL EJE TAANSV!JIIAL l. CDIISAn A U 
CORRUI'CION Y M !JORA O! I.AGI!STION I'OIILICA 

EJe .. ntoe del Proor- HOnro o .. crtP<I4<1 

Objotlvo: U .1A. F-*- bo m ...ame~ CltslgLáltnoy--dtl delempol'o 

r-tJc 1.4.U2. 
E-..,..--cln y ..._.,., m- oj m-y~.~~Jim- ..,.._, oiiiMnM!codO 

ljortlclodelot,.......... ~ 

e.o-.~oo m-y--do U~Jim-y -..cl6ndo 1ot p~or-. ,_.,. ... -
llnHde-: i!.A'-42.1. m~ a- dtl .. o dO,.__._.,.. paR--" prooooo c1ot lo plonoacl<ln en...,¡ 

oiorcCloftocaL 
Dtllnir 111 ..,.._ clo - .. trl~Mg~ooo ~ d« tlgLálrlo a pn>gW!IAI Clt goCiamo, o.....-, fll'lr 

u ... ... -, 6A3A.2.3. - · que I*'I'U CIJO lo lobo< QLibomamorUIIOI , ....., e -IOn y COI1Iribo.r¡a a la rwndfclcln dO C- O-.._._ 
llnHde-: 5.4~~2.4. t..ognr el eu~~pllm- de loo ot:j«Jwo, -~ y-. Clt oc:<>lon dO 1ot Progrwn• - ....... -. po 

mocsodO • --101\ c1ot ou dOiempol\o. 
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C()OIIDjNACIÓH: 

OUIIVO lSPKifiCO llEl RlGv.MlNTO 
IHTEMO OllA QO!mWOI'IA GlNOIA4 

--

COOIIOINACIÓJI Ol CX!NT110l YEVAWAOON 

btlblee~r ncanls•T»J 4• oMntadon N!'I4VIIos: lot.Nk'Softt pOWk:oJ • • fl\ltttv\o tn:Mal o.~MOIM t tl t NidWMAe. con ' " ' 
,.._..blN4odu.(loyle.-,.,.,.....Jto,códlpdo - l 

-

N-t dt l p<OG<.,.. dorlvodo dtl Pli!D PIIOGRMA DI! TMIIAIO .ANUAL ZOU COIIRUPONDI!NTI! Al. ~e TIIANSVI!IISAL f. COMBATE A U 
CORRUPCtON Y MIJOIIADI! I.AGUTION POI UCA 

l ltmo- dol ProgtWN 

Objttlvo: 

Untl doocc:IOn: 

~~: 

OUTIVO UH(lFI~ llEl MGv.MfKIO 
IH!tMO DI! lA CON11W0411A GlNIJW. 

IICI1V1QIID 

--

NO...ro Dt~ 

& 4~4 U F~ ""tlt-1 do --._-,_ CC<*~ on 1111 doiHclón do 1tt I)Oitlcao plllle-. 1 · ,....,_lo torna do doolo...,.. 1*1 ti ...,plm_do ... '*"" Yll'CIJWlltl ·-y m.....__ 

COOIIOINAOÓNO(CO~Yt\IAWAaON 

11. ~tvtJtrYtvtiUirfl t pllad6ft dt lu nonnu p nt ra.letdt controt lnter,o ' "ti INtiMo, .dcomo t ldlttP!o, tmplt m.nmd6n y, 
t l\11.1 ~10, tctutllDd6ndtludltpotldonnen la I'Mtllr1t qw permt\11\ ln.stnuMfttlt, foru .. c.erydatMJulmftnto al 
f\mdonwnltnto H tot t'Ot'fi90MI"'ttt del,;taunw de c:onttol fnterno "'Jthudont l; 

A.tlllUrti ii'CHvldoy iQfnOdock los t.x.pH&tnttadl~pert.MdtM!t ttl~fiMI'Ifyt&taoortf'Nd6ftde 

CIOn\104 y tv~WdOt\ pilA W Mfnlvwde Y GOftN~ dt ~ t \e'*"'' tolic:lblt. 

M. S.twi.W.t~to, c:onttotv t valwd4n 

H-a dolprogr.,.dortvodo dol 'U!D PROGRAMA Dli TIIMAIO NruAI. 2112A COMI!IPONDII!NTI Al. !Jt TIIANIVliiSAL f. COMBATE A U 
CORRUI'CION Y II!JOIIADII.AOESTION P01LICA 

Eltmtnlot dol Progromo HOrrara Dtocrfpd4n 

Objttlvo: f.UA. F~wm~do~y-dol-.-. 

'*-ot.: I.U.A.2. ~""' --lolncllny~ -otm..-.o y MgiA'n_...,._y•lo-ollicodtl 
ojorclclo do loa -- p:dl:oo 

Unta do ~~tolón: 6.4.3.~.2.4. 
Ltqw 11 cunphllllo e» ... ~. tt"*"QQu y Ir.. o do occloln do loa P-tt pttt..,._,.,.., P<>< 

modo do la~ e» IU doltmptl\0. 

) 
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COO~OINAo0H OfClHTROl YlVAI.UAOON 

owmvo ESIUIFKOOil.ltfG\MoWHTO )(VI. tal fttN.a CIUt~ OCtOfldo~ '-MM asfaNd•• por le ... ,.NI Tlt\il~tdt ta GoMI'I4oÑGtntf'tt o QUI~ 
INltMOOE:tA~GIJrKW tncomtnd&da.s.Nu.ftttnd• Ottlltft.,_ .. ,.., • .tMI\tOf ydtmúdt.po.ddonuJur16t~yadmlnhu't11VtJtr*t1 

--
~rdt fomw IC1fva t n lalfltt,.,....o6ndtl m.rw nom'Withoyf\t!'ldONrrltftto. NI como t n lt crud6n 411 comtt4 dt ' de. MI 
lnatitut.o tlt«ot~l 

H-o dolpn~~~r- dortv- del PL.ED 
P.-OOJWIA DE TRABAJO /IHU/IL 2024 OORR!SPONDIENTE /IL EJE TR.OHS\'f:RS/IL l. COMBATE A 
co.-IIUPCION V MEJOIIADILAOUTION I'ÚII.IOA 

!Ion-dol Progrwra 

Ol!lo1tvo: 

un .. do...,.6n: 

Unoodo-: 

COOIIDINADÓH: 

o.lrnW ISPf.CII'ICO oQ RBIIAMDITO 
IN!WIOIIIIA~-

IIC'I'MDOD 

-

NOn ro 

E-...,.~ doro y~ m-o1 mrioroo y MQUinior*> ..,._y ai~Wnti:>O 
,¡niobdollll ,...._ ~ 

EJ-Ieo m_,ilmOI y-- do MgUÍ'n~O y --16n do lOo pllnll y pn>groma --
5.U~.2.1. m~. 1 - dol ... do....- *"'*'GGM 1*'1 ,_....., 11 ,_do 11 pllnocl6n .. -. 

Fort*:or 1.11 alllorno do --16n, .._ -- ccnlrlburWI en 11 cMIHeiOn do 11s ~ pGtiOieal 5·"-3·~.2.2. ,_.,..111 tomo do doclo- 1*'1 ol ....,plirn_ do loa ....,.... y_.mlt •-y muiciplloo 

COOROINAo0N OfCONnOI. Y!IIAlliAOÓN 

XII. Cootdfn~t lt lruuumentMJón vcvm,tlf'l'l .. "toe.n lt Coflt,..,orlt a.n.,.; MI MHcoHomllthtodt Coofttrol tnt.moycl.l Sb1ti'M """"""--·-·· 
~ttnel .. tyii'I'MmoM~tdoJ• Impf:..,.n&.ld6n•l •t111ruchcorKrotbarnoc:om-•~• .. Uitl'lh• QOOf'ltrof 
IMOmoydo-lolnfttudoNI(O:XOOI). 

)A .S.IVlm&en10, oonll'tl y tvtlued6n 

~~- dol pnllll'---doll'all 
PROORAIIA DI TIUIII.to.IO ANUAL- CORRESPONDIENTE /IL EJ! TIIANSWRIAL l. COMIIATI A U 
CORRUPC10N Y MI!JOAA DI! LAOESTIOH POIJUCA 

...... - dol ~'roer- Nllnwro Dotc<lpct6n 

Obfotlv« .....,.., ,_ ..... ..-.... c~o~-r-....one~~~-poo~o. 

..... loo: 5.4.Ul. E-...,.-•""" Y "onopotOI'IIo, m-• ol ""''*'oo y aogutnlllniO ~-y ola-ti:>O ... 
tiO«ld<>do lOo,.._ ~ 

un.. do-: 5.4.3.4.2.2. - un olltoml do -.:IOn, .._ '"'**"" ctl*ll>uyi01 en 11 dotlnlcl6n do loa poll'Jceo ~ 
fLIIdlmoruiiiiOme do doclolonlo PI'• ol cun~lllniO do 1o1 p11ne1 y s:roarom1t- y muiclpoloo 
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eooftDINACIÓN OECONTIIO< Y rYALUAOÓN 

C. podtJt on mo11~1 dt Codltode Ella. COdlaodo cond41cto al pori<IMldol huttwto 

N-1 dol pn>gt.,. dtrt.odo dtl PU!D I'ROORMIA DE TRMJUO .-NUAL- C:ORRU~NDIENTE AL EJE TRANSVERSAL 6. CDt18ATE A 
CORRUPCIÓN Y MEJORAD! IAGUTION POIUCA 

lltmont ... dtl~ 

Objetivo: 

Unt1dt ocdón: 

(()OIONAOclH: 

OMTIYO DPICIFICO Oll.lllGw.wml 
IIITWIOMIA~-PAI. 

ACTIYIQAI) 

--

c-."' .... --dt-"'" prMogitn •·ovutn-y-- dol dtoompo(lo pn 
U .3.A.I. m.,_"' logotliOt\ plblce y 11 trdciCtldt ....... 

OollrW.., .......... dt- .. nltgloot plfl dlroegumllnlo 1 pti)(Timll .,.~ ·-· 
5.4.3.4.2J. ocroo, que porm .. que llllbat gtámlmetúloeo ·~ 1 ~y~ a lo t1t'dcl!n dt ..-o .-... 

~NAoON Ofi:OlmiOl Y rYAlUo\OOH 

YV~ PI'OffiCN'tt &a c:.pcte.d6n CEM'dttUido .._ "f"'IMS .. MdoreJ •OMca• 8d.tcrnn e l• Cont.tabrtt~ 

llt bortdon4..J ,,..,.,... ptn o:-cft;adon .. "~de &aCo,.JofCe y ollndtuto ' " Met.rlede A.c::o&o ~~. Vlohttdl 
frntlllurc:fOMI 

s..•. s.pm.nto,CIOMI'Oiy~ N-dtl ptOIIIIml dtrt.odo dtl PU!D 
PROORMA DE TRMAJO ANUAL- CORRU~NDIENT! AL EJa T~RSAL 6. COIIIAT! A U 
C:ORRUPCIONYIIEJORADI LAGIITIOH POIUCA , 

l!lomontoo .,.,,.,__ NOnwro 0ooMpcl4n 

Oójol!vo: i.u..&. F--bom..-moadto~llnloy-..:.16ndoldeoomi*\O. 

~ ·~1. 
c-. on oleoiiOioctn- dt occ- que ptMoglon ola~ linio y~ dol dtoompollo pn M 

m41i<Rdt •1101116n ~ yiiiW'IIIicll!ndl~. 

Untodt IICCI<!n: 5 .•. 3 4.2J. 
OolltW...,.....,.,.., dt - oo~oNQI;ol pn cr. •OCUI'>- o prcgrom .. dt ~ ·-·-. 
'*"'· que porm .. que lolllbatgtámlmiiUI -·~o -l!nyc:cnllt>U)>a olo ton<ldón .,._ oll -

J.>t AN ANUAl f)i! Tfll\[i/ll() '0?~ 

) 
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OllrnVO UI'KJf:tcO OEt.M<ILAMfHTO XJI. Coordln.Nff iNWfntn\KJOnycumpnmJento en la C.ot'IU'tlorC. Gcntrt• del Mai'Ull NormJtiYOdt Coturol lnte~~-""' 

INTUIHOOELACOHTIW.OIIIAGlNUW dtO>niiOIInt<molostl'.lld<INI: 

S.C. Setulmlento, CDfltrtl r evalutdOn 

Nom.re del--dertYedo del PLED PROORAIIIA DI! TRMI.IO .aNU.AL :IOa4 CORRUPONDIIINTE .AL ~E TR.aH8VI!R~ t. COM!IATE A 
CORRUPCIÓN V MI!.JOAADI LAGEaTION POII~ICA 

Objedvo: 

-"" ··-· .. Mueiln, "">"'" ... - ~ ""lt-"' ... poi~ .... polb!lc-. '-4.3.~.2.2. fl.rxllm-lotocmecla ""'lo""* 1*11 olcunl)frtl-<11 loo p~orooo YPIOIJWII• .. .-yn11nc.,..._ 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADO (MIR) 

CON1"'WWOIIA GENEI'tAL IIESIJMEIIN-11VO IND!CADOIIfS MlOIOS Df VENFlCACIÓII $U PUESTOS 

1 

XIII. Ptope)Mt las ftetmoiJ,. m6todos y 

IIMM'Iitntos pnerwlu CN~ ti 
PO<tllnt.t¡e 

d• OocumtntM tnform..dw:l 
Al#fO de dlrere:ntt~ 

''" OIWoltdmiMIO V/0 aauallndón de lo ¡...; ..... O>o4nodonf Jlfll lt lnttarodot 
IIOfTMIM y .,._.., que ,.cutan lo pon . . ...... todo 
-ración do 1• Clln:ra!Oiit Genetll; 

Foi'Ulecer ... mtetnltmot de Pote~nt.aje 
di OOWtntntM lftfQrm~.dYOS Apoyo de dile"'"'" 

PilO PÓSITO 
sec:ulmfento y tva1Uid6n dtl dll4mperlo .. lccfOMS 

Coordlntdoru para 11 lntecradon 
para el rnuttedo 

1 

1.0111r oJ aunptlmlonto de loo ollf•U- AlJOYO de dtfe.tt'ntt 
COMIONIHTES Cl 

Utl'lltiJIS y llnfK de ocd6n de lOS PO<tllntola dt Documtni:IM lnfarnvtlvot. Caotdlnoclons ..... lt lnlt..-., ,,..,_ D'tWPWSUIIOO. por medio do tcdonu ............. .-
11 evoluadónde IUdu<lmpel\o. 

1 

Al la lmecrar y tJaborw t i Informe menlu.tl de 
o.,.,.,¡,..,_ • Apoyo de diferente.' 

ACT1V11WlES _.de fnformu Coordlnldons. p.~ra la tnt•rrtdon 
1 liS lCdO<>e$ I'UII- por 11 contl'lloflt 

lt'lbllo lpara • l ,.,ult.do 
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1 

1 

FIN 

CON11IALOIÚ GINI.IW. 

FIH 

PIIOI'ÓSITO 

COMI'ONOI1U Cl 

AC11VIIlo\DU M ICl 

'IN. Coonllnll la lntollldón dt l 
P"''fflrN AIIUII ft Trabajo y de los 
Informes '""'o y AnUII dt Gu fl6n V 6t 

Rosulrado< de 11 Cllntrale><fa Gonerol. con Pcwum)e 
loo~ en 11 lnl"""""ón que ,_...,.,., llCdOMJ 

tu,,. ..... oar~ aoa_.cttrtol • 11 tprobld&\ 

dt ll persona Utlfar dt l t CoMn:lorfl 

FOftllectr loe mecanhmos de I"'rotnteje: 
)tl&\llf'T\ItntoytvahJtdón dtl dtMmpcrto. udone& 

tostar t:l (...,pUmft nCO dt los obft dYOS, 
u tmqju y llneu do Kdón da loo fO<Hnttjo 
~INS frll-·tlrtoo. por rMd'O de 
SI tYlluad6nck&UftMmpt fKa.. 

de A.poyo clt ddliJii~.¡::=::::=~ 
OocurftenlD' ln!OttTIItlYOs COOtdlnfdOI"I SNt l la lntt: 

p111 t 1 ru ut\Mo 

ele ~ dt d1ftl"'!ntes 

Doc\lm.ntos lntorm•tlvos Coordlnldons pttt le lnttlrtdon 
Plrltl (ISUIUdo 

d• ~o de dlfcrtn~• 
OoaitT'IIIIntos l nfofrrAUYos Coon:Unadom. p¡1a 11 t:nc. 

pww • I R i ufbdo 

~ do 
C:oorcUn• dOoM .,,,. 1• ll'lteantdon 

IIBUMOIN~l1YO INDICADOMS MIOIOS DE VERifiCACióN SUI'IIESTOS 

. 
vn. ljeanM y .. ..,...,,., lu -Ion .. 
do -· ...,. lo Qlof ,odr~ oolldta- o PO<U,.. 

do 0ocJI!IIntoslllfomlldYOs 
~ dt dlferantt 

rtQUt~r • w unl~ldtl ldrnlnlnraciVH. ¡......, .. COOtdlntdon1 p.ara talnt~ 
'.ren y ÓIJir'IOS dtllnRituCO ll lnfom\ldón 1)11"11 t l rt14iltido 

que Hl necesaria,.,.. e41o: 

Fortalec.r IOJ rnecani'-"'KK de Porcantii)O 
M DocutMntoc 11\fOft'l'l.ltf'IOS 

~ dt: cüfer.nte. 

lt1Vlmlantoy...-6n del des.-1\o. ~amo ... COOtdln.adON pata la lt!-¡radon, 

oeraolresullldo 

-~~ ...-nll"ovr 
~¡,or<e~llle APOVO de dlft-t'lnt"-tltratttJH Y ....... de tce:l6ftdo 

de DoCI.ImentcnlnfOf'mldvos CoorclnldoN para lalntall'ldon. 'raaramu pruupwutal1ot.1 por medio de tcdone:s 
Plllll rtsultldo 

atttt.,.r y eltbont el Informe enual de 
Cumplimiento 1 ... ...,. de dlfert.ntt.s 

au~lón dal • J•tdc!o niQII zon ,.,. su 
p,.,.,...... do lflform.s Coordlnodons Ol<l laln1111Jdon preunbd6n al canwjo 11t.tll del 
.,.,.)o Plfl el rwJuhadO '"'""" .:.. ......... 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRES DfAS DEL 

MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, El SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE 

TABASCO ------------------

--------------------------- C E R T 1 F 1 C A 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (94) NOVENTA Y 

CUATRO FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON El 

ORIGINAL, INTEGRADAS DE LA SIGUIENTE MANERA: (08) OCHO FOJAS ÚTILES QUE 

CORRESPONDEN AL ACUERDO CE/ 2023/ 058 QUE EMITE El CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE El CUAL APRUEBA El 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2024 PROPUESTO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

PROPIO INSTITUTO; (86) OCHENTA Y SÉIS FOJAS ÚTILES CORRESPONDIENTES Al ANEXO 

DENOMINADO PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2024; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. --------------------

---··------------------------------------------ DOY FE -------- --- --------------------
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, ~~ decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron~el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Consti!ución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de persQnas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General defiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales .9:.D 
concurrentes ~ 

El20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, asi como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -

2024. ~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Determinación del financiam iento público 

El 29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/020, el Consejo Estatal 
determinó el monto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes y específicas de los partidos pollticos para el ejercicio 2024, 
para gastos de camparia de los partidos políticos y candidaturas independientes para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

1.6 Calendario electoral 

En la fecha que antecede, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad, el Consejo Estatal de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 
renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y 
presidencias municipales y regidurías. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los ~ 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1.9 Periodo de precampafia 

En términos del artículo 176 numeral 2 fracción VI , inciso a) de la Ley Electoral durante 

los procesos electorales en que se elija a la Gobernadora o Gobernador del Estado, las 
precampañas iniciarán la primera semana de enero del año de la elección y no podrán 
durar más de cincuenta días. 

Al respecto, en ejercicio de la facultad de atracción, el 20 de julio de 2023, el Consejo 
General del INE aprobó el acuerdo INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los 
calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Locales concurrentes con el 

Federal 2023 - 2024, por lo que, homologó los plazos de precampaña; y en 
consecuencia el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo al calendario 
electoral del propio 1 nstituto, estableciendo que el periodo de precampaña inicia el 15 
de noviembre de 2023 y concluye el 3 de enero de 2024. 

1.10 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 

electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el af\o de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del dia siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva , debiendo concluir tres 
días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período 
de campaña inicia el16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por ~ \) 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el2 de junio de ~ 
2024. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los principios de 
certeza , legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 



17 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 102 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto ; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1, párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral S de la Ley de Partidos 
y 33.numeral4 de la Ley Electoral, los partidos pollticos son entidades de interés público 
con personalidad juridica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y, como organizaciorres ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.5 Derechos de los partidos políticos 

Qué, el articulo 53 numeral 1, fracciones 11 y 111 de la Ley Electoral establece que los 
partidos politicos tendrán, entre otros derechos, el relativo a participar en las elecciones 
de conformidad con los dispuesto en la Constitución Federal y demás normas aplicables ~ 
según el caso, por lo que la ley garantizará que cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades, y senalará las reglas a que se sujetará 
su financiamiento y sus campañas electorales. 

2.6 Candidaturas independientes 

Que, el articulo 9 apartado A fracciones 111 , V y VIII Bis de la Constitución Local, 
disponen que las ciudadanas y los ciudadanos tendrán derecho de solicitar por sí 

mismos, su registro en las candidaturas independientes a cargos de elección popular ' 
por el principio de mayoria relativa . 

1 
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Además, de conformidad con lo señalado por el artículo 116 fracción 1 
Constitución Federal, la Ley Electoral regulará el régimen aplicable a la ~gg-~¡:;; 
registro, derechos y obligaciones de las candidaturas independientes. garantizando su 
derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en la Constitución Federal y en las leyes correspondientes . 

De igual forma, la ley regulará los procesos de selección de candidatas y candidatos y 
el proselitismo que realicen las y los aspirantes a ocupar los diversos puestos de 
elección popular al interior de los partidos políticos, asi como los procesos de obtención 
de apoyos ciudadanos de quienes aspiren a las candidaturas independientes; asimismo 
establecerá las reglas para la realización de precampañas y campañas electorales. 
Además, se fijarán en la ley los impedimentos para la participación de servidores 
públicos en activo durante las precampai'las de los partidos. 

2.7 Campañas electorales 

Que, de acuerdo con el articulo 193 numeral 1 de la Ley Electoral, por campana 
electoral se entiende el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos 
politices, las coaliciones y las candidaturas registradas ante el órgano electoral para 
procurar la obtención del voto. 

Asimismo, el numeral 3 del articulo mencionado define a la propaganda electoral como 
aquella que comprende el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones, que durante la campaña electoral producen y difunden los 
partidos políticos, coaliciones, las candidaturas registradas y sus simpatizantes, con el 
interés de presentar ante la ciudadania las candidaturas registradas. 

En esa tesitura , el numeral 4 del articulo 193 de la Ley Electoral refiere que la 
propaganda electoral, así como las actividades de campana que se refiere dicho 
articulo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de 
los programas y acciones establecidos por los partidos politices en sus documentos 
básicos, particularmente en la plataforma electoral que para la elección en cuestión 
hubieren registrado. 
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2.8 Características de la propaganda 

Que, de conformidad con el artículo 197 numeral 1 de la Ley Electoral , la propaganda 

impresa que utilicen las candidaturas durante la campaña electoral deberá contener, en 
todo caso, una identificación precisa del partido politico o coalición que registró la 
candidatura o, en su caso, su condición de candidatura independiente. 

Además, en términos del numeral 2 del articulo sel'lalado, la propaganda que durante 
una campaña se difunda por medios gráficos. por parte de los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas, sólo tendrá como limite, en los términos del articulo 7 de la 
Constitución Federal, el respeto a la vida privada de las y los candidatos, autoridades, 
terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

Por su parte, el articulo 198 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que la propaganda y 
mensajes que, durante las precampañas y campañas, difundan los partidos políticos y 
coaliciones se ajustarán a lo dispuesto por la fracción XVI del artículo 2 y la fracción IV, 
apartado B del articulo 9 de la Constitución Local. 

Asimismo, el numeral 2 del articulo 198 de la Ley Electoral establece que, en la 
propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones, las 
personas candidatas y precandidatas deberán abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas, discriminen o constituyan actos de violencia política contra 

las mujeres en razón de género en términos de esta Ley. El Consejo Estatal está 
facultado para ordenar una vez satisfechos los procedimientos establecidos en esta 
Ley, el retiro de cualquier propaganda contraria a esta norma, así como el retiro de 
cualquier otra propaganda. 

2.9 Reglas para la difusión o fijación de propaganda 

Que, el artículo 199 numeral1 de la Ley Electoral establece que, la propaganda que los 

partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas difundan en la vía pública por medio 
de grabaciones y, en general de cualquier otra manera, además de las características 
señaladas con anterioridad, deberá sujetarse a las disposiciones legales y 
administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y de prevención 
a la contaminación por ruido. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 200 numeral 1 de la Ley Electoral, en la~ ~ 
oficinas, locales y edificios ocupados por la administración y los poderes públicos no/'( 
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podrán fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ninguna naturaleza, 

ni en el exterior de éstos, salvo cuando se trate de los locales a que se refier~~!li!t~Rjr~· 

segundo del artículo 195 de d icha Ley y exclusivamente por el tiempo de durac1 

acto de campaña de que se trate. 

En todo caso, de conformidad con el articulo 201 numeral 1 de la Ley Electoral, para la 

colocación de su propaganda electoral los partidos politices y candidatos observarán 

las siguientes reglas: 

l. No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma 

alguna la visibilídad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y 

orientarse dentro de los centros de población. Las autoridades electorales 

competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma; 

11. Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, mediante el 
correspondiente permiso de sus propietarios; 

111 . Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que 

determinen las Juntas Estatal y Distritales, previo acuerdo con las autoridades 

correspondientes; 

IV. No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o 

ferroviario, ni en accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen jurldico, y 

V. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en los monumentos públicos, ni en el exterior 

de edificios públicos, ni en el pavimento de las vlas públicas. 

2.10 Plazo para retirar propaganda de precampaña 

Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 168 numeral 2 y 169 numeral 1 de la 

Ley Electoral, durante fas precampanas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios 
elaborados con material textil, encontrándose obligados los partidos politices, las y los 

precandidatos y simpatizantes, a retirar su propaganda electoral para su reciclaje , por 

lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de las candidaturas de la 

elección de que se trate. ~ 
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2.11 Plazos para la distribución, colocación o retiro de propaganda 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 167 numeral1 de la Ley ~=~~;:¡:;:¡p
en la distribución o colocación de la propaganda electoral, tratándose del proceso 
electoral ordinario, los partidos, coaliciones, las candidaturas, simpatizantes, militantes 
y cualquier persona deberán respetar los plazos legales que se establezcan para cada 
caso; su retiro o cese de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada 
electoral. 

2.12 Distribució n de los lugares de uso común 

Que, conforme al articulo 201 numeral 2 de la Ley Electoral, los lugares de uso común 

propiedad de los Ayuntamientos y del Gobierno Estatal, susceptibles de ser utilizados 
para la colocación y fijación de la propaganda electoral , serán repartidos por sorteo 
entre los partidos pollticos y las candidaturas independientes registradas, conforme al 

procedimiento acordado en la sesión del Consejo Estatal y Distritales respectivos, que 
celebren en el mes de enero del año de la elección. 

En ese tenor, conforme al numeral 3 del artículo en cita, los Consejos Estatal y 
Distritales, dentro de su jurisdicción, harán cumplir la observancia de estas 

disposiciones y adoptarán las medidas necesarias con el propósito de asegurar a 
partidos políticos, coaliciones, precandidaturas y candidaturas el pleno ejercicio de sus 
derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

2.13 Procedimiento para sortear los lugares de uso común 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, corresponde a este Consejo 
Estatal determinar el procedimiento al que deberán sujetarse los órganos distritales 
para identificar y distribuir los lugares de uso común susceptibles de ser utilizados para 
la colocación y fijación de la propaganda electoral, propiedad del Gobierno del Estado 
y los Ayuntamientos . 

En ese contexto, de conformidad con el artículo 4 numeral 1 de la Ley Electoral, las 
autoridades federales, estatales y municipales prestarán el auxilio y la colaboración 
necesarios para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades 

electorales establecidas por la Constitución Federal, la Constitución Local y las ley~: \ 
aplicables; en esle caso, con el propósito de determinar la disponibilidad de los lugare/¡ 



17 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 107 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

de uso común susceptibles de ser utilizados para la colocación y 
propaganda electoral. Para cumplir con lo anterior, los órganos distritales~~~~r 
sujetarse al siguiente procedimiento. 

2.13.1 Integración de los catálogos 

Las personas titulares de las vocalías ejecutivas de las juntas distritales, a más tardar 
en la primera semana del mes de enero de 2024, deberán requerir a las entidades 
públicas de su demarcación, la información relacionada con los lugares o espacios de 
uso COr:f!ún disponibles para la colocación de propaganda electoral, identificando su 
ubicación·, dimensiones, características y demás elementos. Con la información 
proporcionada, s~ integrarán los catálogos correspondientes. 

•. 

De no existir lugares disponibles, en la siguiente sesión ordinaria se rendirá el informe 
correspondiente al Consejo Distrital correspondiente. 

2.13.2 Convenio de coordinación 

En caso de que existan lugares disponibles, las personas titulares de las vocaflas 
ejecutivas de las juntas distritales, estarán en posibilidad de tramitar y suscribir los 
convenios de colaboración con las entidades públicas competentes conforme al modelo 
anexo, para que, de acuerdo con la información que éstas proporcionen, otorguen la 
autorización para disponer de forma provisional para la colocación de propaganda 
electoral. 

2.13.3 Presentación al Consej o Distrital 

Para distribuir los lugares de uso común susceptibles de ser utilizados para la 
colocación o fijación de la propaganda electoral entre los partidos políticos y 
candidaturas independientes, en su caso, en cada uno de los distritos electorales, las 
juntas electorales distritales presentarán el catálogo correspondiente ante los Consejos 
Dístritales. 
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2.13.4 Desarrollo del sorteo 

La asignación de los lugares de uso común propiedad del Gobierno Estatal y de 
Ayuntamientos, deberán distribuirse de forma equitativa entre los partidos políticos y 
candidaturas independientes. 

El procedimiento por el que se determinará el turno de los partidos políticos y 
candidaturas independientes registradas para llevar a cabo la asignación de los lugares 
de uso común es por sorteo simple entre la totalidad de los representantes de los 
partidos politices y de la candidatura independiente que, en su caso, integren el Consejo 
correspondiente. Este procedimiento se utilizará únicamente para determinar a qué 
partido político o candidatura independiente, en su caso, se le asignará el primer lugar 
de uso común que salga del recipiente y asl sucesivamente. 

En caso de que existan candidaturas comunes, cada partido integrante de este tipo de 
asociación, será considerado independiente con sus colores y logotipo correspondiente, 
de conformidad con lo previsto en la Ley. 

Los Consejos Distritales deberán celebrar, a más tardar el 31 de enero de 2024, el 
sorteo de los lugares de uso común propiedad del Gobierno del Estado y de los 
ayuntamientos, susceptibles de ser utilizados para la colocación y fijación de la 
propaganda de los partidos políticos y candidatos independientes, que se desarrollará 
conforme a lo siguiente: 

1. 

2. 

En la mesa de sesiones de los Consejos Distritales se contará con dos recipientes 
transparentes, los que en su parte exterior se identificarán de la manera siguiente: 
uno con la leyenda de "Partidos políticos y candidatura independiente" , en su 
caso y el otro con la leyenda de "Lugares de uso común". 

El recipiente con la leyenda de "Partidos políticos y candidatura 
independiente", contendrá papeletas numeradas consecutivamente según el 
número total de partidos políticos acreditados para el Proceso Electoral. Las 
representaciones de los partidos politices y, en su caso, de la candidatura 
independiente, conforme al orden de prelación de su registro, extraerán una 
papeleta. El número extraldo del recipiente corresponderá al turno con el que 

participará en el sorteo de los lugares de uso comoln. ~ 
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3. El segundo recipiente con la leyenda de "Lugares de uso comú 
papeletas con los datos correspondientes a la ubicación y las medida ~~~á.;::::::r 

uno de los espacios a sortear, de conformidad con la clasificación efectuada por 
las juntas electorales distritales, con base al catálogo de lugares otorgados por la 
entidad pública respectiva. 

4. Una vez repartidos los turnos, se procederá a la distribución por sorteo de los 
lugares de uso común y su ubicación, indicando en voz alta el contenido de la 
papeleta que seleccionó. 

5. Estas operaciones se realizarán de manera ininterrumpida hasta agotar los 
espacios disponibles, de conformidad con lo establecido en el presente acuerdo. 
Dicha distribución deberá ser equitativa. En caso de que en el distrito no existan 
candidaturas independientes o queden espacios sobrantes estos serán utilizados 
por el Instituto para la difusión de su propaganda institucional. 

6. En caso de ausencia de alguna representación de partido politico o de la 
candidatura independiente, en su caso, la Presidencia del Consejo, o alguna de 
las Consejeras o Consejeros Distritales, será quien extraiga las papeletas 
respectivas. 

2.13.5 Entrega de los lugares de uso común asignados. 

Realizada la distribución de los espacios mediante el procedimiento descrito en el 
presente acuerdo, las Juntas Distritales entregarán de manera fisica los espacios 
asignados, anotando en la superficie de los mismos el número progresivo que 
corresponda junto con las siglas "IEPCT"; y a.través de alguna de las vocaHas, acudirán ..9( (} 
en compaíiía de la representación del partido político o de la candidatura '--\.. 
independiente, en su caso, hasta el lugar que le hubiese sido asignado, asentándole 
las siglas del partido político o candidatura independiente correspondiente. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se determina el procedimiento para la distribución de los lugares ts~R~~==::::
común que utilizarán los partidos políticos y las candidaturas independientes, 
registradas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 para la colocación y 
fijación de propaganda electoral , en términos del numeral 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Para efectos de lo anterior, con fundamento en los artículos 116, numeral1 , 
fracciones 111 y XVI ; 117, numeral2, fracciones 1, XVIII y XXX; y 123, numeral1 , fracción 
1. de la Ley Electoral, se faculta a las vocallas ejecutivas de las Juntas Distritales, para 
que, en su caso, celebren los convenios de colaboración con el Gobierno del Estado y 
los Ayuntamientos de sus respectivas demarcaciones territoriales, en los casos que así 
resulte procedente y conforme al modelo de convenio que se anexa al presente 
acuerdo. 

Tercero. Se aprueba el modelo de.é:onvenio de colaboración , que en su caso celebrarán 
las vocalías ejecutivas de las Juntas Distritales con el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamientos de los municipios respectivos, con el fin de determinar los lugares de 
uso común que se distribuirán mediante sorteo a los partidos políticos y candidaturas 
independientes registradas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, mismo 
que se incluye anexo al presente acuerdo. 

Cuarto. Se conmina a los partidos pollticos, coalición y candidaturas, a observar y 
respetar las reglas establecidas en el artículo 201 de la Ley Electoral y a las 
disposiciones que regulan el uso, distribución y colocación de la propaganda electoral 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, remita oportunamente a los 
Consejos Oistritales el presente acuerdo y su anexo correspondiente, para su debido 
cumplimiento; y a su vez, los órganos electorales distritales, remitan a la Secretaría 
Ejecutiva, en su caso, copia certificada de los listados de los lugares de uso común 
respectivos, y de los convenios de colaboración . 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 
Coordinación de Vinculación con el INE notifique el presente acuerdo al citado 
organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos L 
Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 1 
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Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

Partidos Politicos del Estado de Tabasco, publiquese el contenido del presente ~~m1;~~ 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de diciembre del 
año dos mil veintitrés , por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Rosselvy 

del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval , Mtro. Juan 
Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, Lic. 
Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava 
Gutiérrez. 

FRíAS 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE DETERM 
UTILIZACIÓN DE LOS LUGARES DE USO COMÚN EN LA CO ... ~~~mv 
DE LA PROPAGANDA ELECTORAL, DURANTE EL PROCESO ~'.tiiV+t·r- .... 

ORDINARIO 2023 - 2024 QUE CELEBRAN POR UNA P TO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
JUNTA ELECTORAL DISTRITAL CON CABECERA EN , TABASCO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ " EL INSTITUTO ELECTORAL" , 
REPRESENTADO POR LA(EL) CIUDADANA(O) EN SU CARÁCTER 
DE VOCAL EJECUTIVA(O), Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TABASCO, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANAS(OS) PRESIDENTA(E) MUNICIPAL Y 

SINDICO DE HACIENDA; A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ " EL AYUNTAMIENTO", Y EN CONJUNTO " LAS PARTES" , 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y DECLARACIONES: 

DECLARACIONES 

1. Declara " El Instituto Electoral" que: 

1.1. Conforme con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV inciso b) de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 9 Apartado C, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 100, 101 , 104 y 105 
de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es el organismo público, 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral , responsable del ejercicio de la función pública de organizar 
las elecciones y que entre sus fines se encuentran contribuir al desarrollo de la vida 
política y democrática; preservar el régimen de partidos politices; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos pollticos-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
ayuntamientos del Estado y; coadyuvar a la difusión de la cultura democrática; -'\S:( 
función que se rige por los principios de certeza, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, imparcialidad y objetividad. 

1.2. Conforme al artículo 104 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, ejercerá sus funciones en todo el territorio de la entidad mediante órganos 
distritales, uno en cada distrito electoral uninominal. 

1.3. Con fecha de diciembre del año dos mil veintitrés, quedó 
formalmente instalada la Junta Electoral Distrital en el distrito electoral \ 
uninominal con cabecera en el municipio de , Tabasco; designándose a JV 
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la (al) ciudadana( o), ______ vocal ejecutiva( o) de 
con cabecera en Tabasco. 

1.4. Mediante acuerdo CE/2023/ __ aprobado por el Con ~ Est 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se facu ocalia e· 
de la Junta Electoral Distrital_ con cabecera en XXXX, Taba f. rar el 
presente convenio de colaboración con el H. Ayuntamiento de_; por lo que cuenta 
con capacidad jurídica para suscribir el presente acuerdo, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 4, 124 y 126, numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral y 
de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco. 

1.5:· Para los efectos legales derivados de este instrumento juridico, señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle número __ , Colonia , con 
Código Postal , de la Ciudad de , Tabasco. 

2. Declarf'! "El Ayuntamiento" que: 

2.1. De conformidad con los articules 115 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 64 fracción 1 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, es una entidad pública, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

Conforme a los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 65 la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a} 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; b} alumbrado público; e) limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos; d) mercados y centrales de abasto; e) panteones; f} 
rastro; g} calles, parques y jardines y su equipamiento; h) seguridad pública, en los 
términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; 
e, i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera; además, conforme al artículo 29, fracción XXVI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre sus atribuciones tiene la 
de celebrar convenios de coordinación y asociación para la más eficaz prestación 
de servicios públicos. 

Para los efectos legales derivados de este convenio, señala como su domicilio el ~ 
ubicado en la Calle número __ , Colonia , con Código Postal 
___ , de la ciudad de , Tabasco. 

En fecha de dei año dos mil veintitrés, las(los) ciudadanas( os) 
------- y , fueron electos Presidenta(e) Municipal y 
Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

, Tabasco, tal y como consta con la Constancia de Mayoría y Valide~\ 
de la Elección de Presidencia Municipal y Regid u rías del Proceso Electoral Ordinari~ 
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2020 - 2021 de fecha __ de julio del año dos mil me•c1oc::no 
Presidencia del Consejo Electoral Distrital de ___ _ 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

2.5. Conforme al articulo 36, fracción 11 , de la Ley Orgánica de los ~~~~~~~ 
de Tabasco, el Sindico del Ayuntamiento tiene la representari 
Ayuntamiento en los litigios en que éstos fueren parte y en la gestión de las 
negociaciones de la Hacienda Municipal. 

3. Declaran "Las partes" que: 

3.1. Con fundamento en los articulas 3, 9, 64 párrafo primero, fracción 1 y 65, párrafo 
primero fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 3, 4, 104 fracción 11, 123, 124, 126, fracción 1, 200, 201 y 202, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, es su voluntad suscribir el 
presente convenio a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 201 , 
numeral 1, fracciqnes 111 y IV de la Ley en cita, para la utilización de los lugares de 
uso común, colocación y fijación de la propaganda electoral, durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024, en el _ Distrito Electoral del Estado de 
Tabasco, con cabecera en el·municipio , Tabasco. 

3.2. De conformidad con el articulo 4 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, las autoridades federales, estatales y municipales prestarán el 
auxilio y la colaboración necesarios para el adecuado desempeño de las funciones 
de las autoridades electorales establecidas por la Constitución Federal, la 
Constitución Local y las leyes aplicables. 

3.3. Tienen capacidad y recursos suficientes para cumplir cabalmente con las 
obligaciones que asumen en virtud de este convenio. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetar sus compromisos en los términos y 
condiciones previstos en las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. "Las partes" convienen que el objeto del presente convenio consiste en~ 
establecer las bases interinstitucionales de apoyo y colaboración para que "El Instituto 
Electoral", derivado de la información que proporcione "El Ayuntamiento" a la_ Junta 
Electoral Distrital, ésta determine y distribuya por sorteo entre los partidos políticos, 
coaliciones, y candidaturas independientes registradas, los lugares de uso común 
(mamparas y bastidores) propiedad de "El Ayuntamiento" susceptibles de ser utilizados 
para la colocación y fijación de la propaganda electoral con motivo de las campaña), 
políticas de las candidaturas que participen en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 -
2024. 
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SEGUNDA. Por su parte " El Ayuntamiento", hace entrega 
Electoral" la relación de los lugares de uso común que se esta 
y que se agrega como parte de este convenio, los cuales se 
límites territoriales, a fin de que los partidos políticos, 
independientes registradas coloquen y fijen su propaganda electorétl'@:t~~:!!!~~rpañas 
políticas, que se desarrollen dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 

TERCERA. Conforme lo establecido en el articulo 4 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, " El Ayuntamiento" manifiesta su conformidad en apoyar 
y colaborar para que " El Instituto Electoral" distribuya bajo el procedimiento establecido, 
los espacios de los lugares de uso común (mamparas y bastidores), de su propiedad, 
señalados en el articulo 201, numeral1, fracción 111 del ordenamiento legal antes invocado. 

CUARTA. " El Instituto Electoral", nombra a en su calidad de Vocal 
Ejecutiva(o) de la_ Junta Electoral Distrital con cabecera en ; Tabasco, como 
responsable de la operatividad y ejecución de este convenio, asl como de los programas 
de trabajo que de él se derivan. 

QUINTA. Por su parte " El Ay untamiento" en auxilio de " El Instituto Electoral", vigilará 
que la propaganda electoral sea respetada, es decir, procurará con los medios a su alcance, 
que ésta no sea retirada o destruida, durante el periodo de campaña electoral, garantizando 
con ello los principios de certeza, legalidad e imparcialidad. 

SEXTA. En la colocación de propaganda electoral, deberá observarse lo que al respecto 
establezca el Bando de Policía y Gobierno del Municipio, o en su caso, las demás 
disposiciones o reglamentos de carácter municipal o estatal que para el caso sean 
aplicables. 

SÉPTIMA. Este convenio podrá ser modificado, evaluado y adicionado por mutuo acuerdo 
de las partes, a petición de cualquiera de ellas, previa solicitud por escrito, con cinco dlas 
naturales de anticipación; en tal caso, las modificaciones obligarán a las partes a partir de 
la fecha de su firma. 

OCTAVA. Este instrumento jurídico, tendrá una vigencia de_ meses contados a partir 
de su fecha de firma, no obstante las partes convienen en que a solicitud de cualquiera de 
ellas analizarán, en su momento, la posible terminación anticipada de las obligaciones .9( n 
establecidas en el presente instrumento, dando aviso por escrito a la contraparte con un ~ 
plazo de treinta di as naturales de anticipación, a fin de determinar y dar, de mutuo acuerdo 
a cada parte lo que le corresponda, en el entendido de las actividades que se encuentren 
en curso. 

NOVENA. Este acuerdo de voluntades es producto de la buena fe, por lo que no existe 
error, ni dolo, y todo conflicto que se llegase a presentar por cuanto a su interpretación, 
aplicación formalización y cumplimiento será resuelto de conformidad entre las partes. En \ , 
caso de no llegar a algún acuerdo, las partes se someten expresamente a la Jurisdicción /'V 
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de los Tribunales de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, renuncia 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por 

POR "EL INSTITUTO ELECTORAL" 

VOCAL EJECUTIVA(O) DE LA JUNTA 
ELECTORAL DISTRIT AL 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

PRESIDENTA(E) MUNICIPAL SlNDICO DE HACIENDA 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRES DÍAS DEL 

MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117. NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE 

TABASCO -----------------------------------------------

C E R T 1 F 1 CA --------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS. CONSTANTES DE UN TOTAL DE (20) VEINTE FOJAS 

ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL. 

INTEGRADAS DE LA SIGUIENTE MANERA: (15) QUINCE FOJAS ÚTILES QUE CORRESPONDEN AL 

ACUERDO CE/ 2023/ 059 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS LUGARES DE USO COMÚN SUSCEPTIBLES DE 

SER UTILIZADOS PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL QUE 

UTILIZARÁN LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES CON MOTIVO 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024; (05) CINCO FOJAS ÚTILES 

CORRESPONDIENTES AL ANEXO DENOMINADO CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE 

SE DETERMINAN LAS BASES PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS LUGARES DE USO COMÚN EN LA 

COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ------------------- -- ·---------------
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No.- 10756

ACUERDO
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1 Antecedentes 

1.1 Homologación de plazos y fechas en los Procesos Electorales l:l;ea~r 
Concurrentes 

El20 de julio de 2023, el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal2023- 2024. 

1.2 Plan Integral y Calendario de Coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEJCG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.3 Integración de la Comisión 

El 5 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/031 , el Consejo Estatal constituyó 
la Comisión Temporal de Debates con motivo del Proceso Electoral, integrada por la 
Consejera y Consejeros Electorales: Licda. Maria Elvia Magaña Sandoval, M.O. Víctor 
Humberto Mejía Naranjo y Mtro. Juan Correa López, como Presidente de la misma. 

1.4 Sesión de instalación de la Comisión 

El 30 de octubre del ano en curso, se instaló la Comisión y sus integrantes rindieron la 
protesta correspondiente. 

1.5 Emisión de las reglas básicas 

E115 de diciembre de 2023, la Comisión aprobó la propuesta de reglas básicas para la 
celebración de los debates que se organizarán con motivo del Proceso Electoral Local 
para su presentación al Consejo Estatal. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 

local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y·epfoque de derechos humanos. 

De acuerao con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimj~nto del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de. su~ derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 

de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y ~ 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. /{ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos auxiliares del Consejo Estatal 

Que, el articulo 113 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el Consejo Estatal 
además de las comisiones permanentes de Vinculación con el INE, de Organización 
Electoral y Educación Civica, de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no 
Discriminación; podrá constituir las comisiones temporales que considere pertinentes 
para el desemperio de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
Consejera o un Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, que será presidida por la Consejer~ o el Consejero Presidente. 

2.5 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el articulo 115 numeral 1 fracciones 1 y XV de la Ley Electoral, 
el Consejo Estatal es competente para aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confieren la 
Constitución Federal y la Ley General, establezca el INE; y llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

Acorde a lo anterior, el articulo 115, numeral 2 de la Ley Electoral, señala que, para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito 
o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 
o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que~ 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.6 Promoción de debates 

Que, los artículos 218, numeral 4 de la Ley General y 311 , numeral 1 
disponen que los consejos generales de los organismos electorales, ~~F.A.I'lPaln 

leyes de cada entidad federativa, promoverán la celebración de aeoa1tes~~~p::; 

personas que se postulen en las candidaturas a diputaciones locales y presidencias 
municipales, para lo cual, las señales radiodifundidas que los organismos electorales 

generen. podrán ser utilizadas para tal fin , en vivo y de forma gratuita, por los demás 
concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. 

2.7 Regulación de los debates 

Que, el artículo 303 del Reglamento, establece que las disposiciones generales que 
regulan los debates contenidas en la sección primera del capítulo XIX del propio 
ordenamiento, podrán servir de base o criterios orientadores para los organismos 

electorales en la organización de debates que realicen entre las personas candidatas 
que participen en elecciones locales, siempre y cuando no contravengan lo que, en su 

caso, se establezca en sus legislaciones estatales. 

2.8 Finalidad de los debates 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 3~4. numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones por debate se entiende aquellos actos públicos que únicamente se pueden 
realizar en el periodo de campaña, a los que participan las y los candidatos a un mismo 

cargo de elección popular con el objeto de exponer y confrontar entre si sus propuestas, 
planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un ejercicio -'\D 
democrático, bajo un formato previamente establecido y con observancia de los ~ 
principios de equidad y trato igualitario. 

Asimismo, conforme al numeral 2 del articulo en cita, los debates tienen por objeto 

proporciona r a la sociedad la difusión y confrontación de las ideas, programas y 
plataformas electorales de las candidaturas, por lo que, en su celebración, se asegurará 
el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad ~ 
en el formato, trato igualitario y el concurso de quienes participan en ésta. /Y 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.9 Modalidades de los debates 

Que, el artículo 305 numeral1 del Reglamento, establece las siguientes mol!lil1'»iatfE~s 
los debates: 

a) Debates obligatorios entre las candidaturas a la Presidencia de la Republica; 
b) Debates organizados por el Instituto; 
e) Debates entre las candidaturas a diputaciones federales y senadurías, en los que 

coadyuve en el Instituto; 
d) Debates organizados por el organismo electoral en el ámbito de su competencia, y 
e) Debates entre las candidaturas, no organizados por autoridades administrativas 

electorales. 

2.10 Debates en el ámbito local 

Que, el artículo 172 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el Consejo Estatal 
organizará un debate obligatorio entre todas las personas candidatas a la Gubernatura 
del Estado; y promoverá la celebración de debates entre las candidaturas a diputaciones 
locales y presidencias municipales. 

Por su parte, el artículo 311 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que, en 
términos de la legislación electoral local respectiva , los organismos electorales 
organizarán debates entre todas las candidatl(ras a la Gubernatura y deberán promover 
la celebración de debates entre los demás cargos de elección popular a nivel local, para 
lo cual. las señales radiodifundidas que los organismos electorales generen para este 
fin, podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de 
radio y televisión , así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

Tales debates, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, deberán ser transmitidos 
por las estaciones de radio y canales de televisión de las concesionarias locales de uso 
público, en la entidad federativa correspondiente, pudiendo ser retransmitidos por otros 
concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura en la entidad. E} 
INE y los organismos electorales promoverán la transmisión de estos debates por parte 
de otros concesionarios . 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.1 1 Comisión Temporal de Debates 

Que, para cumplir con la obligación mencionada, este Consejo 

pertinente constituir, como en procesos electorales previos, una Comisión de~~Ete~~ 
temporal que tendrá como propósito organizar debates entre todas las personas 

candidatas a la Gubernatura del Estado y promover los debates entre las candidaturas 
a diputaciones locales y presidencias municipales durante el Proceso Electoral. 

En ese tenor, en congruencia con lo que dispone el artículo 307 numeral 3 incisos a) y 
b) del Reglamento de Elecciones, la Comisión tendrá las atribuciones siguientes: 

a) En la primera sesión de la Comisión Temporal aprobará un plan de trabajo donde 

se especifique, por lo menos, el método para la selección de los moderadores con 
criterios objetivos y la ruta para el desarrollo de los debates. 

b) Elaborar la propuesta de reglas básicas para la celebración de los debates y 
someterla a consideración del Consejo Estatal. La propuesta de reglas básicas 
incluirá, por lo menos, los elementos siguientes: 

l. La instancia que operará el debate; 

11. Número de debates; 

111. El lugar y la fecha en que se celebrarán; 

IV. Reglas específicas sobre, entre otros elementos, la moderación de los debates, 
las características de las preguntas, la interacción entre los participantes, y en 
su caso, la participación de la ciudadanía. 

V. La propuesta de reglas básicas deberá ser aprobada por el Consejo General ~ 
antes del inicio de las precampañas. Para ello, de manera previa se analizarán 
en la Comisión Temporal las opiniones y observaciones que presenten los 
partidos políticos. 

e) Someter a consideración del Consejo General la propuesta de persona o personas 
que fungirán como moderadores. 

d) Resolver las cuestiones no previstas respecto a la organización de debates. ~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.12 Emisión de las reglas básicas para los debates 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores y con el objetivo de ~.;u11~-...N 
organización de los debates que deberán realizar las candidaturas a la Gubern1atl~~~;;: 
promoción de éstos entre las candidaturas a diputaciones y regidurías, es indispensable 
establecer las reglas básicas que regularán su desarrollo. 

Acorde a lo anterior, la Comisión propuso la emisión de las reglas básicas y criterios que 
regirán para la realización de los debates a fin de que las candidatas y candidatos a la 
Gubernatura del Estado, diputaciones y presidencias municipales expongan y 
confronten sus propuestas, planteamientos y plataformas electorales, y los difundan 
como parte de un ejercicio democrático, bajo un esquema donde se privilegie la libertad 
de expresión y de argumentación con respeto y civilidad , mediante una dinámica 
previamente establecida y sobre temas de interés público. 

Es de señalar que, estas reglas y criterios propuestos por la Comisión, están destinados 
no sólo a regular aquellos debates cuya organización corresponda al Instituto Electoral, 
sino que son extensivos para aquellos organizados de manera particular por los medios 
de comunicación, las instituciones de educación superior, la sociedad civil o incluso entre 
las propias candidaturas a la Gubernatura, diputaciones y presidencias municipales. 

Lo anterior, contribuye al principio de certeza y a la realización de debates objetivos e 
imparciales que fortalecen la educación cívica en la entidad, la cultura democrática y el 
conocimiento de la ciudadanía respecto a las propuestas pollticas y personas candidatas 
que participarán en el Proceso Electoral en curso; dotándole con ello, de los elementos 
necesarios para que, durante la jornada electoral, ejerzan su derecho al voto de manera 
razonada e informada. 

En ese contexto, los criterios propuestos por la Comisión establecen los límites de 
actuación, no sólo de las autoridades electorales o de los organizadores del debate, sino 
de aquellas personas que participarán en el desarrollo de los debates, las reglas de 
intervención, incluyendo de las personas que fungirán como moderadores, los criterios 
de producción y lo relativo a la difusión y transmisión de éstos. 

Es de resaltar que dichas reglas están alineadas al cronograma de actividades de la 
Comisión, en el cual, de forma general se determinan los periodos en que deberán ~ 
desarrollarse las actividades vinculadas con la organización de los debates, a fin de 
cumplir con el objetivo de los debates de forma oportuna. 
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CONSEJO ESTATAL 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueban las reglas básicas para la celebración de los debates que se 
organizarán con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 anexas al 
presente acuerdo. 

Segundo. ·se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento de los órganos 
distritales del Instituto el contenido del presente acuerdo y de las reglas aprobadas. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Titular de la Unidad de Comunicación Social del 
Instituto Electoral, para efectos que difunda reglas aprobadas. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto de 
la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, aJravés de su Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, para IÓs efectos correspondientes. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Politicos del Estado de Tabasco publlquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de diciembre del 
año dos mil veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Rosselvy 
del Carmen Domlnguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Mtro. Juan 
Correa López, M.O. Vlctor Humberto Mejla Naranjo, Lic. Hernán González Sala, Lic. 
Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizab h Nava Gutiérrez. 
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REGLAS BÁSICAS PARA LA 
ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE DEBATES ENTRE 
LAS CANDIDATURAS PARA LAS 
ELECCIONES DE GUBERNATURA, 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y ~ 
DIPUTACIONES DEL ESTADO DE 

TABASCO,DURANTEELPROCESO ~-
LECTORAL LOCAL 2023-2024 /f 
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Reglas básicas para la organización, realización y difusión de ~~l'MII8fllil• 
las candidaturas para las elecciones de Gubernatura, 
Municipales y Diputaciones del Estado de Tabasco. 

l. Disposiciones generales 

Articulo 1. Las disposiciones de las presentes reglas básicas son de observancia 
general en el Estado de Tabasco y tienen la finalidad de regular la organización, 
realización, desarrollo y difusión de los debates entre las candidaturas a la 
gubernatura, organizados por el IEPCT, durante el periodo de campaña electoral; 
asl como también, vigilar en ese lapso, el cumplimiento de la normatividad electoral 
en' lo q1,1~ atañe a los medios de comunicación, instituciones de educación superior, 
sociedad civil y particulares que organicen debates entre las candidaturas a la 
gubernatura, presidencias municipales y diputaciones locales. 

Articulo 2. Para efectos de estas reglas básicas, se entenderá por: 

l. 

11. 
111. 

IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Candidatura: Person~ ctudadana propuesta por un partido politice, coalición o 
candidatura común o independiente, que contiende por algún cargo de elección 
popular ya sea gubernaturá·, presi~encia municipal o diputación del Estado de 
Tabasco, registrada ante eiiEPCT . . 
Consejo: Consejo Estatal Electoral. 
CTD: Comisión Temporal de Debates. 

·. 

DOEEC: Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica. 
IEPCT: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
LEPPET: Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco. 
Moderador/a: Persona propuesta por la CTD y aprobada por el Consejo, para 
conducir el debate con imparcialidad y vigilar que durante su desarrolb se respeten 
las reglas establecidas. 
SE.: Persona titular de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 
UCS: Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Tabasco. 

UNITIC: Unidad de Tecnologla de la Información y Comunicación deiiEPC.A 

"Tu Participación, es Nuestra Compromiso" • 
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Artículo 3. Para efectos de estas reglas básicas, los debates son los 
celebrados únicamente durante el periodo de campaña electoral 

11! 
participan las candidaturas a la gubernatura del Estado de Tabasco, e eto ~'t' 
de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, planteamientos y pi ~e 
electorales, a fin de difundirlos como parte de un ejercicio democrático, bajo un 
esquema donde se privilegie la libertad de expresión y de argumentación con 
respeto y civilidad, mediante una dinámica previamente establecida; así como 
también, los que en su caso en ese período, organicen con éste mismo propósito 
los medios de comunicación, las instituciones de educación superior, la sociedad 
civil o particulares entre candidaturas a la gubernatura, presidencias municipales y 
diputaciones. 

Artículo 4. De conformidad con el artículo 172 de la LEPPET; 302, 311 y 312 del 
Reglamento de Elecciones y de las presentes reglas básicas, el Consejo por 
conducto de la CTD, organizará dos debates entre las candidaturas a la gubernatura 
del Estado de Tabasco; si bien, el articulo 172 de la referida Ley, señala como 
obligatorio uno de ellos, sin ser limitativo. 

Los debates se realizarán el domingo 21 de abril y el lunes 13 de mayo de 2024, en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a fas 20.00 horas; lo que fa CTD de manera 
justificada y motivada, podrá proponer al Consejo, se modifique, en caso de 
presentarse imponderables. 

Artículo 5. Para materializar los debates organizados a través de fa CTD, eiiEPCT 
deberá: 

l. Proveer los recursos económicos necesarios, conforme a la suficiencia 
presupuesta!, para la organización, promoción, producción y difusión de los 
debates. 

11. Apoyar al personal responsable de la logística, la organización, el desarrollo 
y la vigilancia de los debates. 

111. La SE, la DOEEC, la UCS y la UNITIC proporcionarán en todo momento 
apoyo a la CTD en la organización, desarrollo, producción, celebración y 
transmisión de los debates, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

. -< ;-

Articulo 6. Los debates tendrán los siguientes objetivos: L 
l. Contribuir a que la ciudadanía conozca a las candidaturas. ~ 

11. Exponer y difundir las propuestas de las candidaturas, así como su plataforma 
electoral. 

"Tu Participación es Nuestro Compromiso" • 
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111. Dentro de un marco de respeto ·y armonia, contrastar y cono 
de vista y pensamiento de las candidaturas sobre los temas 
con el fin de que la ciudadanla tenga más elementos para la 
sus propuestas. 

IV. Coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura de i~~!Vt,a. 

V. Contribuir a la emisión del voto libre e informado. 

Artículo 7. Dentro de los dos dlas siguientes del tiempo límite para aprobar el 
registro de las candidaturas, incluida la de la gubernatura, del Estado de Tabasco, 
la SE por conducto de las representaciones de los partidos políticos y candidatura 
independiente en su caso, acreditadas ante el Consejo, las invitará para que 
participen en los debates organizados por eiiEPCT y acrediten su representación 
ante la Mesa de Diálogo y Consulta, establecida por la CTD. 

Esta última por conducto de su Secretaria Técnica invitará a las representaciones de 
las candidaturas, a reuniones de trabajo las veces que sean necesarias; de las cuales 
se levantará la minuta correspondiente. 

Artículo 8. Sólo con la participación de cuando menos dos candidaturas se podrán 
llevar a cabo debates, garantizando en todo momento las condiciones de equidad 
en el formato y trato igualitario, de conformidad con lo estipulado por la legislación 
electoral aplicable. 

La inasistencia de una o más de las candidaturas invitadas, no será motivo para 
cancelar la realización de los debates, bajo el supuesto que están registradas para 
la misma elección y ámbito geo-electoral más de dos candidaturas, que han 
aceptado debatir y asisten al debate cuando menos dos. 

Artículo 9. Los debates deberán apegarse a lo siguiente: 

J. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Durante su desarrollo, prevalecerá el respeto y la civilidad política, entre las 
candidaturas. 
Se respetará el formato, orden de participación y tiempo de las intervenciones 
de cada candidatura, previamente acordados por la CTD y aprobados por el 
Consejo. 
La CTD valorará y aprobará en su caso, si en sus intervenciones las 
candidaturas pueden hacer uso de material de apoyo, que deberá especificarse 
Durante el debate se atenderá exclusivamente el tema o asunto de la ronda en 
turno. 
Las candidaturas participantes se abstendrán de cualquier expresión 
implique ofensa a la dignidad humana. 
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Artículo 10. La CTD podrá acordar y proponer al Consejo para aprobac· ~IV-
caso, que, en cada debate, hayan dos personas moderadoras, dependí !f~~ee~.-!1.-
pertinencia, formato y número de candidaturas participantes. ~ (J 

<n 
~ 

En su selección y designación deberá ser observada la paridad de género 
también, no haber sido sancionado (a) por sentencia o determinación flf11N'!~.d.IJ./ 
violencia política contra las mujeres en razón de género o estar inscrito (a) ~:fe~=~ 
Registro Nacional de personas sancionadas por la misma causa o razón. 

Artículo 11. Los debates tendrán la duración que determine la CTD, de acuerdo al 
número de candidaturas registradas y al formato; la cual no podrá ser mayor a dos 
horas. 

Articulo 12. Los debates entre las candidaturas a la gubernatura organizados por 
el IEPCT, se realizarán en las instalaciones que acuerde la CTD, previa reunión de 
las consejerías electorales integrantes de ésta, con las representaciones de las 
candidaturas en la Mesa de Diálogo y Consulta; lo que pasará al Consejo para 
aprobación en su caso. 

Artículo 13. Se deberá garantizar que las sedes estén disponibles única y 
exclusivamente para los debates, por lo menos con dos dlas previos a los mismos 
y por supuesto, el día que se lleve a cabo cada uno de ellos. 

Artículo 14. Las candidaturas podrán proponer a la CTD, un número limitado de 
invitaciones personales para que asistan a presenciar los debates en sus sedes; la 
que, en su caso, acordará la conveniencia o no de las mismas y el número de éstas, 
que será igual para cada candidatura. 

Si la CTD aprueba la asistencia de invitados, sólo podrán acceder a la sede de los 
debates, quienes previamente hayan sido registrados y cuenten con el gafete 
respectivo, que esta, por conducto de las representaciones de los partidos políticos 
y candidaturas independientes de ser el caso, les proporcione con antelación, con 
la recomendación de que deberán portarlo en todo momento de manera visible en \. () 
el lugar donde se lleve a cabo el debate. Se prohibirá el acceso a cualquier persona ~ 
ajena a las registradas. 

Artículo 15. Los debates contarán con una persona intérprete de lengua de señas 
mexicana, para que traduzca cada una de las intervenciones de las candidaturas y 
de quien o quienes realicen la moderación. 

Artículo 16. Los debates deberán observar la siguiente estructura: 

'

1
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;$ """ l. Bienvenida. quien o quienes moderen darán la bienvenida ¡i'~die 
y a cada candidatura participante, a las que antes de in .... fíe 
correspondiente. explicará la metodología del mismo. ~ 

11. Presentación. quien o quienes moderen harán una brev 
de cada participante, quienes saludarán a la audiencia e 
presente. 

111 . Mensaje inicial . Las primeras palabras que emitan las candidaturas a la 
audiencia que ve y oye los debates o nada más los oye. 

IV. Desarrollo. Tiempo durante el cual las candidaturas exponen los temas 
aprobados por el Consejo, previa propuesta de la CTD. 

V. Preguntas. Las preguntas podrán ser generales, específicas, personales 
o de seguimiento; las que no serán del conocimiento previo de las 
candidaturas, pero sí los temas sobre los cuales debatirán. 

VI. Réplica. Se programarán réplicas y, en su caso, contrarréplicas conforme 
al número de participantes, el tiempo de las intervenciones y la duración 
del debate. 

VIl. Precisión quien o quienes moderen podrán solicitar precisión en las 
intervenciones o respuestas de las candidaturas participantes. 

VIII. Conclusiones. Cada participante podrá dar un mensaje final que resuma 
las ideas expuestas durante sus intervenciones. 

IX. Cierre. quien o quienes moderen despedirán y agradecerán a las 
candidaturas participantes .y al público que siguió el debate. 

La CTD podrá proponer al Consejo para aprobación en su caso, ajustar la estructura 
definitiva de los debates, atendiendo a las características de los mismos y al 
formato. 

Artículo 17. Los temas a debatir serán los siguientes: 

l. Política y Gobierno; 
11. Economía y Empleo; 

111 . Seguridad Pública y Justicia; 
IV. Pobreza; 
V. Medio Ambiente; 

VI. Educación; 
VIl. Combate a la corrupción; 

VIII. Salud; 
IX. Infraestructura y Servicios Públicos; 
X. Atención a Grupos en situación de vulnerabilidad; 

Los cuales podrán ser modificados, agregados o seccionados conforme al formato 
específico de cada debate, en los que se establecerán los temas concretos a debatir 
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y el número de estos, previa reunión que para tal efecto lleven a cabo las "' ~j~rl 
electorales de la CTD, con las representaciones de las candidaturas ~-~--~ 

'"' de Diálogo y Consulta. ~ 

111. Atribuciones de la CTD 

Artículo 18. La CTD tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Proponer las fechas, hora y sedes en las que se celebrarán los debates; 
11. Proponer y establecer los temas que se abordarán en los debates; 
111. Definir la duración definitiva de los debates; 
IV. Proponer el formato y la logistica de los debates, así como también el orden de 

intervención y posición de las candidaturas en el set, que se determinarán mediante 
sorteo. 

V. Proponer a quien o a quienes moderarán cada debate; 
VI. Determinar el número de personas que podrán acompa"'ar a cada 

candidatura en el recinto donde se celebren los debates, asi como su 
ubicación; atendiendo medidas sanitarias y de seguridad. 

VIl. Establecer la forma de participación ciudadana en los debates; e 
VIII. Integrar un Consejo Técnico Asesor con dos personas calificadas y 

prestigiadas, para procesar las preguntas que haga la ciudadanla y formular 
a partir de estas, las interrogantes que quien o quienes moderarán harán a 
las candidaturas; así como también, aquellas que estimen pertinentes 
elaborar a partir de los temas sobre los que verse cada debate, para los 
mismos efectos. 

Las propuestas contenidas en las fracciones 1, 11 , IV, V, VI y VIII pasarán a 
Consejo para aprobación, en su caso. 

IV. De la persona moderadora 

Artículo 19. Quien o quienes moderen deberá contar con reconocido prestigio 
social y experiencia en la conducción de programas de noticias, debates o de 
análisis politice en medios electrónicos o Internet; además, de manifestar por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, que, no cuenta con militancia partidista. 

Artículo 20. En el desarrollo de los debates, quien o quienes moderen, realizarán L 
las siguientes acciones: ./J 

l. El dfa previo o poco antes de iniciar cada uno de ellos, describir y explicar las 
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reglas del debate y los temas a debatir; So~or 

11. Presentar a cada candidatura, conforme al orden previamente e tec_..-:t .... 
111. Realizar una breve introducción del tema sobre el que versará e bl~-~1 
IV. Otorgar a cada candidatura su turno para intervenir y anunciar la\:~~~~~ill 

del mismo, en los términos establecidos; asl como también, s1 
pertinente, interactuar directamente con las candidaturas para 
información adicional sobre algún tema, preguntar de manera improvisa a o 
solicitar que se desarrolle algún punto en particular. 

V. Cuando alguna de las personas asistentes, distinta a las candidaturas 
participantes en el debate, altere el orden, interrumpa o incurra en faltas de 
respeto; deberá intervenir para reestablecer el orden y si asl lo considera, 
solicitar el apoyo necesario, para que el debate prosiga; 

VI. Anunciar el momento en el que el bloque temático haya concluido; 
VIl. De ser necesario, formular mociones de orden hacia las candidaturas 

participantes en el debate; 
VIII. Mantener una actitud cordial e imparcial, sin emitir juicios de valor o 

calificativos respecto a las candidaturas o los temas tratados; y 
IX. Clausurar el evento. 

V. Criterios de producción 

Artículo 21 . Para la identidad propia de los debates se llevarán a cabo montajes 
diferentes en cada uno de ellos. 

Artículo 22. Se utilizarán indistintamente planos generales para mostrar la 
ubicación de las candidaturas en el set, así como de la o las personas que fungirán 
como moderadoras. 

Artículo 23. De acuerdo con el formato, la producción podrá hacer uso de diversos 
planos en composiciones de recuadros sencillos, dobles o de más divisiones, según 
lo requiera el desarrollo de los debates y el número de participantes. 

Artículo 24. En todo momento, la producción deberá conducirse de acuerdo a los 
principios de imparcialidad y equidad que rigen a la autoridad electoral, asegurando 
un trato igualitario para las candidaturas. 

Articulo 25. Previo acuerdo con las representaciones de las candidaturas, estas 
podrán realizar ensayos individuales con la o las personas moderadoras, durante 1 
los días previos a cada debate, en los turnos y tiempos que se asignen mediante 
sorteo en la Mesa de Diálogo y Consulta. 
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VI. Difusión y transmisión de los debates 
111 

Artículo 26. La UCS realizará campaña de difusión para informar a laN'~-
tabasqueña sobre la realización de los debates. 

Artículo 27. La CTD con el apoyo de la SE y de la UCS, realizará las acciones 
conducentes para que los debates sean transmitidos en forma gratuita, íntegra y sin 

alterar los contenidos, por las estaciones de radio y canal de televisión de la 

concesionaria local de uso público en Tabasco, en términos de lo previsto por los 
articulas 172, numeral 3, de la LEPPET; 76, numeral 2 y 78, numerales 1 y 2, del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral deiiNE. 

Articulo 28. Las señales de audio y video generadas por eiiEPCT para los debates, 

podrán ser utilizadas en vivo y en forma gratuita por los concesionarios de radio y 
televisión privadas, los periódicos a través de sus portales y quienes deseen 
contribuir a su difusión. 

La CTD con el apoyo de la SE, gestionará y promoverá la transmisión de los debates 
entre los concesionaric:>s de radio y televisión privados, periódicos y demás medios 
que considere pertinente y .. sean posibles; sin que por supuesto, esto implique 
sustitución de la competencia. del INE, establecida en el artículo 76, numeral 2, del 

Reglamento de Radio y Televisión en Material Electoral deiiNE. 

EIIEPCT a través de la UCS, transmitirá los debates en la página electrónica oficial, 
en su Canal de You Tube y en las demás redes sociales Institucionales. 

' 

Articulo 29. En términos de lo dispuesto por el artículo 312, numeral 2, del 
Reglamento de Elecciones del INE, la SE informará a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, sobre los debates organizados por el 
IEPCT. 

Artículo 30. EI IEPCT a través de la UCS y la UNITIC, publicará en su página web 
la grabación de los debates que se lleven a cabo. 

VIl. Los debates no organizados por el IEPCT 

Artículo 31. Los medios de comunicación , las instituciones académicas, la sociedad 1 
civil, así como cualquier otra persona física o jurídica colectiva que desee hacerlo, 
podrán organizar debates con motivo de las elecciones para renovar la gubernatura. 
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presidencias municipales y diputaciones del Estado de Tabasco, nd 
establecido en los artículos 218, numeral 6, de la Ley General de ~tiu 
Procedimientos Electorales, 314 del Reglamento de Elecciones dell ¡ , y 1 
LEPPET. A~lf!l'liW 

lf'(t'e 

Para precisión y mejor proveer de conocimiento de la normatividad en~~!!!~~~ 
especifico, a las entidades y personas referidas en el párrafo anterior, se transen 
algunos numerales del artículo 314 del Reglamento de Elecciones deiiNE: 

"4 . ... Para la realización de los debates es obligatorio que se convoque fehaciente 
(sic) a todas las candidatas y candidatos 
5. Los programas que contengan debates en ejercicio de la libertad periodística, podrán 
ser difundidos en la cobertura noticiosa de las campañas electorales, por cualquier 
medio de comunicación. 
6. Las estaciones de radio y canales de televisión que transmitan o difundan los 
debates, podrán mencionar o insertar en las intervenciones de los candidatos, los 
emblemas de los partidos políticos, las coaliciones que los postulan, o mencionar el 
nombre o sobrenombre autorizado de los candidatos independientes. 
7 . ... los medios de comunicación que organicen o transmitan debates, podrán difundir ~ 
los promocionales respectivos sin que la promoción del debate se convierta en 
propaganda política-electoral en favor de un partido, coalición o candidatura particular." 

VIII. Lo no previsto 

Artículo 32. Lo no previsto en los presentes lineamientos será resuelto por la CTD ~ 
y en su caso por el Consejo. A 

"Tu Participación, es Nuestro Compromiso" • 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRES DÍAS DEL 

MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, El SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA lEY ELECTORAl Y DE PARTIDOS POlfTICOS DEL ESTADO DE 

TABASCO ---------------------------------·------

- - -------------------- C E R T 1 F 1 C A ----------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (20) VEINTE FOJAS 

ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON El ORIGINAL, 

INTEGRADAS DE LA SIGUIENTE MANERA: (09) NUEVE FOJAS ÚTILES Q UE CORRESPONDEN Al 

ACUERDO CE/ 2023/ 060 QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE DEBATES, EMITE El 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 

MEDIANTE El CUAL APRUEBA LAS REGLAS BÁSICAS PARA LA ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN Y 

DIFUSIÓN DE DEBATES ENTRE LAS CANDIDATURAS PARA LAS ELECCIONES DE GUBERNATURA. 

PRESIDENCIAS MUNISIPALES Y DIPUTACIONES DEL ESTADO DE TABASCO CON MOTIVO DEl 

PROCESO ElECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024; ( 11) ONCE FOJAS ÚTILES 

CORRESPONDIENTES Al ANEXO DENOMINADO REGLAS BÁSICAS PARA LA ORGANIZACIÓN, 

REALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE DEBATES ENTRE LAS CANDIDATURAS PARA LAS ELECCIONES DE 

GUBERNATURA. PRESIDENCIAS MUNISIPALES Y DIPUTACIONES DEL ESTADO DE TABASCO CON 

MOTIVO DEL PROCESO ElECTORALLOCAL2023; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO 

Y FIRMO. --·-------·-----·-------------------- ---------------

- ------------------------------------ DO Y FE -------------------------------------
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local. 
3 numeral 3, 1 00 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia , rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polltico y electoral; y organizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 
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2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral1 de la Ley 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eiiNE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el articulo 115 numeral 1 fracción 1 en relación con el articulo 
160 numeral 2 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 
las facultades que le confieren la Constitución Federal y la Ley General , establezca el 
INE; entre ellas lo relativo al Servicio Profesional. 

Acorde a lo anterior, el articulo 115 numeral 2 de la Ley Electoral señala que, para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito 
o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 
o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten ~ 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.6 Comisiones del Instituto 

Que, el artículo 113 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el Consejo Estataw 
constituirá las comisiones permanentes de Vinculación con el INE, de Organización 
Electoral y Educación Cívica, de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no 
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organismo electoral podrá otorgar al personal del Servicio Profesio 
méritos y requisitos establecidos. 

El otorgamiento de incentivos estará supeditado al presupuesto disponible y se 
en los principios de méritos y de igualdad de oportunidades. Además, serán 
independientes de la promoción en rangos, asi como de las remuneraciones 
correspondientes al cargo o puesto que se ocupe, de conformidad con el artículo 439 
del Estatuto. 

Asimismo, de acuerdo con el articulo 440 del Estatuto, el órgano superior de dirección 
en cada organismo electoral aprobará los tipos de incentivos, sus características, los 
méritos y requisitos para su obtención, el tipo de reconocimientos, beneficios, 
remuneraciones, criterios de desempate con perspectiva de igualdad de género, asi 
como los procedimientos correspondientes. 

La entrega de incentivos está condicionada a que el personal del Servicio Profesional 
se mantenga en el organismo electoral al momento de su otorgamiento. 

2.12 Tipos de incentivos 

Que, en términos del Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional 
de este Instituto, los tipos de incentivos que se otorgarán a las y los miembros que 
reúnan los requisitos que señalen los Lineamientos y el propio programa, serán: 

l. Por rendimiento, con periodicidad anual y con carácter obligatorio; 
11. Por la obtención de grados académicos, con periodicidad anual; y 
111. Por excelencia en el desempet'lo, con periodicidad trianual. 

El incentivo por rendimiento es el estimulo que tiene como propósito reconocer los 
méritos en el desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional en sus 
funciones durante el ejercicio valorado. 

Para efectos de este incentivo se seleccionará, como máximo, hasta el 20% tomando 
como base la totalidad del personal del Servicio Profesional que haya sido evaluado y 
obtenido las mejores calificaciones, de conformidad con la evaluación integral 
establecida en el artículo 27 de los Lineamientos, y consistirá en una retribución de \ 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m. n.) menos impuestos para los miembros~ 
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del Servicio Profesional con categoría de Coordinador y $20,000. 
00/100 m. n.) menos impuestos, para aquellas o aquellos con 
Técnica. 

Por otra parte, el personal del Servicio Profesional que obtenga un grado académico, 
definido como la conclusión de algún programa de estudios de nivel licenciatura, 
especialidad, maestría o doctorado, podrá recibir el beneficio de 5 días de descanso. 

Para efectos de este incentivo, cada grado académico que obtenga el personal del 
Servicio Profesional sólo será considerado en una única ocasión. En caso de que se 
realice una segunda licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, se considerará 
como un nuevo grado y se podrá hacer la valoración correspondiente. 

Finalmente, el · personal del Servicio Profesional que obtenga la mayor calificación 
trianual en la evaluación del desempef'lo será acreedor al incentivo por excelencia en 
el desempeño, mismo que consistirá en una retribución de $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 m. n.) menos impuestos. 

2.13 Incentivo por excelencia en el desempeño 

Que, de conformidad con el articulo 44 de los Lineamientos, el personal del Servicio 
Profesional que obtenga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño 
ya sea tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio de cada 
organismo electoral o bien, por nivel de cargo o puesto, según sea el caso, será -\s) 
acreedor o acreedora al incentivo por excelencia en el desempeño. \_ 

En ese tenor, de acuerdo con el artículo 45 de dicho ordenamiento, para efectos de 
este incentivo, únicamente será acreedor, el personal del Servicio Profesional que 
obtenga la mayor calificación en la evaluación trianual del desempeño, que cumpla con 
las politicas y criterios establecidos en los Lineamientos. 

Asimismo, en términos del artículo 46 de los Lineamientos, en caso de existir empate, 
el organismo electoral podrá elegir los criterios que le parezcan convenientes del 
siguiente listado: 

l. 
11. 

Mayor promedio general del programa de formación; 
Contar con la titularidad; 
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111. Contar con el mayor rango; 

IV. Mayor antigüedad en el Servicio del sistema de organismos 

V. Otro, sugerido por el organismo electoral previo visto bueno 
Ejecutiva del Servicio Profesional. 

2.14 Determinac ión de la persona del Servicio Profesional con derecho al 
Incentivo 

Que, a partir del dictamen individual de resultados de la evaluación trianual a las y los 
miembros del Servicio del Instituto, el órgano de Enlace procedió a realizar los cálculos 

para determinar a la persona integrante del Servicio Profesional que corresponde el 
incentivo por excelencia en el desempeño, conforme a lo siguiente: 

Cailf•cac•on Cailf•cac•on Cailhcac•on Nombre evalu~do Car(Jo puesto t1po Enhdad 
2020

.
2021 

2
021

.2
022 

Fmal Tnanual 

10.000 10.000 1 j Ricardo Alfredo Roslque J Coo~d.ina~or de 1 Tabasco j 10.000 Román Part1c1pac1ón Ciudadana 
~- - - ·-· Coordinadora de - - ¡ - ·- 1 ---J 

2 .J .~~.:na Gordillo Padua ~ ~~;~:tivas y :~rti~~~ -t-T~~asco J-1~~0~- 10.000 1 0.000 

3 1 Elizabeth !barra Técnica de Educación Tab 
10

_
000 ~rió~egui Civica asco 

4 1 Grissel Barrientos 
Cardelas 

5 Héctor Manuel Niebla 
1 Cázares 

6 Erik Jesús Ascencio 
' Martinez 

' Hlber Antonio -Pérez 
7 

• Pablo 

8 Roberto González 
Pedraza 

9 Carlos Zenón León 
· Baeza 

10 
'-J-usto i:rñesto.éañche 
1 Hoil 

Técnica· cíé\tincÜiacióñ-
con ellnst~uto Nacional , Tabasco 
§ectoral _ f ___ _ 
Técnico de lo Contencioso l Tabasco 
Electoral 

9.993 

9.243 

·l Coo7diñiidor de 
Vinculación con el Instituto 1 Tabasco 
Nacional Electoral 
Coordinador deJo-- - • -

1 Contencioso Electoral Tabasco 

9.673 

8.918 

Coordinador de Tabasco 
Organización Ele~!al ~----- _ 
Técnico de Organización 1 T b 
Electoral a asco 

1 Técnico de Orgañiz-;~ión ·, T b 
Electoral __ L 3_ asco 

8.250 

7.984 

7.984 

10.000 10.000 
_L_ 

9.240 9.729 

-J.----
9.750 9.446 

·-- ... . 

9.000 9.437 

10.000 9.351 

9.333 8.683 

9.373 8.540 

9.330 8.522 

Conforme a lo anterior, las tres primeras personas del Servicio Profesional se 

encuentran en empate. No obstante, de la revisión a los requisitos, politicas y criterios 
para el otorgamiento de incentivos, se determinó que, éstas se ubican en el supuesto 

establecido en la fracción VI del artículo 7 de los Lineamientos, por lo que no tie:~: \ 
derecho a la asignación del incentivo, de conformidad con lo dispuesto en el apart"./1 
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7 del Programa correspondiente. En ese tenor, el Órgano de Enlace ~~,l,f'P 
verificación de los requisitos de la persona siguiente con la mayor califil~:fá1Gi~f1'1 
coordinación con el personal adscrito a la Subdirección de Titularidad, Incentivos y 
Promociones de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional la cual, previa 
validación, se determinó que la persona con derecho al incentivo es la siguiente: 

Prornedoo Requosoto 
C:thflc~c,on Art 7 

Nombre del Carc 01 uesto C<ll tf>cdcoun Caltfocacoon Fonal gral del fraccoon VI 
evaluddu l p 2020 2021 2021-2022 Trtanual Programa de 

1 l Ricardo Alfredo 
' Rosique Román 

-· J--

2 , lorena Gordillo 
Padua 

3 Elizabeth lbarra 
Uriostegui 

Coord10ador de 
Participación 
Ciudadana 

-·¡ ·coordinadora de 
Prerrogativas y 
Parti~os ~oJ!tl~s _ 

1 Técnica de 
1 Educación Clvica 

Grisael Barrientos 4 Cardelaa 

Témicade 
Vinculllc:ión con el 
INe 

2.15 Dictamen 

10.000 1 10.000 10.000 

rorrnac•on Lmcam1entos 

9.600 No cumple 

10.000 10.000 10.000 9.545 No cumple 

10.000 10.000 10.000 8.891 No cumple 

9.993 9.240 1.721 SI cumple 

Que, el 8 de diciembre de 2023, con fundamento en el articulo 15, inciso g) y 54 de los 
Lineamientos, mediante oficio OESPEN/SE/123/2023, el titular del Órgano de Enlace 
remitió a la encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional , 
el dictamen final para el otorgamiento de incentivo por excelencia en el desempeño 
2023, correspondiente al ejercicio valorado 2022, asi como la evidencia documental -\S) 
correspondiente, para su visto bueno. ~ 

En virtud de lo anterior, el 13 de diciembre de 2023, el titular de la Dirección de 
Planeación del Servicio Profesional , mediante oficio INE/DESPEN/DPU0210/2023 
comunicó al titular del Órgano de Enlace que, conforme a las atribuciones que le 
confiere el articulo 12, inciso e) de los Lineamientos y previa revisión de la información, 
otorgó el visto bueno a la versión final del dictamen para el otorgamiento de incentivo 
por excelencia en el desempeño a efectuar en 2023, correspondiente al ejercicio 
valorado 2022 al personal del Servicio Profesional de este Instituto, que a continua~~~ ~ 
se enlisla : /! 
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Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco publíquese el contenido del 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de diciembre del 

al'lo dos mil veintitrés , por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Rosselvy 

del Carmen Domlnguez Arévalo, Licda. María Elvia Magana Sandoval , Mtro. Juan 

Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, Lic. 
Vladimír Hemandez Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava 

Gutiérrez. 

VALAFRIAS 
NSEJO 
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Incentivo por Excelencia en el Desempeño 

Art. 7, fracción IV. No se 
otorgará incentivo al personal 
del Servicio que sea 
sancionado, en términos del 
articulo 474 del Estatuto, con 
una falta calificada como grave 
o muy grave durante el 
ejercicio valorable. 
Art. 7, fracción V. Tratándose 
del personal del Servicio sujeto 
a un procedimiento laboral 
sancionador o administrativo 
durante el ejercicio valorable, la 
entrega del incentivo estará 
condicionada a que la 
resolución definitiva sea 
absolutoria o que la falta no 
sea calificada como grave o 
muy grave. 
Art. 7, fracción VI. No se 
otorgará incentivo al personal 
del Servicio que repruebe 
alguno de los periodos 
académicos o módulos del 
programa de formación o, en 
su caso, las actividades de 
capacitación obligatorias 
durante el ejercicio valorado. 
Apartado 7, fracción 111 del 
Programa de Incentivos. 
Únicamente será acreedor el 
personal del Servicio que 
obtenga la mayor calificación 
en la evaluación trianual del 
desempeño. 

El personal del 
Servicio cumple 
con el requisito 

El personal del 
Servicio cumple 
con el requisito 

El personal del 
Servicio cumple 
con el requisito 

El personal del 
Servicio cumple 
con el requisito 

Anexo 1 
Oficio CG/379/2023 
Oficio OJ/144/2023 

Anexo 1 
Oficio CG/379/2023 
Oficio DJ/144/2023 

Anexo 2 
Oficio 
INE/DESPEN/EO/OPR/515/2023 
Oficio 
INE/DESPEN/OPR/SC/076/2023 

Anexo 3 
Oficio 
INE/DESPEN/ED/DPR/1555/2023 

Calle Eusebio Castillo No. 747, col. Centro, Vlllahermosa. Tabasco. tel. (993) 3581027 www.iepd.mx 

1¡ 
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Para acreditar los requisitos establecidos en la normatividad para la obtenc · 
por excelencia en el desempeño, se desarrolló el procedimiento indicado en ~99r 

Incentivos para el Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional dellnstitu 
de Participación Ciudadana de Tabasco, y de ello, Grissel Barrientos Cardelas resurfl'fi~¡:;_:¡-
más alta calificación del personal del Servicio, de conformidad con lo siguiente: 

Factor del ejercicio correspondiente Calificación 

Calificación Trianual de la Evaluación del 
Desempei\o (Ciclo de Transición) 2020-2022 9.729 

En el cumplimiento del Estatuto, los Lineamientos, de conformidad con el Programa de 
Incentivos y la disponibilidad presupuesta! del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, el personal del Servicio, Grissel Barrientos Cardelas, será acreedora a las 
siguientes retribuciones y/o beneficios: 

Retnbucion. beneficio o 
Tipo de mcentivo reconocimiento establecido Incentivo a otorgar 

Incentivo por excelencia 
en el desempeño 

en el Pro rama de Incentivos 

Retribución 
$10,000.00 {Diez mil pesos 
00/100 M.N.) Menos impuestos. 

) 
Calle Eusebio Castillo No. 747. col. Centro. V~lahermosa. Tabasco, tel. (993) 3581027 www.lepct.mx 
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1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE apr 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordlf:t~~ 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, de~mA:§I'óñ'fO 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Determinación del financiamiento público 

El 29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/020, el Consejo Estatal 

determinó el monto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes y específicas de los partidos políticos para el ejercicio 2024, 

para gastos de campaña de los partidos politices y candidaturas independientes para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024. 

1.6 Calendario electoral 

En la fecha que antecede, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 

al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad, el Consejo Estatal de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 

renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y 

presidencias municipales y regidurlas. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 
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Representantes de los Partidos Políticos Verde Ecologista de Méx 
Morena, respectivamente, bajo el nombre • Juntos Hacemos Historia 

1.13 Solicitud de cambio de denominación 

El 8 de diciembre de 2023, los integrantes de la Comisión Coordinadora de la Coalición 
"Juntos Hacemos Historia en Tabasco" presentaron la solicitud de modificación de la 
denominación del Convenio de Coalición para que, en lo subsecuente se denomine 
" Sigamos Haciendo Historia en Tabasco"¡ solicitud y anexos que se integraron al 

expediente correspondiente. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humano~::\.
las mujeres en el ámbilo polllico y elecloral; y, organizar o coadyuvar a la realizaciófi 
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los ejercicios de consultas populares y demás formas de partic 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 

estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo. 

2.3 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el estado de Tabasco es libre 
y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 

soberanía por medio de los poderes del estado en los casos de su competencia y en 
los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 

del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio 
está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 
articulo en cita. 

2.4 Órgano Superior de Dirección del Inst ituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.5 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y s~~ ~. 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secreta/17 



17 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 162 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido polftico con 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.6 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el articulo 115 numeral 1 fracción VIII de la Ley Electoral, el 

Consejo Estatal es competente para resolver sobre los convenios de fusión, frentes y 
coaliciones que realicen los partidos políticos. 

Asimismo, el articulo 277 del Reglamento de Elecciones, dispone que, de ser 

procedente, el convenio de coalición será aprobado por el Consejo General o, en su 

caso, por el órgano superior de dirección del organismo electoral, a más tardar dentro 

de los diez días siguientes a la presentación del convenio, plazo fijado en el artículo 92 

numeral 3 de la Ley de Partidos y publicado en el órgano de difusión oficial local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 115, numeral 2 de la Ley Electoral, señala que, para el 

debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito 

o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 

o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 

pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 

corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.7 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los articulas 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 

fracción 1, párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos 

y 33 numeral4 de la Ley Electoral, los partidos pollticos son entídades de interés público 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante eiiNE o ante los 

organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación polftica 

y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 

poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto , directo, personal e intransferible, incluso a través de 

distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas.) 
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2.8 Derecho de asociación en materia política 

Que, en los artlculos 16 de la Convención Americana sobre De 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 9 y 35 fracción 111 de n 

Federal se reconoce el derecho de la ciudadanía mexicana de asociarse libremente 

para tomar parte, en forma pacífica, en los asuntos polfticos del país y la dimensión 
política del ejercicío de este derecho humano. 

Ahora bien, el artículo 41 , base 1 de la Constitución Federal establece que los partidos 
pollticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación polltica, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, asl como con las 

reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las 
candidaturas a los distintos cargos de elección popu lar. Asimismo, se dispone que 
solamente las y los ciudadanos pueden formar partidos politices y afiliarse libre e 
individualmente a ellos. 

Sobre esa línea argumentativa, la libertad de asociarse de los partidos políticos es un 

medio para la realización del derecho humano de asociación polltica. En ese tenor, el 
derecho a la libertad de asociación tiene una dimensión colectiva que implica la libertad 

de auto organización para alcanzar los objetivos que se delinearon por los individuos al 
momento de la constitución del ente. En consecuencia, esta dimensión de la libertad de 
asociación habilita a los partidos pollticos para adoptar las medidas orientadas al 
cumplimiento de sus fines, entre los que se encuentra, como se dijo, la participación en 
la integración de los órganos de representación política. 

2.9 Derecho a formar coaliciones 

Que, de conformidad con los articulas 1, numeral 1 inciso e), 23 numeral 1. inciso f) y 
85 numeral 2 de la Ley de Partidos, para fines electorales los partidos politicos tienen 

derecho a formar coaliciones para postular las y los mismos candidatos en las 
elecciones federales o locales según corresponda, las que en todo caso deberán ste 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el estatuto de cada uno 

de los partidos, cumpliendo los requisitos establecidos en las disposiciones legales. 
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2.10 Validez de las coaliciones 

Que, el artículo 87 numeral 2 de la Ley de Partidos dispone que lo~~,YJM:JIQ'S~S 
nacionales y locales podrán formar coaliciones para las eleccione~q~~~ra 

Gubernatura del Estado, Diputaciones locales y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa conforme a las siguientes reglas: 

a) Los partidos políticos no podrán postular candidaturas propias donde ya hubiere 
candidaturas de la coalición de la que ellos forman parte; 

b) Ningún partido polltico podrá postular como candidata o candidato propio a quien 
ya ha sido registrado en candidatura por alguna coalición; 

e) Ninguna coalición podrá postular como candidata o candidato de la coalición, a 
quien haya sido registrado en candidatura por algún partido político; 

d) Los partidos politicos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán 

celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos de las 
disposiciones legales; 

e) Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 

adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio 
emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se 
sumarán para la o el candidato de la coalíción y contarán para los partidos 
políticos, para todos los efectos establecidos en la Ley Electoral; 

f) 

g) 

h) 

i) 

En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias 

de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional y 
su propia lista de candidaturas a Regidurías por el mismo principio; 

Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo 
proceso electoral federal o local; 

El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos pollticos; 
pudiendo participar en la coalición una o más agrupaciones politicas locales; y 

Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio ~ 
de coalición. ~ 
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en el caso de postular a la totalidad de candidatos para las eleccio 
como lo dispone el articulo 280 numeral 1 del Reglamento de Ele ·~es. 

IP~ 
La coalición parcial, según lo dispuesto en el articulo 88 numera 

Partidos, es aquélla en la que los partidos politicos coaligados postulan en un mismo 
proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidaturas a 
puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

Finalmente, de acuerdo con los articulas 88 numeral 6 de la Ley de Partidos, se 
entiende como coalición flexible aquélla en la que los partidos políticos coaligados 
postulan en un mismo proceso electoral federal o local, al menos a un veinticinco por 

ciento de candidaturas a puestos de elecctón popular bajo una misma plataforma 
electoral. 

Es importante señalar que la coalición para la Gubernatura no se ubica dentro de alguna 
de las modalidades de coalición mencionadas, debido a que &e trata de una candidatura 
única y la entidad federativa para la que se postula y vota,:...de conformidad con el 
numeral 5 del articulo 275 del Reglamento de Elecciones. ~. 

Por su parte, el articulo 280 numeral 4 del Reglamento de Elecciones dispone que, los 
porcentajes minimos que se establecen para las coaliciones parciales o flexibles se 

relacionan con candidaturas a un mismo cargo de elección popular, sea de diputaciones 
locales, o bien, de ayuntamientos; por lo que, en ningún caso, se podrán sumar 
candidaturas para distintos cargos de elección popular. 

/\hora bien, respecto de las coaliciones parciales o flexibles, el numeral 5 del aniculo 
mencionado refiere que, cuando del resultado de aplicar el porcentaje minimo que 

corresponda según la modalidad de coalición resulte un número fraccionado, se tomará 
como cifra válida el número entero siguiente. 

2.14 Requisitos de procedencia para la Coalición 

Que, el articulo 89 numeral 1 de la Ley de Partidos establece que, en todo caso, para+ 
el registro de la coalición los partidos pollticos que pretendan coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que 
establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que 
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dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma el 

programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada unodii~~~fi§ 
políticos coaligados aprobaron, en su caso, la postulación y el registro 
determinado candidato para la elección presidencial; 

e) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 
pollticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición , a 
los candidatos a los cargos de diputados y senadores por el principio de mayoria 

relativa, y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá 
registrar, por si mismo, las listas de candidatos a diputados y senadores por el 
principio de representación proporcional. 

Disposiciones que resultan aplicables a los cargos de elección popular de índole local, 
en términos del artículo 87 numeral 2 de la Ley de Partidos. Además, de conformidad 

con el artículo 90 dicha ley, en el caso de coalición, independientemente de la elección 
para la que se realice, cada partido conservará su propia representación en los consejos 
del Instituto o de los organismos electorales y ante las mesas directivas de casilla. 

2.15 Requisitos del convenio de coalición 

Que, en términos del artículo 91 numeral 1 de la Ley de Partidos, el convenio de 
coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos politicos que la forman; 

b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 

e) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que 
serán postulados por la coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa7rde 
gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los documentos en que conste la aprobación por los órganos 
partidistas correspondientes; 
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e) El señalamiento, de ser el caso. del partido político al que perten 

cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el señala~~i~~-ftilliB 
parlamentario o partido político en el que quedarian compre 
resultar electos, y 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley 

de la materia, quien ostentaría la representación de la coalición . 

Del mismo modo, el numeral 2 del artículo señalado, refiere que en el convenio de 
coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados , según el tipo de 

coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan 
fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma 
manera, se deberá indicar el monto de las aportaciones de cada partido politico 

coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de 
reportarlo en los informes correspondientes. 

Acorde a lo anterior, el Reglamento de Elecciones en su artículo 276 numeral 3 dispone 
que el convenio de coalición deberá establecer de manera expresa y clara lo siguiente: 

a) La denominación de los partidos políticos que integran la coalición , así como el 
nombre de sus representantes legales para los efectos a que haya lugar; 

b) La elección que motiva la coalición , especificando su modalidad. En caso de 

coalición parcial o flexible se precisará el número total de fórmulas de candidaturas 
a postular, así como la relación de los distritos electorales uninominales y, en su 
caso, municipios, alcaldías y cualquier otro cargo de elección popular en disputa, 
en los cuales contenderán dichas candidaturas; 

e) El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de las -\() 

candidaturas que serán postulados por la coalición , en su caso, por tipo de ~ 
elección; 

d) El compromiso de las candidaturas a sostener la Plataforma Electoral aprobada 
por tos órganos partidarios competentes; 

) 
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e) En el caso de elección de legisladores, el origen partidario de 

serán postuladas por la coalición , asi como el grupo 

político en el que quedarían comprendidos en caso de resultar eiE!ml~ 

f) La persona que ostenta la representación legal de la coalición, 

interponer los medios de impugnación que resulten procedentes; 

g) La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la coalición y sus 

candidaturas se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se fijen para la 

elección como si se tratara de un solo partido político; 

h) La expresión , en cantidades líquidas o porcentajes , del monto de financiamiento 

que aportará cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 

respectivas, asl como la forma de reportarlo en los informes correspondientes; lo 

anterior, con apego irrestricto a las disposiciones legales y reglamentarias, y 

demás normativa aplicable; 

i) El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión 

que legalmente corresponda otorgar a la coalición total, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 167, numeral 2, inciso a) de la Ley General; 

j) Tratándose de coalición total, el compromiso de nombrar un representante común 

para la entrega electrónica de materiales de radio y televisión ; 

k) Tratándose de coalición parcial o flexible, el compromiso de cada partido político 

de acceder a su respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo sus 

derechos por separado, acorde a lo previsto en el articulo 167, numeral 2, inciso 

b) de la Ley General; 

1) La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión que corresponda ejercer a la coalición, entre sus candidaturas y, en su 

caso, entre los de cada partido, por cada uno de esos medíos de comunicación ; 

m) Los integrantes del partido u órgano de la coalición encargado de la administración L 
de los recursos de campaña y de la presentación de los informes respectivos; /JI 

n) El compromiso de que cada partido político asumirá las responsabilidades que, en 

su caso, se deriven por la expresión , en cantidades líquidas o porcentajes, del 
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monto del financiamiento que aportará cada partido político ~é~altñjlttiíS 
desarrollo de las campañas respectivas. 

Por su parte, de acuerdo con el artículo 91 numeral 3 y 4, a las coalicion~~~;:; 

otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión en los términos 
previstos por la Ley General. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que 
correspondan a candidatos de coalición deberán identificar esa calidad y el partido 
responsable del mensaje. 

2.16 Requisitos de la solicitud de registro de convenio 

Que, los artículos 92 numeral 1 de la Ley de Partidos y 276 numeral 1 del Reglamento 

de Elecciones, disponen que la solicitud de registro del convenio de coalición, según 
sea el caso, deberá presentarse ante la Presidencia del Consejo del organismo 

electoral, acampanado de la documentación pertinente, conforme al plazo establecido 
en el calendario electoral y hasta la fecha en que inicie el periodo de precampaña de la 
elección de que se trate, acompañada de lo siguiente: 

a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma autógrafa de quienes 

presiden los partidos políticos integrantes o de sus órganos de dirección facultados 
para ello. En todo caso, se podrá presentar copia certificada por Notario Público; 

b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc; 

e) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político 
integrante de la coalición sesionó válidamente y aprobó: 

d) 

l. Participar en la coalición respectiva ; 

11. La plataforma electoral, y 

111. Postular y registrar, como coalición, a las candidaturas a los puestos de 
elección popular. 

Plataforma Electoral de la coalición y, e.n su caso, el programa de gobierno qS}u 
sostendrá la candidatura a la Gubernatura o Presidencia Municipal, en medio 
impreso y en formato digital con extensión .doc. 
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3. Acta de fecha 21 de noviembre de 2023 relativa a la ....... .,...,, . ., 

Comisión Coordinadora de la Coalición "Juntos Hacemos ntSIOIIla>'l 

y 

4. Archivo digital relativo a la modificación del convenio de coalición en 
con extensión .doc. 

2.19 Verificación de los requisitos de la solicitud de modificación del convenio 
de coalición 

Que, de la revisión a la documentación descrita en el considerando anterior, este 
Consejo Estatal determina que la modificación al convenio de coalición presentado por 
los partidos pollticos: Verde Ecologista de México, del Trabajo y Morena cumple con los 
requisitos que establece el articulo 279 numerales 1, 2, 3 y 4 del Reglamento de 
Elecciones, como se expone a continuación: 

La solicitud de modificación al convenio de coalición se presentó de manera oportuna, 
dado que se formuló el8 de diciembre de 2023, es decir, dentro del plazo que establece 
el artículo 279 numeral1 del Reglamento de Elecciones; pues se hizo con antelación al 
inicio del periodo de registro de candidaturas, el cual, de acuerdo con el calendario 
electoral aprobado por este Consejo Estatal, inicia el 3 de marzo de 2024; 

A la solicitud de registro de la modificación, como se mencionó en el considerando 
anterior, se acompaf'íó la documentación exigida por el articulo 276 numerales 1 y 2 del 
Reglamento y que se relaciona con la modificación al convenio de coalición. 

Además, del análisis al convenio de coalición modificado, se advierte el texto integro \ \) 
del convenio inicialmente aprobado con la modificación a la cláusula cuarta, en la que ~ 
se establece la denominación de la coalición como "Sigamos haciendo historia en 
Tabasco". Asimismo, se advierte que dicho convenio contiene las firmas autógrafas de 
las siguientes personas: 

a. Por el Partido Verde Ecologista de México, Miguel Armando Vélez Mier y 
Concha, Delegado Especial Facultado por el Consejo Politice Nacional del\ 
Partido Verde Ecologista de México; /Y 
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presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su ~"'!ll.au 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos co'l'~b'lirldte'I.He~&.u 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco publíquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de diciembre del 
alio dos mil veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Rosselvy 
del Carmen Domlnguez Arévalo, Licda. María Elvia Magalia Sandoval, Mtro. Juan 
Correa López, M.D. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, Lic. 
Vladímir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava 
Gutiérrez. 

WALAFRIAS 
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1 Antecedentes 

1.1 Lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio del Instituto 

El 12 de julio del 2016, el Consejo Estatal , a propuesta de la Comisión Temporal de 
Género y no Discriminación, aprobó el acuerdo CE/2016/042 mediante el cual fijó los 
lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en el 
propio Instituto. 

1.2 Homologación de plazos y fechas en los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes. 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 meeliante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.3 Plan Integral y Calendario de Coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE!CG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.4 Integración de la Comisión 

El 5 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/031 . el Consejo Estatal determinó 
la nueva integración de la Comisión, quedando conformada por las Consejeras y 
Consejero Electorales: Dra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María 

Elvia Magana Sandoval y Lic. Hernán González Sala, Presidente de esta . . ~ 
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1.5 Sesión de instalación de la Comisión 

El 09 de octubre de 2023, en cumplimiento al acuerdo CE/2023/03 
extraordinaria urgente, se llevó a cabo la toma de protesta de ley, por ~!f~E:®Ua 
Presidencia, Consejerías Electorales y la Secretaría Técnica integrantes~~~;;!:;~ 
Comisión, quedando formal y legalmente instalada. 

1.6 Convocatorias para el proceso de selección y designación de las vocalias y 

corsejerías electorales 

Que, en sesión extraordinaria de fecha 5 de octubre de 2023, el Consejo Estatal aprobó 
el acuerdo número CE/2023/030, mediante el cual expidió las convocatorias para el 
proceso de selección y designación de las vocalias y consejerias electorales que 
integrarán las Juntas y los Consejos Distritales que se instalarán con motivo del proceso 
electoral, en el cual se determinó que la pertenencia de alguna de las personas 
aspirantes a algún grupo en situación de discriminación otorgaría preferencia para 
ocupar un cargo de los sometidos a Concurso Público, situación sujeta a la acreditación 
de todas las etapas del proceso de selección y designación. 

Asimismo, se determinó como criterio preferencial, que para el distrito electoral 
uninominal local 4 con cabecera en Centla, las personas que pertenezcan al grupo de 
personas indigenas tendrian preferencia en la designación e integración del Consejo y 
Junta Distrital que corresponde a esa demarcación; esto sin perjuicio de que se 
designen a personas de los grupos de personas con discapacidad o de la diversidad 
sexual, siempre y cuando reúnan los requisitos legales, administrativos y perfil 
requeridos en la normativa electoral. 

De manera adicional, se determinó que el diez por ciento (10%) de los cargos a 
designarse para la integración de los Consejos y Juntas Distritales se otorgarían a 
personas con pertenencia a un grupo vulnerable, siempre que se auto adscribieran 
como tal y reunieran los requisitos legales administrativos, asi como el perfil requerido 
en la normativa electoral. 
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1. 7 Designación de Vocalfas Distritales 

El9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo JEE/2023/015, la Junta 
a las personas titulares de las Vocalias que integrarán las Juntas Distritales, con'li~~~~ 
del Proceso Electoral. 

1.8 Designación de Consejerías Distritales 

Que, en sesión extraordinaria de 9 de diciembre del 2023, el Consejo Estatal aprobó el 
acuerdo número CE/2023/057, mediante el cual designó a las Consejeras y Consejeros 
Electorales que integrarán los Consejos Distritales con motivo del Proceso Electoral, 
haciendo una mención especial en el considerando 2.18, el cual, en lo conducente, 
resaltó la relevancia que tiene la participación en los procesos de selección y 

designación de Vocalías y Consejerlas, las personas pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

A continuación, se detalla la participación de estos grupos: 

Cargo Afrornexocanas lndogenas LGBTTTQ+ Doscapacodad 

Primera Convocatoria ~-o __ t 1_2_1_-!-- 4

8

0 1 1
2

8 

Se_gunda Conv~catoria_ 
1 

. 12_ ·- _ 22 --;¡---j 
Totales 62 143 48 20 

- - .. - -·- - -
De este grupo de 273 personas, 162 asistieron a la evaluación en materia de 
conocimientos, 90 presentaron su documentación para cotejo y su valoración de 
acuerdo con su formación curricular; y de éstas, 80 fueron sometidas a entrevistas 
conforme al cargo solicitado. 

En ese contexto, los órganos distritales estarán integrados por personas pertenecientes 
a grupos vulnerables que obtuvieron un cargo con base en su propio mérito, es decir, 
sin necesidad de aplicar alguno de los criterios preferenciales establecidos en las 
convocatorias, de acuerdo con lo siguiente: 

Cargo Afrornexocanas Indígenas LGBTTTQ+ D1scapac1dad· 

Consejerías Distritales 

Vocalias Distritales 

Totales 

8 

2 

10 

6.35% 1 13 1 

-
3.17% 11 

24 

10.32% 8 6.35% 6 4.76% 

17.46% 2 3.17% 1.59% 

10 7 1 
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Lo anterior implica que, el 27.78% del total de las Consejerías Distritales v,..,.,...h~·'"'" 

de las Vocalías Distritales serán ocupadas por personas pertenecientes 

vulnerables. 

Logrando con tal participación superar el diez por ciento (10%) que se consideró en las 

convocatorias respectivas, por lo que reviste una mayor importancia la propuesta de 
Protocolo de esta Comisión, dado el alto porcentaje de personas pertenecientes a estos 
grupos en situación de vulnerabilidad que ocuparán un cargo dentro del Instituto, 

debiéndose garantizar que ejerzan sus funciones en igualdad de condiciones y sin 
discriminación. 

Cabe precisar que el presente protocolo responderá, de igual manera, a la protección 

de aquellas personas integrantes de grupos en situación de vulnerabilidad que, en su 
caso, sean designadas como Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos con representación ante los Consejos Distritales y candidaturas 

independientes en su caso, así como ante el propio Consejo Estatal, asl como para el 
público en general, que por una u otra razón , asistan a cualquier sede de los órganos 
electorales; lo que pondera altamente el compromiso para su aprobación, a fin de 
concientizar en la protección de derechos humanos y que sea un instrumento guia, con 
miras a institucionalizar la perspectiva inclusiva y antidiscriminatoria de los derechos 
fundamentales de las personas. 

Es por lo que, las contribuciones que se realizan en este Protocolo agregan valor social 
al quehacer cotidiano de quienes nos encontramos inmersos en la organización de 
procesos electorales, nos impulsarán a seguirlos con la firme convicción de propiciar y 
mantener una buena convivencia y armonía, este valor se verá reflejado a través del 
cumplimiento de objetivos y de la mejora continua para aquellos grupos que 
históricamente han sido motivo de discriminación y desigualdad. 

2 Consíderando 

2.1 Fines del Inst ituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
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público local de carácter permanente, autónomo en su funcionam 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalicnJIIl.~(iíd 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, ~¡;¡¡¡¡~p
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 1 01 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politicos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido politico con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ~ 
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2.4 Órganos auxi liares del Consejo Estatal 

Que, el artículo 113 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el 
además de las comisiones permanentes de Vinculación con el INE, de Orga 
Electoral y Educación Cívica, de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no 
Discriminación; podrá constituir las comisiones temporales que considere pertinentes 
para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
Consejera o un Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, que será presidida por la Consejera o el Consejero Presidente. 

2.5 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el articulo 115 numeral1 fracciones 11 y XII de la Ley Electoral, 
el Consejo Estatal es competente para vigilar y supervisar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los órganos centrales y distritales del Instituto 
y orientar a las ciudadanas y ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos 
y cumplimiento de sus obligaciones politico-electorales. 

Acorde a lo anterior, el artículo 115, numeral 2 de la Ley Electoral, señala que, para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito 
o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 
o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.6 Reconocimiento de los derechos humanos 

Que, los artículos 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y 
25 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Politicos (PIDCP), establecen el 
derecho de toda la ciudadanía de participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos; de votar y ser elegidos 
en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y de tener 
acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones pUblicas de su pals. } 
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2.7 Principio de igualdad y no discriminación 

Que, los artículos 1 de la Constitución Federal y 2 de la Constitución Local 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la m 
así como en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
quedando prohibida toda forma de discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la lengua o idioma, religión, costumbre, 
opiniones, preferencias sexuales, condición social, salud, estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y las libertades de las personas. 

2.8 P.rohiblción de todo tipo de discriminación en la Constitución Federal 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 1°, párrafo tercero de la 
Constitución Federal. es obligación de las autoridades. en el ámbito de sus 
competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, asimismo, el párrafo quinto, del mismo ordenamiento constitucional 
dispone que en México queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión , las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

2.9 Igualdad de las personas en la Constitución Local 

Que, el artículo 2, fracción VIII de la Constitución Local, prevé que todas las personas 
son iguales ante la Ley. En consecuencia, tienen derecho sin discriminación a igual 
protección o beneficio de la ley. Queda prohibida en el Estado toda forma de 
discriminación motivada por origen étnico o nacional , el género, la edad, la lengua o 
idioma, religión, costumbre, opiniones, preferencias, condición social, salud, estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 
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2.10 Regulación Internacional en materia de igualdad 

Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 
establece que cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arregl~~~~~ 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de dicho Pacto, las medidas 
oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que 
no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

Por su parte la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, en su articulo 1 establece que la expresión "discriminación contra la 
mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

El artículo 2 inciso e) de la citada Convención prevé que los Estados Parte convienen 
en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación contra la mujer y establecer la protección jurídica de sus 
derechos sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de 
los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 
efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

De la misma manera el artículo 5 inciso a) de la referida Convención prevé que los 
Estados Parte .tomarán todas las medidas apropiadas para modificar los patrones ~ 
socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación "'-. 
de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en 
funciones estereotipadas de hombres y mujeres. 

Por otra parte, el articulo 1 numeral 2 de la Convención lnteramericana Contra Toda 
Forma de Discriminación e Intolerancia, establece que la discriminación indirecta es la 
que se produce, en la esfera pública o privada, cuando una disposición, un criterio o 
una práctica, aparentemente neutro es susceptible de implicar una desventaja particular 
para las personas que pertenecen a un grupo especifico, o los pone en desventaja, a 
menos que dicha disposición, criterio o práctica tenga un objetivo o justificación ~
razonable y legítimo a la luz del derecho internacional de los derechos humanos. 

1 
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A su vez, el articulo 1 numeral3 de la citada Convención, dispone que la mscar:tt~ 

múltiple o agravada es cualquier preferencia, distinción, exclusión o restri 
de forma concomitante, en dos o más de los motivos mencionados en el articulo 

otros reconocidos en instrumentos internacionales que tenga por objetivo o efecto 
anular o limitar, el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de uno 
o más derechos humanos y libertades fundamentales consagrados en los instrumentos 
internacionales aplicables a los Estados Partes, en cualquier ámbito de la vida pública 

o privada. 

2.1 1 Medidas adoptadas en el ámbito internacional para eliminar la 
discriminación contra las personas con discapacidad 

Que, el artículo 9 numeral 1 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad dispone que, con el propósito de que las personas con discapacidad 
puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de 
la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de 
las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 

flsico, el transporte, la información y las comunicaciones , incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas 
medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de 
acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 

a) Los edificios , las vlas públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e 
interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los 
servicios electrónicos y de emergencia. 

Asimismo, el numeral 2 del articulo en cita, establece que los Estados Parte también 
adoptarán las medidas pertinentes para: 

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices 
sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de 
uso público; 
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' . 
b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalacion 

abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los asn~fe'WlL.s 

accesibilidad para las personas con discapacidad; 

e) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de 

accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; 

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en 

Braílle y en formatos de fácil lectura y comprensión ; 

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, 

lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso 

a edificios y otras instalaciones abiertas al público; 

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con 

discapacidad para asegurar su acceso a la información; 

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y 

tecnologlas de la información y las comunicaciones, incluida Internet; 

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y 

tecnologlas de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa 

temprana , a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor 

costo. 

Por su parte, el articulo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

establece que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin distinción y sin restricciones 

indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser elegidos 

en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 

secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; y, tener acceso, 

en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su pals . 

Además, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su articulo 1 párrafo 

primero, y el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su articulo 3, incluyen 

a la discapacidad entre los motivos por los cuales se prohíbe establecer distinciones en L 
el ejercicio de los derechos que dichos instrumentos prevén. /Y 
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En ese contexto, la Convención lnteramericana contra toda forma de 

Intolerancia en su artículo 4, reconoce la obligación de adoptar medida 
nacional y regional para fomentar y estimular el respeto en la observa"'~.._ 

derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas 

sometidos a su jurisdicción, lo anterior sin distinción alguna por motivos de discapacidad 

y sufrimiento psíquico incapacitante; asimismo, entre otras condiciones, establece 

como deberes de los Estados, prevenir, eliminar, prohibir y sancionar, de acuerdo con 

sus normas constitucionales y con las disposiciones de esta Convención, todos los 

actos y manifestaciones de discriminación e intolerancia. 

De conformidad con el artículo 111 párrafo 1, inciso a) de la Convención lnteramericana 

para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con 

Discapacidad, los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas de carácter 

legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra lndole, necesarias para eliminar 

la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración 
en la sociedad, incluidas las medidas para eliminar progresivamente la discriminación 

y promover la integración por parte de las autoridades gubernamentales. 

Del mismo modo, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (CDPD) y su Protocolo Facultativo reconoce los derechos 

de las personas con discapacidad y establece una serie de medidas que se deben 

instrumentar para que éstos puedan ser ejercidos en igualdad de condiciones, 

asegurando de ese modo su participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad. 

Adicionalmente, el artículo 29 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad establece que los Estados parte garantizarán a las personas con 

discapacidad los Derechos Polfticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de 

condiciones con las demás, y se comprometerán a asegurar que las personas con 

discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida polrtica y pública en 

igualdad de condiciones con los demás. 

En ese sentido, el derecho a la igualdad y a la no discriminación se encuentra en la 

base del sistema internacional de protección de los derechos humanos. Se trata de un 

principio consagrado en distintos instrumentos internacionales como: la Carta de las 

Naciones Unidas. la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, la Convención 

de los Derechos Políticos de las Mujeres, la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Fonnas de Discriminación Racial, el Pacto Internacional d~ 
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los Derechos Civiles y Políticos y en el Pacto Internacional de Derech 
Sociales y Culturales. 

Acorde a lo anterior, los artículos 2 de la Convención sobre los 
Personas con Discapacidad y 2 fracción XIV de la Ley General para la Inclusión de 
Personas con Discapacidad definen a la discriminación por motivos de discapacidad 
como cualqui~H distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 
tenga el propó,~ ito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en i~ualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en ios. árr¡bitos político, económico, social , cultural, civil o de otro tipo. 

2.12 Derechos de las personas con discapacidad 

Que, el artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
señala que éstas gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico 
mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional , género, edad, o un trastorno de talla, 
condición social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias 
sexuales, embarazo, identidad politica, lengua, situación migratoria o cualquier otro 
motivo u otra característica propia de la condición humana o que atente contra su 
dignidad. 

Asimismo, refiere que las medidas contra la discriminación tienen como finalidad 
prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera 
directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea. en una situación '-\) 

comparable. ~ 

Por su parte, el precepto legal señala que las acciones afirmativas positivas consisten 
en apoyos de carácter específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o 
dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y 
participación plena en los ámbitos de la vida polftica, económica, social y cultural. 

Acorde a lo anterior, el articulo 16 de la referida ley dispone que las personas con 
discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que se 
deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad 
obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre desplazamiento l 
en condiciones dignas y seguras. ~ 
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En ese sentido, la Ley Sobre los Derechos de las Personas con Disca 
Estado de Tabasco en sus artículos 126 BIS, 126 TER y 126 QUÁTER est!f.m!rt~ce 
las personas con discapacidad tienen derecho a participar en la vida pública ~~~~fii:J 

del Estado, sin discriminación y en igualdad de condiciones, de forma independie~¡::;;:::::::::: 
través de los partidos pollticos o mediante la incorporación o constitución de 
organizaciones que las representen , siendo obligación del Instituto Electoral el procurar 
que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos políticos, libres de 
discrimina.~ión. 

2.13 Derechos políticos de los ciudadanas y ciudadanos 

Que, los artículos 35 fracciones 1, 11 y VIl , 41 fracción VI , Apartado C de la Constitución 
Federal, consagran los derechos políticos de la ciudadanía de participar en los asuntos 
públicos del pais, así como las atribuciones que tienen los organismos públicos locales 
electorales en materia de educación cívica y promoción de la participación ciudadana. 

2.1 4 Igualdad de género como obligación del Estado Mexicano 

Que, la igualdad de género parte del reconocimiento de que históricamente las mujeres 
han sido discriminadas y es necesario llevar a cabo acciones que eliminen esa 
desigualdad y acorten las brechas entre mujeres y hombre, de manera que se sienten 
las bases para una efectiva igualdad de género, tomando en cuenta que la desigualdad 
que defacto padecen las mujeres puede agravarse en función de la edad, la raza, la 
pertenencia étnica, la orientación sexual, el nivel socioeconómico, entre otros factores. 

Asimismo, el derecho a la igualdad y a la no discriminación se encuentra en la base del 
sistema internacional de protección de los derechos humanos. Es decir, se trata de un 
principio consagrado en distintos instrumentos internacionales como: La Carta de las 
Naciones Unidas, La Declaración Universal de los Derechos del Hombre, La 
Convención de los Derechos Políticos de las Mujeres, La Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, el Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

Aunado a ello, el Estado Mexicano se encuentra obligado a cumplirlos al haber firmado 
y ratificado: La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y su protocolo facultativo, La 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José) ; 1 

lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

do Pará); sin olvidar los diversos instrumentos de índole declarativos 

Plataforma de Acción de Beijing y los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la ~~f((f:::;::::? 

de Desarrollo Post-2015. 

Consideraciones de los Estados Parte de la Convención lnteramericana Contra Toda 

Forma de Discriminación e Intolerancia 

Que, los Estados Parte de la Convención lnteramericana Contra Toda Forma de 

Discriminación e Intolerancia, entre los que se encuentra México, han concluido que: 

"CONSIDERANDO que la dignidad inherente a toda persona humana y la 

igualdad entre los seres humanos son principios básicos consagrados en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 

REAFIRMANDO el compromiso determinado de los Estados Miembros de 

la Organización de los Estados Americanos con la erradicación total e 

incondicional de toda forma de discriminación e intolerancia, y la convicción 

de que tales actitudes discriminatorias representan la negación de valores 

universales como los derechos inalienables e inviolables de la persona 

humana y de los propósitos y principios consagrados en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos , la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, la Carta Social de las Américas, la Carta Democrática 

lnteramericana, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la 

Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos; 

RECONOCIENDO la obligación de adoptar medidas en el ámbito nacional y 
regional para fomentar y estimular el respeto y la observancia de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los individuos y 
grupos sometidos a su jurisdicción, sin distinción alguna por motivos de 

sexo, edad, orientación sexual, idioma, religión, opiniones políticas o de 

cualquier otra naturaleza, origen social, posición económica , condición de l 
migrante, refugiado o desplazado, nacimiento, condición infectocontagiosa /[ 
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estigmatizada, caracterlstica genética, discapacidad, sufrimie 
incapacitante o cualquier otra condición social; 

CONVENCIDOS de que los principios de 
discriminación entre los seres humanos son conceptos democráticos 
dinámicos que propician el fomento de la igualdad jurídica efectiva y 
presuponen el deber del Estado de adoptar medidas especiales en favor de 
los derechos de los individuos o grupos que son víctimas de discriminación 
e intolerancia, en cualquier esfera de actividad, sea privada o pública, a fin 
de promover condiciones equitativas de igualdad de oportunidades y 
combatir la discriminación e intolerancia en todas sus manifestaciones 
individuales, estructurales e institucionales; 

TENIENDO EN CUENTA que las víctimas de discriminación e intolerancia 
en las Américas son, entre otros, los migrantes, los refugiados y desplazados 
y sus familiares, así como otros grupos y minorías sexuales, culturales, 
religiosas y lingüísticas afectados por tales manifestaciones; 

CONVENCIDOS de que ciertas personas y grupos son objeto de formas 
múltiples o agravadas de discriminación e intolerancia motivadas por una 
combinación de factores como sexo, edad, orientación sexual, idioma, 
religión , opiniones políticas o de cualquier otra naturaleza, origen social, 
posición económica, condición de migrante, refugiado o desplazado, 
nacimiento, condición infectocontagiosa estigmatizada, característica 
genética, discapacidad, sufrimiento pslquico incapacitante o cualquier otra 
condición social, asi como otros reconocidos en instrumentos 
internacionales; 

CONSTERNADOS por el aumento general, en diversas partes del mundo, 
de los casos de intolerancia y violencia motivados por el antisemitismo, la 
cristíanofobia y la íslamofobia, así como contra miembros de otras 
comunidades religiosas, incluidas las de origen africano; 

RECONOCIENDO que la coexistencia pacifica entre las religiones en 
sociedades pluralistas y Estados democráticos se fundamenta en el respeto 
a la igualdad y a la no discriminación entre las religiones , y en la clara \ 
separación entre las leyes del Estado y los preceptos religiosos; 1 
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TENIENDO EN CUENTA que una sociedad pluralista y democr·\ti<~!fM!!j~!l 

respetar la identidad cultural , lingüística, religiosa, de género y 
toda persona, que pertenezca o no a una minoría, y crear las conC11~t\lli~ 
que le permitan expresar, preservar y desarrollar su identidad; 

CONSIDERANDO que es preciso tener en cuenta la experiencia individual 
y colectiva de la discriminación e intolerancia para combatir la exclusión y 
marginación por motivos de género, edad, orientación sexual, idioma, 
religión, opinión política o de otra naturaleza, origen social, posición 
económica, condición de migrante, refugiado o desplazado, nacimiento, 
condición infectocontagiosa estigmatizada, característica genética, 
deficiencia, sufrimiento psíquico incapacitante o cualquier otra condición 
social, así como otros motivos reconocidos en instrumentos internacionales, 
y para proteger el plan de vida de individuos y comunidades en riesgo de ser 
segregados y marginados; 

ALARMADOS por el aumento de los delitos de odio cometidos por motivos 
de sexo, religión , orientación sexual, deficiencia y otras condiciones 
sociales; y 

SUBRAYANDO el papel fundamental de la educación en el fomento del 
respeto a los derechos humanos, de la igualdad, de la no discriminación y 
de la tolerancia." 

2.15 Criterios establecidos por Órganos Jurisdiccionales Internacionales 

Que, respecto del principio de igualdad la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
ha dictado diversos criterios sobre el sentido y alcance de los preceptos 
convencionales, entre los que destaca el Caso de las Nif'las Yean y Bosico Vs. 
República Dominicana, que en lo conducente resolvió: 

141 . La Corte considera que el principio de derecho imperativo de protección 
igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación determina que los Estados, 
al regular los mecanismos de otorgamiento de la nacionalidad, deben 
abstenerse de producir regulaciones discriminatorias o que tengan efectos 
discriminatorios en los diferentes grupos de una población al momento de 
ejercer sus derechos. Además, los Estados deben combatir las prácticas 
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discriminatorias en todos sus niveles, en especial en los órganos 
finalmente debe adoptar las medidas afirmativas necesarias pan ... •ouuoo•n 

una efectiva igualdad ante la ley de todas las personas ... 

En la sentencia emitida por el referido Tribunal , en el caso Servellón García y otros vs . 
Honduras el 21 de septiembre de 2006 determinó: 

94. Este Tribunal considera que el principio de igualdad ante la ley y no 
discriminación pertenece al jus cogens el cual, revestido de carácter 
imperativo, acarrea obligaciones erga omnes de protección que vinculan a 
todos los Estados y generan efectos con respecto a terceros, inclusive 
particulares. 

2.16 Uso de lenguaje con perspectiva de género en el derecho comparado 

Que, en el derecho comparado, la Corte Constitucional de Colombia (sentencias 
C037/96 y C804/06) estableció que el lenguaje legal debe permear los principios y 
valores que inspiran la Constitución. En consecuencia, considera que los órganos con 
competencia para producir Derecho deben "utilizar siempre l;Jn lenguaje que no 
establezca discriminaciones injustificadas de género ni desconozca las opciones de 
vida que se fundan en el principio de dignidad humana y en el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad". 

Asimismo, la Resolución 14.1, aprobada por la Conferencia General en su en su 
Vigésima Cuarta reunión, Apartado 1 del párrafo 2, ONU 1987, invita al Director 
General, en el apartado 1) del párrafo 2): "A adoptar, en la redacción de todos los 
documentos de trabajo de la Organización, una polltica encaminada a evitar, en la 
medida de lo posible, el empleo de términos que se refieren explícita o impllcitamente 
a un solo sexo, salvo si se trata de medidas positivas en favor de la mujer". 

Por su parte, la Resolución 109, aprobada por la Conferencia General de la UNESCO 
en su Vigésima Quinta Reunión, 1989. (UNESCO}, recomienda promover la utilización 
del lenguaje no sexista por los Estados miembros, así como también emplear "Las 
recomendaciones para un uso no sexista del lenguaje del Servicio de Lenguas y 
Documentos". 

De igual forma, el Consejo Ministerial Europeo, el 21 de febrero de 1990 aprobaría la L 
Recomendación sobre la eliminación del sexismo en el lenguaje, desde la que se ~ 
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reconoce, en primer lugar, la existencia de obstáculos a la igualdad real 
y mujeres para, a continuación, enunciar que el lenguaje es un instrumento 
la formación de la identidad social de los individuos. 

• Que los Estados miembros incorporen iniciativas para promover un lenguaje no 
sexista, que tenga en cuenta la presencia y situación de las mujeres en la sociedad. 

• Promover, en textos jurídicos, educativos y de la administración pública, el uso de 
terminología armónica con el principio de igualdad entre los sexos. 

• Fomentar la utilización de un lenguaje libre de sexismo en los medios de 

comunicación . 

Por lo tanto, las instancias internacionales, consideran que eliminar el sexismo en el 
lenguaje persigue dos objetivos: visibilizar a las mujeres y la diversidad social, y 

equilibrar las asimetrías de género. 

El primero implica evitar expresiones sexistas que denoten desprecio, subordinación o 
ridiculización de las mujeres, y reafirmar su construcción como personas activas, 
independientes, conscientes de sus deberes y derechos en las esferas pública y 

privada. 

El segundo corresponde a la función modeladora del lenguaje, que incide en los 
esquemas de percepción de la realidad, y con ello pretende contribuir a forjar una 
sociedad que reconozca e integre la diversidad y la igualdad de género. 

2.17 Carácter obligatorio del Protocolo 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 o, párrafo tercero de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, asimismo, este reconocimiento, incorporó con rango 
constitucional el .der.ech.o internacional de los .derechos humar:tos y fortaleció los 
mecanismos para su protección, lo que representa la obligatoriedad del estado 
mexicano a la observancia de los tratados internacionales de los que sea parte. 

Dentro de estos derechos se encuentran consagrados los de igualdad y no 
discriminación, por tanto, en cumplimiento a esa obligación del Estado Mexicano con 
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efecto irradiador a todas las instituciones de hacer efectivo el res;pet<». p.r,¡¡d~-~ 
prevención y garantizar los derechos de todas las personas se presenta est\,.~~otoQC~Io, 

con una perspectiva inclusiva y antidiscriminatoria de derechos humanos, q ,_,..a., 

asegurar la participación efectiva de las personas que, por motivo de tene~rll':;;;;=:;:::;; 
discapacidad, orientación sexual e Identidad de género no binario, auto adscripción o 

identidad a un grupo étnico, desempeñen algún cargo o función dentro del Instituto 

Electoral, teniendo como premisa, que esta responsabilidad del Estado Mexicano se 

materializa propiamente en la actuación particular de cada una de las personas que 

trabajan en el Instituto Electoral, por lo que su conocimiento, cumplimiento y 
obligatoriedad, son de particular relevancia . 

Por tanto, para adoptar medidas tendientes a garantizar el derecho de las personas que 

pertenecen a grupos vulnerables en todas y cada una de las actividades que lleva a 

cabo el Instituto Electoral, dentro y fuera de los procesos electorales, a través de la 

Comisión se propone al Consejo Estatal, el presente Protocolo el cual tiene como 

objetivo general ser una guia que oriente las acciones encaminadas a través de pasos, 

criterios, principios , enfoques y perspectivas a seguir, e implementar los ajustes 

graduales razonables y estructurales, que sensibilicen y capaciten al personal del 

Instituto Electoral y las representaciones de los partidos políticos, con miras a 

institucionalizar una perspectiva inclusiva y antidiscriminatoria de derechos humanos 

en igualdad de condiciones y libres de cualquier tipo de discriminación. 

Además, este Protocolo de manera especifica busca Establecer las acciones 

suficientes y necesarias para la atención que garanticen un trato igualitario de 

condiciones en el desempeño de la función electoral, a las personas que forman parte 

de grupos en situación de vulnerabilidad, tanto en los órganos operativos temporales, "--0 
como en las diversas áreas que conforman el Instituto Electoral. ""-

Servir de base para la sensibilización, concientización y capacitación de todas las 

personas y adoptar medidas para eliminar de manera progresiva las barreras flsicas, 

normativas, materiales, tecnológicas y comunicacionales que impiden el ejercicio pleno 

de los derechos politico-electorales de las personas con d iscapacidad, de la diversidad 

sexual, indigenas y afromexicanas particularmente en su participación como 

funcionarias y funcionarios del Instituto Electoral. 

Concretar una politica integral, transversal y progresiva en la defensa de los derechos 

económicos sociales y culturales de las personas pertenecientes a grupos minoritarios \ 
en igualdad de trato, goce y ejercicio de los derechos de la cludadania, al A 
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desempeñarse como servidor o servidora pública electoral en las d"'"'··-- etaiU•W 
Proceso Electoral. 

Realizar gradualmente, los ajustes razonables necesarios para brindar a ~~~~~11 
con discapacidad puedan desempeñarse como funcionarias tanto en oficinas c~lki:ia8i;::::::::' 
del Instituto Electoral, como en los órganos operativos temporales, en entornos 
igualitarios y sin discriminación. 

De igual forma este Protocolo de carácter obligatorio, establece las condiciones y 
medidas para su implementación y cumplimiento por parte de las y los integrantes de 
la Junta Ejecutiva, de la Secretaría Ejecutiva, del Órgano Técnico de Fiscalización, de 
las Direcciones, y de la Unidad Técn ica de Igualdad de Género y no Discriminación del 
Instituto, así como de las y los integrantes del Órgano Superior de Dirección y la 

Contcaloria General. 

2.18 Reunión de la Comisión 

Que, el 8 de diciembre del af\o 2023, la Comisión celebró reunión de trabajo con sus 
integrantes, en la cual, se realizó una presentación ejecutiva del proyecto de protocolo, 
el que deberá tener el carácter de obligatorio para las y los trabajadores que laboran en 
el Instituto, en el cual se establecen disposiciones tendientes a la erradicación de 
posibles actos u omisiones que puedan actualizar elementos de desigualdad a las 
personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria, de igual forma se establece \Q 
la corresponsabilidad de las autoridades para su implementación y cumplimiento. ~ 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Protocolo para adoptar medidas tendientes que garanticen a 
las personas pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad el ejercicio de sus 
funciones, en igualdad de condiciones y sin discriminación, en el propio Instituto, 
propuesto por la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación Clvica 
anexo al presente acuerdo. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento 
distritales del Instituto el contenido del presente acuerdo y del Protocolo é\D¡rJ:1!5a~~~d 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral nOffiit'ftl~ .... 
el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos PoHticos del Estado de Tabasco publíquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de diciembre del 
año dos mil veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Rosselvy 
del Carmen Dominguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Mtro. Juan 
Correa López, M.D. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, Lic. la 
Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez, y el voto concurrente del 
Consejero Vladimir Hernández Venegas. 

LA FRiAS 
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LIC. JORGE A. ZAVALA F 
SECRETARIO EJECUTIV 
PR E S ENT E 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE T 

De conformidad con lo que dispone , numeral 2 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo Estatal, procedo a emitir el Voto Concurrente que anuncié 
durante el desarrollo de la sesión ordinaria celebrada el día de hoy respecto al "Proyecto 
de acuerdo que emite el Consej o Estatal del Insti tuto Electo ral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, mediante el cual aprueba el Protocolo para adoptar medidas 
tendientes que garanticen a las personas pertenecientes a g rupos en situación de 
vulnerabilidad el ejercicio de sus funciones, en Igualdad de condiciones y sin 
discriminación, en el propio Instituto, propuesto por la Comisión Permanente de 
Organización Electoral y Educación Civica", en los siguientes términos: 

Como sostuve durante el desarrollo de la sesión señalada, son bienvenidos los 
instrumentos que se emitan con el fin de promover y procurar el ejercicio pleno de los 
derechos político electorales de las personas que conforman los grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

No obstante, esta Institución no puede permanecer ajena a su situación económica, pues 
como todo sabemos, no fueron autorizados por el H. Congreso del Estado la totalidad de 
los recursos que fueron solicitados para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 
2023-2024. 

Circunstancia que genera la obligación en este órgano de implementar medida de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, con el fin de eficientar los r 
que nos sean asignados para el ejercicio fiscal 2024. 

Como consecuencia, aquellas actividades contempladas en el protocolo, exclusivamente 
aquellas que impliquen la erogación de recursos económicos, estarán sujetas, 
invariablemente, a la disponibilidad presupuestaria, pues todos los servidores públicos 
estamos obligados a observar las disposiciones establecidas con motivo del ejercicio 
eficiente y responsable de recursos económicos, primordialmente el que establece que 
solamente pueden erogarse los recursos que previamente hayan sido presupuestados, lo 
que no acontece con las actividades contenidas en el protocolo, debido a la temporalidad 
con la que fue aprobado, es decir, casi dos meses después de haber sido aprobado el 

Eusebio Castillo No. 747, Colonia Centro, VIlla hermosa, Tab. Tol (993) 3 58 10 oo ext. 1100. www.lopclorg.mx 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE T 

Tu portfclpocl6tt. ~~ 
11ue.11m cc>mpromlso 

anteproyecto de presupuesto de este Instituto y posterior también a 1 
presupuesto que corresponde a este órgano electoral, por parte del Po 
estado. ~ 

~ 

~ ~~ 
~lA EJEC\) 

De ahí mi solicitud (no aprobada durante el desarrollo de la sesión ordinaria) de~lhi::I:JS~E~ 
acuerdo correspondiente se estableciera que la realización de las actividades que 
implicaran la erogación de recursos económicos, estaría sujeta a la correspondiente 
disponibilidad presupuesta!. 

Lo anterior, no con el objeto de obstaculizar o entorpecer el desarrollo de las actividades 
contempladas en el protocolo, sino con el fin de evitar aprobar disposiciones cuyo 
cumplimiento resulte materialmente imposible, específicamente por cuestiones 
presupuestales, dadas las circunstancias por las que atraviesa el Instituto en virtud del 
presupuesto aprobado para el ejercicio 2024 por parte del H. Congreso del estado. 

C.c.p.- Archivo. 
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Protocolo 
para adoptar medidas tendientes 
garantizar a las personas pertenecientes a 
grupos en situac1on de vulnerabilidad, 
ejerzan sus funciones en el Instituto 
Electoral, en igualdad de condiciones y sin 
discriminación. 

COEYEC 



17 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 203 

"La igualdad no se refiere a la semejanza de capacidades y méritos 

o a cualidades físicas de los seres humanos sino a un derecho 

humano autónomo. [ ... ] En otras palabras, desde el ámbito de los 

derechos humanos la igualdad [entre los sexos] no sugiere que 

somos idénticos, ni siquiera que seamos semejantes en capacidades 

y naturaleza, sino que somos equivalentes; esto es que valemos lo 

mismo como seres humanos a pesar de tener o no diferentes 

habilidades, capacidades y naturalezas" 

Alda Facio 
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Acrónimos y Siglas 

LPEDET: Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Tabasco 

LDPCET: Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado d 

Instituto Electoral: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

Órganos Operativos Temporales: Consejos y Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

COEYEC: Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación Cívica 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE: Instituto Nacional Electoral 

JEE: Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

LGBTTTIQA+: Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero, Travestí, Transexuales, lntersexual, 
Queer, Asexual, ( +) si m boto para Incluir otros grupos auto Identificados en el futuro. 

LSM: Lengua de Señas Mexicana 

OSIG: Orientación Sexual y la Identidad de Género 

Protocolo: Protocolo para adoptar medidas tendientes a garantizar a las personas 
pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad, ejerzan sus funciones en el 
Instituto Electoral, en igualdad de condiciones y sin discriminación. 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

PcD: Persona(s) con Discapacidad 
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l. Objetivos 

Objetivo general: 

Contar con una gu ia que oriente las acciones encaminadas a través de pasOS;~~~~ 
principios, enfoques y perspectivas a seguir, e implementar los ajustes graduales razonables 
como estructurales, que sensibilicen y capaciten al personal del Instituto Electoral y las 
representaciones de los partidos politicos, con miras a institucionalizar la perspectiva 
inclusiva y antidiscriminatoria de derechos humanos, que permita asegurar la participación 
efectiva de las personas que, por motivo de tener una discapacidad, orientación sexual e 
Identidad de género no binario, auto adscripción o identidad a un grupo étnico, desempeñen 
algún cargo o función dentro del Instituto Electoral, en las distintas etapas que comprenden 
el Proceso Electoral, en igualdad de condiciones y libres de cualquier tipo de discriminación. 

Objetivos especff icos: 

Establecer las acciones o medidas que se deberán seguir, al interior del Instituto electoral, 
bajo una serie de consideraciones técnicas, jurldicas y pasos lógicos fundamentados en el 
principio pro persona, acciones inclusivas y enfoque de derechos humanos, en consonancia 
con los principios; de igualdad sustantiva, la pluriculturalidad e interculturalidad, 
incorporando acciones y medidas, tanto nuevas como existentes en procedimientos 
afirmativos para la atención correcta y adecuada que garanticen un trato igualitario de 
condiciones en el desempeño de la función electoral, a las personas que forman parte de 
grupos en situación de vulnerabilidad, tanto en los órganos operativos temporales, como en 
las diversas áreas que conforman el Instituto Electoral. 

Servir de base para la sensibilización, concientización y capacitación de todas las personas, 
así como adoptar medidas para eliminar de manera progresiva las barreras físicas, 
normativas, materiales, tecnológicas y comunicacionales que impiden el ejercicio pleno de 
los derechos politico-electorales de las PcD, de la diversidad sexual, indígenas y 
afromexicanas particularmente en su participación como funcionarias y funcionarios del \ \) 

Instituto Electoral. ~ 

Concretar una politica integral , transversal y progresiva en la defensa de los derechos 
económicos sociales y culturales de las personas pertenecientes a grupos minoritarios en 
igualdad de trato, goce y ejercicio de los derechos de la ciudadanía, al desempeñarse como 
servidor o servidora pública electoral en las diversas etapas del Proceso Electoral. 

Realizar gradualmente, los ajustes razonables necesarios para brindar a las PcD puedan 
desempeñarse como funcionarias tanto en oficinas centrales del Instituto Electoral, como en 
los órganos operativos temporales, en entornos igualitarios y sin discriminación. r 
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3. Personas de las diversidades sexuales o OSIG: 

Son aquellas personas con orientaciones sexuales, identidades o expresion IP 

normativas (OSIG); Lesbianas, gays, bisexuales, transgénero/transexuales, " .......... , 
personas que se identifican con otra orientación sexual o identidad de gén~~~~~ 
diversa. Si bien existen investigaciones sobre OSIG en América Latina y el Caribe, la mayoría 
de estas se han centrado en las personas LGBTQ y no se han incluido otras categorías. Por 
lo tanto, incluimos el "+" para reconocer la diversidad existente por OSIG y permitir la 
inclusión de otros grupos auto identificados en el futuro. 

4. Personas con discapacidad: 

Son aquellas personas que tienen alguna deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que límita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno 
económico y social. 

Como se ha citado, existen diversas denominaciones o tipos de discapacidad, las cuales 
pueden ser permanentes o transitorias y visibles o invisibles: 

a) La discapacidad flsica o motriz, dificulta o imposibilita la movilidad funcional de algunas partes 
del cuerpo, así como la coordinación de movimientos y la manipulación de objetos. 

b) La discapacidad mental o psicosocial se expresa de diversas maneras como trastorno del 
comportamiento y limitaciones en las habilidades de socialización e interrelación. 

e) La discapacidad intelectual consiste en la limitación moderada o grave de la función cerebral, 
que ocasiona dificultades importantes en la conducta adaptativa de la persona que afectan 
sus habilidades prácticas, sociales y cognitivas, incluyendo problemas de comprensión y de 
comunicación. 

d) La discapacidad sensorial afecta a los órganos de la visión , audición, tacto, olfato y gusto, as! 
como a las funciones asociadas a cada uno de ellos. 

• La discapacidad visual es una limitación sensorial parcial severa {debilidad visual) 
o total (ceguera) que dificulta identificar tanto a las personas como a los objetos, la 
orientación y la ubicación del entorno con sus caracterlsticas. Las personas 
requieren de lentes, bastones y perros gula, entre otros apoyos, para poder 
desplazarse y reconocer espacios, objetos y personas; el sistema braille, las 
pantallas amplificadoras y los macrotipos, son algunos de los dispositivos que les 
permiten leer. 

• La discapacidad auditiva se presenta como pérdida total de la capacidad de 
escuchar (sordera) o de manera parcial o moderada. Las personas con restricciones 
en la percepción de los sonidos tienen dificultades importantes para escuchar y 
hablar, pero se comunican de diversas formas y recurren a auxiliares auditivos y a \ ~ 
la lengua de señas para poder hacerlo. /Y 
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111. Corresponsabilidad de las Autoridades Electorales. 

Todas las personas que laboran o prestan sus servicios en el Instituto 
derecho a ser tratadas con respeto y sin violencia; esto implica que ~~"* ...... 
discriminadas o violentadas (directa o indirectamente, por razones de identida 
origen étnico, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, OSIG no normativas, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que 
tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas, por quienes laboran 
o prestan servicios profesionales en el Instituto Electoral , por lo que corresponde en su 

respectivo ámbito de competencia. 

1. A las y los integrantes de la JEE, de la Secretarra Ejecutiva, del Órgano Técnico de 
Fiscalización, de las Direcciones, y de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y 
No Discriminación del IEPC Tabasco respectivamente, en el ámbito de sus 
atribuciones llevar a cabo: 

a) Elaborar y coordinar la instrumentación y el cumplimiento del presente Protocolo que 
tendrá el carácter de especial y de cumplimiento obligatorio como parte esencial de la 
planeación, organización y desarrollo del presente proceso electoral propiciando 
espacios libres de cualquier tipo de violencia o discriminación; 

b) La JEE, deberá de conocer y revisar los formatos de solicitud de acompañamiento 
(anexo 1) y carta compromiso (Anexo 2), que puedan ser presentadas por PcD 
integrantes de las Juntas Electorales Distritales; 

e) Resolver mediante acuerdo y para cada caso particular, las solicitudes de 
acompañamiento y (anexo 1) y carta compromiso (Anexo 2); 

d) En el caso de una persona de confianza, el acuerdo deberá de señalar la información 
sobre los requisitos, y compromisos de su participación. El acuerdo que, en su caso, 
autorice que la PcD funcionaria de la Junta Electoral Distrital, pueda ser acompañada ~ 
por una persona de confianza durante las actividades del Junta Electoral Distrital, 
durante las diversas etapas del Proceso Electoral, deberá de ser entregado 
(digitalmente formato PDF), al Consejo Estatal, al Órgano Técnico de Fiscalización, 
las Direcciones, la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación; 

e) Incorporar en los materiales informativos y didácticos que formen parte o derivan de 
la las Estrategia de Capacitación e inducción a las Consejerfas y Vocalias Electorales 
Distritales, contenidos relativos a: 

• 
• 
• 

El principio de igualdad sustantiva; 
El derecho a la no discriminación; 
Medidas de Inclusión; 
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En su caso, también de manera paralela considerar los espacios 
posibilidad, procurar reservar un cajón exclusivo, para el uso de 
transporte o sea conducido por la PcD, sean ubicados preferenteme ~o 

posible de la entrada al inmueble o en su caso en las instalacion ... "''l~"Ylr~ 
Electoral , asi como vinculados a una ruta accesible; 

1) Llevar a cabo los ajustes razonables necesarios, entendidos estos como las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales y que se otorgan por una necesidad especifica, en un caso particular, 
a petición de la persona que lo requiera; los ajustes deben ser "razonables" en el 
sentido de que tienen que ser pertinentes, idóneos y eficaces para la persona con 
discapacidad; 

m) Inspeccionar y valorar periódicamente las instalaciones del Instituto Electoral, si 
cuenta con rampas de accesibilidad en buen estado y cercanas a los accesos de la 
sede; señaléticas inclusivas; pasamanos; espacios exclusivos para "cajones de 
estacionamiento" para el acenso y descenso de personas, espacios para la atención 
de las actividades del Consejo Estatal , servicio de baños "adecuados" para PcD, asi 
como de todos aquellos elementos necesarios que permitan a las PcD el traslado e 
ingreso a cualquier lugar del instituto electoral sin que se tenga ningún impedimento; 

n) Proyectar, un plan de señalización para la colocación progresiva y estratégica, de 
señaléticas con características inclusivas; entre ellas: la transcripción en braille; 
incorporación del altorrelieve; empleo de contraste de color; utilización de un tamaño 
de letra adecuado; selección de una tipografía legible y de fácil comprensión; asl 
como la colocación de una placa institucional del compromiso institucional, a la \. \) 
erradicación de todo acto, conducta u omisión discriminatorio por cualquier tipo de las ~ 
establecidas en el articulo 1° de la constitución federal. 

o) Establecer como proyecto plural e inclusivo, la implementación gradual de espacios 
accesibles para la habilitación y designación de "baños neutros", los cuales deberán 
de contar con la señalética respectiva y acompañamiento de un mensaje institucional, 
esto como una iniciativa para que personas de OSIG no normativas, se sientan 
seguras en dichos espacios, "teniendo en cuenta que, es en los baños donde han 
asegurado sentirse vistos con extrañeza y cuestionados, por lo que, con el propósito 
de evitar tratos o actos discriminatorios, que atenten a sus derechos a la igualdad y 
no discriminación, el libre desarrollo de la personalidad y a la identidad y expresión de 
género, por parte del funcionariado del propio instituto electoral, por lo que, dich~a 
iniciativa deberá de ir acompañada de una campaña informativa de capacitación y 
sensibilización, en la que se afirme que todas las personas podrán usar el o los baños 
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neutros, sin importar su expresión de género, sin que con ello se viol 
fundamentales del funcionariado heterosexual del propio Instituto Ele 1• 

1 

(> 

p) Concientizar, sensibilizar y capacitar al funcionariado del Instituto Elect ~ ~~eª\)~~,... 
aplicación del lenguaje incluyente y no sexista en la comunicación ínstituciona , 

q) Con apoyo de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación se 
informará a la JEE, un diagnóstico preliminar del estado "real" de las condiciones en 
las cuales se encuentran la(s) instalaciones de la sede de este instituto electoral, asf 
como de aquellos inmuebles que fungirán como órganos Operativos Temporales, en 
los cuales se halla designado a PcD como funcionariado del Instituto Electoral. 

2. Cumplimiento de medidas 

Para el cumplímíento y evaluación de las directrices enmarcadas en el presente protocolo, 
JEE, la Secretaria Ejecutiva, el Órgano Técnico de Fiscalización, las Direcciones, y la 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del IEPC Tabasco 
respectivamente, deberán implementar una planificación estratégica, gestión de riesgos, 
monitoreo del progreso y una evaluación de los resultados para supervisar su idoneidad y 
efectividad, asl como mecanismos de reparación seguros y oportunos cuando dichas 
medidas no hayan sido implementadas adecuadamente, mismo que deberán presentar al 
Órgano Superior de Dirección, antes, durante y posterior de la adecuación, equipamiento e 
instalación de los Órganos Operativos Temporales, así como en las diversas etapas de le 
proceso electoral. 

Para tal efecto, entre otras acciones, deberán ajustar su actuación a lo dispuesto en la Tesis: 
1a./J. 140/2023 (11a.) de rubro: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. METODOLOGiA 
QUE DEBEN SEGUIR LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA 
ESTABLECER AJUSTES RAZONABLES Y MEDIDAS DE APOYO PARA SU PLENA 
INCLUSIÓN EFECTIVA EN CUALQUIER ÁMBITO, asf como a lo dispuesto en las 
observaciones generales No.2, 4 y 6 del Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de Naciones Unidas. 

3. Corresponde a las y los integrantes del Órgano Superior de Dirección y la 
Contraloría General, vigilar y supervisar el cumplimiento de las acciones 
propuestas en el presente Protocolo, así como de formular observaciones, 
sugerencias y directrices a quien omita su cumplimiento y facilitar la articulación 
de acciones y actividades que tengan como finalidad atender su acatamiento. 

a) Vigilar y garantizar la aplicación correcta del Protocolo; 

b) Conocer en las diversas etapas del proceso electoral, los informes y reportes de la1 
JEE o Secretaria Ejecutiva, que den cuenta, del estado y en su caso progreso que 
guardan las instalaciones de la sede de este Instituto electoral, como de aquellos 
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~c10RA () 
Ot) ~p.NA l'. ~R 

.§ ~o~ , ,.~ .,~ 
§ ~ "'1))1. 

'.3,. ('> ... 
f) Estar atentos y atentas a lo que las personas pertenecientes a un gr le-' de o ; 

o 
prioritaria puedan necesitar, y deberán otorgarlo en la medida ~ 

consentimiento expreso por parte de ella , desde el ser auxiliada o re ir as e 
para desplazarse en uso de sus medios o instrumentos de asís ~ · 

instalaciones de la Junta o Consejo Electoral Distrital, en desempeño de slR:I~~!a~ 
que para lo cual , se requiere de la habilitación de rampas, barandaJes, o cualquier otra 
adecuación estructural , didáctica y material a efectos de garantizar la seguridad física 
y facilitar su desplazamiento en las instalaciones y su desempeño; 

g) Emplear un lenguaje sencillo, claro, directo y comprensible para todas las personas; 

h) Favorecer la relación cordial y respetuosa entre las personas; 

i) Tutelar el cumplimiento del presente Protocolo; 

S. Corresponde al funcionariado del Instituto Electoral: 

a) Dar cumplimiento a las disposiciones, medidas de nivelación, ajustes razonables y 
demás consideraciones que establece el presente Protocolo; 

b) Dar un trato Igual. digno y cordial a todo el personal del lnstítuto Electoral , así como el 
propiciar y favorecer la relación cordial y respetuosa entre las personas; 

e) Emplear un lenguaje sencillo, claro, directo y comprensible para todas las personas; 

d} Estar atento y atenta a lo que las personas pertenecientes a un grupo de atención 
prioritaria puedan necesitar; y 

e) Dar cumplimiento al presente Protocolo. 

IV. Medidas tendientes a garantizar a las personas pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad, ejerzan sus funciones en igualdad de condiciones y 
sin discriminación. 

Las medidas para la igualdad son acciones deliberadas, coherentes, objetivas que las -\D 
instituciones públicas determinan dentro de su ámbito de obligaciones de derechos humanos "'
Y entidad institucional, para corregir condiciones de desigualdad de trato hacia personas y 
grupos discriminados históricamente -o de manera reiterada- en el acceso y disfrute de sus 
derechos humanos, las libertades, los bienes y servicios públicos. 

La aplicación inmediata y progresiva de medidas de inclusión, asl como la adopción de 
ajustes razonables, son necesarias para erradicar las prácticas de desigualdad de trato y 
garantizar condiciones de igualdad, por lo que el presente protocolo tiene el objetivo de 
propiciar las condiciones y ambientes laborales para que, personas pertenecientes a grupos 
de atención prioritaria (PcD, afromexicana, indígena y OSIG no normativas), participen en el 
instituto electoral, en funciones y desempeño del servicio público electoral las diversas L 
etapas del proceso electoral, a continuación, se describen las acciones para el funcionariado 1 
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del Instituto Electoral. 

1. Recomendaciones específicas \ 
~ 

a) Reducir al mínimo la presión y las situaciones críticas que puedan g 
El estrés puede afectar el desempeño de una PcD mental o psicosocial. -::::::=:;;;-

b) Preguntar siempre a la(s) PcD, si desea(n) ser apoyada(s) y el tipo de apoyo que 
necesita(n). 

e) Poner la debida atención en la persona, y no en su discapacidad. 

d) Mostrar naturalidad, no demostrar una atención excesiva a la discapacidad y reforzar 
la confianza de la persona. 

e) Antes de ayudar preguntar. 

f) Para el caso de personas OSIG no normativas, al dirigirse a ellas, se deberá de 
preguntar por su nombre y pronombre, recordando siempre el nombre y los 
pronombres que una vez que te sean proporcionados. 

g) No dar por hecho que una persona OSIG no normativas, "desea revelar públicamente su 
orientación sexual o la identidad de género es diferente a la heterosexual", y que puedes 
hablar abiertamente sobre su identidad: siempre se debe preguntar si desea mantenerlo 
confidencial o no. 

h) Siempre se deberá de manifestar, a las PcD, afromexicanas, indígenas y OSIG no 
normativas, nuestra disposición de estar pendiente para apoyar en lo que llegase a 
necesitar. 

V. Pautas de buen trato y trato igualitario aplicables a todas las personas y en casi 
todas las situaciones 

1. Otorgar un trato igual a todas las personas, digno y cordial sin distinción, por razones 
de identidad de género, origen étnico, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión , las opiniones, las OSIG no normativas, o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que tenga por objeto '\.\) 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; "'-

2. Llamar por su nombre a todas las personas y hacerles saber el nuestro; 

3. Abstenerse de aplicar procedimientos adicionales para confirmar la identidad de una 
persona, no se debe de pedir ninguna otra prueba que sustente la identidad o 
personalidad jurídica de la(s) persona(s), salvo su credencial de elector y 
nombramiento o acreditación; 

4. Evitar cuestionar a la persona sobre su identidad y/o evitar realizar actos intimidatorios 
que invadan su privacidad y signifiquen un trato desigual (miradas detenidas e 
incomodas, preguntas impertinentes sobre sus características físicas o apariencia* 
gestos y comentarios denigrantes y estereotipados) o cualquier otra conducta que 
restrinja el derecho al libre desarrollo de la personalidad; 
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S. Que términos no utilizar 

En principio, se recomienda abstenerse de expresiones que tengan implic es gativas. :'r' 
Por ejemplo, la discapacidad no debe equipararse con tener menor valo e fJ.er ~ 
("minusvalla") ni con una ausencia generalizada de capacidades ("incapacidad . R A EJ 

También es indispensable evitar cualquier palabra peyorativa o insultante. Adicionalmente, 
es importante no recurrir a términos ambiguos ni a eufemismos, pues evitar nombrar la 
discapacidad contribuye a estigmatizarla. Un ejemplo emblemático de este tipo de frases es 
"personas con capacidades diferentes", que obvia que todas las personas tienen 
capacidades diferentes. 

Tampoco es deseable equiparar la discapacidad con un estado de "enfermedad" ni con un 
"padecimiento". En ese sentido, se recomienda no caracterizar a las PcD como "vlctimas", 
ni referirse a ellas como personas que "sufren" o "padecen" alguna condición . Resulta 
igualmente desaconsejable ir al otro extremo -es decir, no se recomienda caracterizarlas 
como extraordinarias únicamente por tener alguna discapacidad, como suelen implicar las 
expresiones "héroes", "heroínas", "valientes" y otras similares. 

Finalmente, como sugerencia general, se aconseja evitar el uso de diminutivos, ya que éstos 
suelen tener una connotación de infantilización, condescendencia o incluso de lástima. 

6. Que términos utilizar 

De manera general, se recomienda utilizar el vocablo "persona(s) con discapacidad", 
"población con discapacidad" o variaciones similares (por ejemplo, "mujer con discapacidad"; 
"niño con discapacidad"). Si es necesario especificar el tipo de discapacidad del que se trata 
o la condición de salud específica de una persona, se sugiere recurrir a términos que resultan 
meramente descriptivos. 

Algunas posibilidades son: 

- Persona con discapacidad auditiva 

- Persona sorda - Persona con discapacidad psicosocial 

- Persona con discapacidad visual 

- Persona ciega 

- Persona con discapacidad motriz 

- Persona con discapacidad intelectual 

- Persona con Síndrome de Down 

- Persona con autismo 

En todos los casos, es importante subrayar primero el carácter de persona en lugar de la 
discapacidad o condición de salud. 
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5. Estar atento y atenta a lo que las personas puedan necesitar, e 
preguntar cómo hacer antes de ayudar y ofrecer apoyo sólo si la 
parece necesitarlo y lo acepta; 

6. Escuchar sus opiniones y permitir que las personas decidan ace --....;:~;.;;...;;~ 

participación en cualquier actividad; ellas toman sus propias decisiones; 

7. Responder a las preguntas que se plantean; 

8. Dirigirse directamente a las PCD, no a sus acompaf\antes o intérpretes; 

9. Respetar su privacidad; 

1 O. Procurar estar a la misma altura que las PcD y que los ojos queden al mismo nivel 
(arrodillarse, agacharse o alejarse un poco para evitar que fuercen el cuello o 
cualquier otra parte del cuerpo); 

11 . Mirar directamente a las PcD auditiva y mantener contacto visual con ellas; 

12. Dirigirse a las personas como adultos que son (no en forma infantil como si se le 
hablara a un niño pequeño); 

13. Emplear un lenguaje sencillo, claro, directo y comprensible para todas las personas; 
y 

14. Favorecer en todo momento la relación entre las personas. 

VI. Acciones Protocolizadas por tipo de discapacidad. 

1. Para personas con alguna discapacidad motriz: 

l. Evitar tocar o empujar la silla de ruedas, el bastón o cualquier otro objeto auxiliar de 
la PcD sin su autorización; forman parte de su espacio personal; 

11. Al acompaí'lar a una PcD que camina despacio, con auxilio o no de aparatos y 
bastones, procurar ir al ritmo de ella; 

111. Al trasladar a una persona en silla de ruedas, tomar ciertas precauciones. Para subir 
desniveles, inclinar la silla hacia atrás para levantar las ruedas de adelante y 
apoyarlas sobre la elevación; para descender un escalón, es más seguro hacerlo 
marcha atrás, siempre apoyando para que el descenso no produzca un fuerte 
impacto. Pedir el apoyo de otra persona cuando es más de un peldat'lo; 

IV. Mantener las muletas, bastones o cualquier otro dispositivo de apoyo cerca de la PcD. 
y 

V. En los casos de que un PcD (funcionaria del instituto electoral o representación de 
partido político), requiera de acompaf\amiento de una persona de su confianza, se 
atenderá a lo siguiente: 

a) La PcD que así lo requiera , en el caso de no existir otros apoyos técnicos o 
materiales que le permitan desarrollar la función asignada, y cuando lo manifieste 
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111. Si es necesario, tomar la mano de la persona y apoyarla a reconocer 
del tacto ; 

~ 
IV. Comunicar a la PcD visual sí alguien más se va a integrar a la convers ... - ...... u. 

V. Averiguar qué tipo de comunicación prefiere usar la PcD auditiva (LSM, le~:-=:;:¡f!i':"" 
labios, lenguaje escrito). 

3. Para personas con discapacidad Auditiva: 

l. Hablar despacio y con claridad (discapacidad auditiva); 

11. Ser expresivo al hablar y considerar que las expresiones, gestos y movimientos del 
cuerpo también comunican; 

111 . Asegurar que nuestra boca sea visible para posibilitar la lectura labial; y 

IV. Tocar levemente el hombro de la PcD auditiva cuando se requiera de su atención. 

4. Uso del lenguaje 

Las PcD, indígenas, afromexicanas y de OSIG no normativas, tienen el derecho a expresar 
sus opiniones con total libertad y a comunicarse de la forma que elijan. El respeto a este 
derecho comienza con el uso de un lenguaje incluyente y no sexista que hace énfasis en la 

persona. 

l. Anteponer la palabra persona y hablar de PcD, en lugar de discapacitado, minusválido, 
lisiado o cualquier otro eufemismo de impedimentos físicos o alteraciones sensoriales, 
que centran la atención en la deficiencia y no en la persona; 

11. Desechar las expresiones frecuentes y equivocadas sobre la discapacidad; 

111. Evitar el uso de términos que caracterizan a las personas por su deficiencia y las 
disminuyen como víctimas o personas que padecen (inválido, cojo, "cuatro ojos", loco, 
retrasado ... ); y 

IV. Evitar el uso de diminutivos que disminuyen la dignidad de las personas, por ejemplo: 
el cieguito, la sordita. 

V. En general , usar lenguaje incluyente, especialmente si todavía no sabes cuáles son las 
palabras adecuadas para dirigirte a alguien. Usar lenguaje incluyente quiere decir, por 
ejemplo, usar "persona" en lugar de "hombre" o "mujer'', o "elle" en lugar de "él" o "ella". 
Nunca llames a alguien "eso" a menos que te lo haya pedido. 

VI. Para referirse a una persona transgénero o de género no binario, se deben usar las 
palabras que las personas usan para describirse a sf mismas, o las que te dicen que 
uses para referirte a ellas. Es una buena idea preguntarles a las personas nuevas cómo 
se llaman y sus pronombres, y usar siempre el nombre y los pronombres que te diga* 
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VIl. Anexos 
(Anexo 1) 

"SOLICITUD DE ACOMPAÑAMIENTO" 

Solicitud de Acompañamiento de Persona con Discapacidad en el 
Consejo Electoral Dlstrltal __ del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Villahermosa Tabasco. __ de _____ de 2023. 

C Consejera/ro Presidente del Consejo Electoral 
Pistrital _ _ del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con 
fundamento en el Protocolo para adoptar medidas tendientes a garantizar a las personas 
servidoras electorales pertenecientes a grupos vulnerados, ejerzan sus funciones en el 
Instituto Electoral, en igualdad de condiciones y sin discriminación, en los artlculos 29 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; y 1°, párrafos 1 y 5 de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 111 , 9, Apartado C, 
fracción 1, Constitución Polltica del Estado Libre Soberano de Tabasco; 14, de la Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Tabasco; 1 y 2 de la Ley sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco, es mi voluntad 
solicitar acompañamiento durante mis actividades como 
---------------en el Consejo Electoral Distrltal __ . por ser una 
persona con discapacidad. 

Tipo de discapacidad : 

Olacapacldad flalca o motora 

Olacapacldad lntelectu81 

Olacapacldad mental o palcoaoclal 

Olacapacldad aenaorlal 1 Auditiva 

1 VIsual 
Otra 

Describir o especificar el tipo de discapacidad, y mencionarlos requer1mlentos pardculares. 

Nombre completo y rtrma 

(persona solldtente) 

En caso de que la persona con discapacidad, esté imposibilitada para requisitar la presente solicitud, la Consejeria 
Presidente/a o en su caso.le VocalleSecretaria del Con sejoEiectorel Distrital, lo llen arápidiéndolesu firme. o hu elle dactilar 

1\n<;t o 1 d;,l Proto,Oio para adoptar medida> ten d•cntes a garenti~¡r a las p.;-rson as 
seN•doras elecloralespeotenec•entes a grupos vulnerados. e¡~rzan sus run<:~ones .:n 
<:~llnslltulo EIGr.tO)(al, en l'lU <#dad de r.on d<toones y sin dosr..rimonadón 

1' ... ;: 1" . lll. 
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(Anexo 2) 
"CARTA COMPROMISO" 

Hoja 1 de 2 

Carta Compromiso del acompañante de Persona con Discapacidad e 
Consejo Electoral Distrital _ del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Vlllahermosa Tabasco, __ de ____ de 2023. 

Yo -------------- con fundamento en los articulas 29 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Dlscapacidad;y 1•, párrafos 1 y 5 de 

la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 111, 9, Apartado C, 

fracción 1, Constitución Polftica del Estado Libre Soberano de Tabasco; 14, de la Ley para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Tabasco; 1 y 2, de la Ley sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco; correlativos al 

Protocolo para adoptar medidas tendientes a garantizar a las personas servidoras 

electorales pertenecientes a grupos vulnerados, ejerzan sus funciones en el Instituto 

Electoral, en igualdad de condiciones y sin discriminación, me comprometo a acompañar 

durante las actividades que lleve a cabo este Consejo Electoral Distrital al 

e·--------------------------------~ quien desempeñará el cargo de 

srnusmo. mamfiesto ex resamente ue curn lo con los SI Ulentes re uis1tos 

.,- Contar con credencial para votar o identificación vigente . 

.,- No ser servidor público de confianza con mando superior . 

.,- No tener cargo de dirección partidista . 

.r No ser representante popular . 

.,- No ser representante de partido politice o de alguna candidatura 
independiente . 

.r No ser observador electoral. 

Y me com rometo a: 

• Acompatlar a la persona antes descrita, a las capacitaciones, reuniones de trabajo, 
simulacros o préctlcas en materia de preparación de la Jornada Electoral y posterior a esta. 

• Limitarme a realizar las acciones de "apoyo requeridas por la persona designada como 
funcionaria". 

• No sustituir la voluntad, crtterlo e Investidura de la persona designada como funcionaria. 
• Respetar en todo momento la Ley Electoral y de Partidos Polllicos del Estado de Tabasco , 

el Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Dlstrnales, el Protocolo para 
adoptar medidas tendientes a garantizar a las personas servidoras electorales 
pertenecientes a grupos vulnerados. ejerzan sus funciones en el Instituto Electoral, en 
Igualdad de condiciones y sin discriminación, como de las demés normativas aplicables de 
la materia. 

l 1 2 
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VIII. Glosario 

o Accesibilidad: Condición que deben cumplir los entornos, bienes, productos, servici ~s si 
las tecnologías de la información y las comunicaciones para asegurar que las personas c:OQ~~Ifl 
puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vid 
de condiciones. 

o Ajustes razonables: Las modificaciones o adaptaciones. adecuadas y necesarias, en la infraestructura 
y los servicios, cuya realización no imponga una carga desproporcionada o afecte derechos de terceros, 
que se requieran para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de 
condiciones con las demás. 

o Barreras: Factores en el entorno de una persona que, en su ausencia o presencia, limitan la funcionalidad 
y originan discapacidad. Se incluyen: entornos flsicos inaccesibles, falta de una adecuada asistencia 
tecnológica y actitudes negativas hacia la discapacidad. 

o Comunicación acces ible: Incluye los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación 
táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los 
sistemas auditivos, el lenguaje sencil lo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnologia de la información y las 
comunicaciones de fácil acceso. 

o Discapacidad : Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que 
al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.21 Cabe considerar que, de acuerdo con la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, éste es un concepto dinámico y en 
constante evolución. 

o Discapacidad física: Se refiere a alguna secuela o malformación que deriva de una afección en el 
sistema neuromuscular a nivel central o periférico, que da como resultado alteraciones en el control del 
movimiento y la postura y que, al interactuar con las b~rreras que impone el entorno social, puede impedir 
la inclusión plena y efectiva de las personas en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

o Discapacidad intelectual: Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del 
pensamiento razonado como en la conducta adaptativa de la persona, las cuales, al interactuar con las 
barreras que impone el entorno social, pueden impedir la inclusión plena y efectiva de las personas en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

o Discapacidad mental o psicosoclal : Se caracteriza por una alteración o deficiencia en el sistema 
neuronal de una persona que, aunada a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un 
cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social y que, al interactuar 
con las barreras que le impone el entorno social, puede impedir su inclusión plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

o Discapacidad sensorial : Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, audición, 
tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, la cual, al 
interactuar con las barreras que impone el entorno social, puede impedir la inclusión plena y efectiva de 
las personas en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

o Discriminación: Se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, 
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto 
o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 
Jos derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el género, la orientación sexual. la edad, cualquier 
discapacidad, la condición social, económica, de salud o jurldica, la religión, la apariencia ffsica, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua o idioma, las opiniones, la 
identidad o filiación política, el estado civil. la situación fami liar, las responsabilidades familiares y los 
antecedentes penales, o cualquier otro que atente contra la dignidad humana. 

o Discriminación contra las personas con discapacidad: En la Observación general N° 5 el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, definió la discriminación contra las personas con 
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discapacidad como "toda distinción. exclusión. restricción. preferencia o denegación ajuws~t~GI~I 
sobre la base de la discapacidad, cuyo efecto es anular u obstaculizar el reconocim n ~. e 
ejercicio de derechos económicos, sociales o culturales·. ~ 

(!\ 

o Discriminación directa: Es cuando un individuo recibe un trato menos favorable que o 1! 
similar por alguna causa relacionada con uno de los motivos prohibidos de discriminación, , 
cuando la contratación para puestos en instituciones educativas o culturales se basa en las opiniones 
politices de los solicitantes de empleo o los empleados. También constituyen discriminación directa 
aquellos actos u omisiones que causen pe~uicio y se basen en alguno de los motivos prohibidos de 
discriminación cuando no exista una situación similar comparable (por ejemplo, en el caso de una 
embarazada). 

o Discriminac ión Indi recta: Hace referencia a leyes, politices o prácticas en apariencia neutras pero que 
influyen de manera desproporcionada en los derechos del Pacto afectados por los motivos prohibidos de 
discriminación. Por ejemplo, exigir una partida/acta de nacimiento para poder matricularse en una escuela 
puede ser una forma de discriminar a las minorlas étnicas o a los no nacionales que no posean, o a 
quienes se hayan denegado. esas partidas. 

o Discriminación múltip le: Algunos individuos o grupos sufren discriminación por más de uno de los 
motivos prohibidos, por ejemplo, las mujeres pertenecientes a una minoría étnica o religiosa. Esa 
discriminación acumulativa afecta a las personas de forma especial y concreta y merece particular 
consideración y medidas específicas para combatirla. 

o Discriminación s istémica: Esta discriminación sistémica puede consistir en normas legales, polfticas, 
prácticas o actitudes culturales predominantes en el sector público o privado que generan desventajas 
comparativas para algunos grupos y privilegios para otros. 

o Discriminación por género: Aquella relacionada con ideas, prejuicios y estereotipos que se tengan en 
un lugar y tiempo determinados respecto de lo que "hombres" y/o •mujeres· son ylo deben ser; sobre lo 
que les es propio, adecuado y/o tipico. de acuerdo al género, en términos de su identidad, imagen, 
comportamiento. deseos, vida sexual, familiar, roles y funciones sociales, talentos, trabajos, méritos, 
entre otros. 

o Medidas para la igualdad: Son acciones deliberadas y coherentes que las instituciones públicas 
determinan, dentro de su ámbito de obligaciones de derechos humanos y funciones sustantivas, para 
erradicar prácticas de desigualdad de trato e igualar las condiciones de participación ciudadana de los 
grupos de población que, como las personas con discapacidad, han sido discriminados de manera 
histórica y sistemática del acceso y disfrute de sus derechos, libertades, bienes, oportunidades y servicios 
públicos. La aplicación de medidas de nivelación e inclusión, de acciones afirmativas y de ajustes 
razonables es necesaria para compensar las desventajas y revertir las exclusiones en el disfrute de 
derechos de las personas con discapacidad. 

o Medidas de n ivelac ión: Son aquellas que buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a la 
igualdad real de oportunidades, eliminando las barreras físicas, normativas, comunicacionales o de 
cualquier otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de derechos y libertades, prioritariamente a las mujeres 
y a los grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad. 

o Medidas de inclusión: Acciones de carácter preventivo y/o correctivo dirigidas a revertir tendencias ~ 
discriminatorias de la sociedad, para incluir en el sistema de derechos y oportunidades a quienes han 
estado y están parcial o totalmente excluidos de sus libertades como resultado de la discriminación 
histórica o experimentada. 

o Orientación sexual: La orientación sexual es la capacidad de cada persona de sentir atracción 
emocional, afectiva y sexual por otra persona. Es la forma en que una persona vive su sexualidad: por 
quién siente atracción, independientemente de sus identidades y expresiones de género. Comúnmente 
se consideran: homosexualidad (Lesbianas y Gays), Bisexualidad, heterosexualidad, Asexualidad, 
pansexualidad. demisexualidad. polisexualidad, etcétera. 

o Persona con d iscapacidad: Son aquellas que presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o )( 
sensoriales, temporales o permanentes, asi como con trastorno de talla y peso congénito o adquirido, 
que al interactuar o no con diversas barreras ven impedida su participación plena y efectiva en la 
sociedad. en igualdad de condiciones con las demás. 
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o Persona con discapacidad múltipl e: Aquella persona que experimenta dos 
factores discapacitantes y que. al interactuar de dos o más maneras con el ~>nmrn ... """'""~mtl,.. 
barreras físicas, sensoriales, intelectuales y/o psicosociaies, o de carácter social ""'''"""''"'"'" "" 
pleno desarrollo y autonomla 

o Personas Cisgénero: Se refiere a aquellas personas cuya identidad de género co;rreso<,ném'i~~~~íxo 

asignado al nacer. 

o Personas lntersex: Son aquellas que nacen con una anatomía sexual, órganos reproductivos o patrones 
cromosómicos que no se ajustan a la definición ti pica del hombre o de la mujer. Esto puede ser aparente 
al nacer o llegar a serlo con los afios. Una persona intersexual puede identificarse como hombre o como 
mujer o como ninguna de las dos categorlas. la condición de intersexual es Independiente de la 
orientación sexual o la identidad de género, es decir, las personas intersexuales experimentan la misma 
gama de orientaciones sexuales e identidades de género que las personas que no lo son. 

o Personas trans: Término utilizado para describir las diferentes variantes de las identidades de género y 
a grupos de población especlficos (travestí , transgénero y transexuaies), cuyo denominador común es 
que el sexo asignado al nacer no concuerda con la identidad de género de la persona. Transes un término 
inclusivo que ampara diversas sexualidades e identidades no normativas y no heterosexuales que 
cuestionan las normas tradicionales de género. Existe una gran diversidad en las experiencias, deseos y 
procesos de las personas trans; hay personas trans que deciden iniciar un tratamiento hormonal y 
someterse a intervenciones quirúrgicas para que sus cuerpos e imagen se adecuen a lo que ellas quieren, 
y hay otras personas trans que no puede o no quieren seguir este camino. 

o Prejuicio : Es una percepción o predisposición irracional y generalmente negativa hacía una persona en 
particular o un grupo poblacional, basada en la Ignorancia y generalizaciones erróneas acerca de tales 
personas o grupos, que se plasman en estereotipos.-

o Rampas de accesibilidad: De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-201 3, estas 
deberán contar con las siguientes caracterlsticas: colocarse pasamanos en ambos lados y cumplir con lo 
especificado en los numerales, de perfil tubular, de material rlgido, resistente, de color contrastante con 
el paramento en que se ubiquen, liso y libre de asperezas, que permitan el deslizamiento de las manos 
sin interrupción y con un diámetro exterior de 0.032 m a 0.038 m; colocados a 0.90 m y un segundo 
pasamanos a O. 75 m del nivel del piso; sujetos firmemente a piso o muro con separación mlnima de 0.05 
m del paramento; para rampas y escaleras al inicio y al final, deben de prolongarse como mínimo 0.30 
m, con remate curvo y anclaje firme al piso o a un muro, que permita un apoyo seguro. 

o Sistema binario de género y sexo: Modelo social dominante en la cultura occidental que considera que 
el género y el sexo abarcan sólo dos categorlas rígidas, a saber, los sistemas binarios de 
masculino/hombre y femenino/mujer, excluye a aquellas personas que no se identifican dentro de estas 
dos categorías. 

o Trato Diferenciado: Todo trato diferencial por alguno de los motivos prohibidos se considerará 
discriminatorio a menos que exista una causa razonable y objetiva para dispensarlo. Ello entra fía evaluar 
si el fin y los efectos de las medidas o las omisiones de que se trate son legltimos y compatibles con la 
naturaleza de los derechos recogidos en el Pacto, y si el único fin que se persigue es promover el 
bienestar general en una sociedad democrática. También debe existir una relación de proporcionalidad 
clara y razonable entre el fin buscado y las medidas u omisiones y sus efectos. La falta de recursos para 
no acabar con el trato discriminatorio no es una justificación objetiva y razonable, a menos que el Estado 
parte se haya esforzado al máximo por utilizar todos los recursos de que dispone para combatirlo y 
erradicarlo con carácter prioritario. 
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Juntas Electorales Distritales 
Juntas Distrltales: Electoral y de Participación 

Tabasco. 

Ley Electoral : 

Organismo electoral : 

Proceso Electoral : 

Reglamento de Comisiones: 

Secretaria Ejecutiva: 

1 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 

de Tabasco. 

Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Comisiones del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinomlnal 

El 26 de agosto de 2021. se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12; los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14; y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, p. ropietarias y suplentes. según el principio de representación proporcio~al, 
será por lista de personas candidatas en una sola circunscripción plurinominal que 

comprenderá todo el territorio del Estado. 
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1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo 1 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la der~:i;ii~í 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El20 de julio de 2023, el Consejo General defiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 

las fechas para la conclusión del período de precampañas, asl como recabar el apoyo 

de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 

procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal2023- 2024. 

1.4 Plan Integral y Calendario de Coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario Electoral 

El29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/021 , el Consejo Estatal aprobó 

el calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Reglamento para el funcionamiento de los órganos distritales 

El 2 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/028, el Consejo Estatal aprobó el 

Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales del propio Instituto, el L 
cual, entre otras cosas, el funcionamiento de los órganos distritales, como los requisitos /

0 
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y el procedimiento para la selección y designación de las personas q 

Vocalías Distritales. 

1.7 Nueva integración de las Comisiones 

El artículo 113 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que, el Consejo Estatal 
constituirá las comisiones permanentes que considere pertinentes para el desempeño 

, ·de sus atribuciones, entre otras, la de Organización Electoral y Educación Cívica, en la 

que )a Directora o el Director de Organización Electoral y Educación Clvica del Instituto, 
actuará como su Secretaria o Secretario Técnico. Acorde a lo anterior, el 5 de octubre 
de 2023, mediante acuerdo CE/2023/031, el Consejo Estatal determinó la nueva 

integración de las Comisiones Permanentes de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, de Organización Electoral y Educación Cívica, de Denuncias y Quejas, de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional con carácter Administrativa , y de 
Igualdad de Género y No Discriminación y constituyó la Comisión Temporal de Debates 
con motivo del Proceso Electoral Local. 

A partir de lo anterior, la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación 

Civica quedó integrada por las Consejeras y Consejero Electorales: Dra. Rosselvy del 
Carmen Dominguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval y Lic. Hernán 
González Sala, Presidente de ésta. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad, el Consejo Estatal de conformidad con el 
articulo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 
renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y 

presidencias municipales y regidurías. 

1.9 Instalación y toma de Protesta de los Integrantes de la Comisión 

Con relación a la nueva integración de las Comisiones, el día 09 de octubre de 2023, 1 e 
sesión extraordinaria urgente de la Comisión, se llevó a cabo la toma de protesta de ley, 

por parte de sus integrantes, declarándose formal y legalmente instalada. 
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2.3 Órganos Centrales del Instituto 

Que, el articulo 105 de la Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal; la 1-"NI~~~~!él 
del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el rr;r¡:~r:s:::::::...,. 

Técnico de Fiscalización, constituyen los órganos centrales del Instituto. 

2.4 Órganos Distritales del Inst ituto 

Que, el articulo 123 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado por la Junta 

Electoral Distrital; la Vocalfa Ejecutiva Distrital y el Consejo Electoral Distrital, integran 
los Órganos Distrital~s . los cuales conforme al articulo 12~ son órganos operativos 

temporales. 

2.5 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios 

de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gufen todas las actividades del Instituto. 

Es importante hacer mención que, en cuanto a la legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señala con claridad 
lo que implica cada uno de los principios rectores de la función electoral. Véase al 

respecto la tesis jurisprudencia! P./J. 144/2005 publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo: XXII , noviembre de 2005, página: 111 con rubro: 
"FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 
PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO" 1. 

1 https:llwww.te.gob.mx/conacimellndex.php/do_juristesis/238 
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2.6 Comisiones permanentes y temporales 

Que, el artfculo 113, numeral 1 

constituirá las comisiones: permanentes de Vinculación con el /NE; de Organizacron 

Electoral y Educación Civica; de Denuncias y Quejas; y de Igualdad de Género y no 

Discriminación; así como las comisiones temporales que considere pertinentes para el 

desempeño de sus atribuciones, las que serán presididas por una Consejera o un 

Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el INE, cuya titularidad corresponde a 

la Presidencia def Consejo Estatal. 

Además, en términos del numeral2 del artículo en cita , las comisiones se integrarán con 

un máximo de tres consejeras y consejeros electorales bajo el principio de paridad de 

género; podrán participar en ellas, con voz, pero sin voto, las consejeras y los consejeros 

representantes de los partidos políticos. 

2.7 Atribuciones de la DOEEC 

Que, el artículo 121 , numeral 1, fracciones XI y XII de la Ley Electoral , establecen como 

atribuciones de la DOEEC elaborar los formatos de toda la documentación electoral, 

para proponerlos por conducto del Secretario Ejecutivo, a la aprobación del Consejo 

Estatal, asimismo proveer lo necesario para la impresión y distribución de la 

documentación electoral autorizada. 

2.8 Atribuciones de la Comisión 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 113, numerales 1 y 3 de 

la Ley Electoral; y 14, numeral 1, fracción VIl del Reglamento de Comisiones, la 

Comisión , es el órgano auxiliar del Consejo Estatal, que tiene entre otras funciones, la ~ 
de proponer al Consejo, políticas y programas generales en materia de Organización 

Electoral, Educación Civica o Participación Ciudadana. 
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2.9 Integración de Jos Consejos Distritales 

~ . 
Que, en términos del articulo 127, numeral1, de la Ley Electoral, los Conse ~is ales Ñor-

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o ~fE"_R;C\)~ 
Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y Conse 
Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos Políticos. Las o 

los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación Cívica concurrirán a sus 
sesiones con voz. pero sin voto. 

2.1 O Facultades de los Consej os Distritales 

Que, conforme lo dispone el artículo 130, numeral 1, de la Ley Electoral, los Consejos 
Dístritales, en el ámbito de su competencia tienen las siguientes atribuciones: 

l. Vigilar la observancia de esta Ley, de tos acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales; 

11. Vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en el día de la jornada; 

111. Registrar las fórmulas de candidaturas a Presidencias Municipales, Diputaciones 

y Regidurías de mayoría relativa; 

IV. Realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y 
expedir la constancia de la elección de Diputaciones de mayoría relativa; 

V. Efectuar los cómputos dístrítales de la elección de Diputaciones por el principio 
de representación proporcional; 

VI. Realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y de Regidurías de mayoría relativa; 

VIl. Realizar los cómputos municipales de la elección de Regldurías por el principio 
de representación proporcional; 

VIII. Realizar el cómputo de la elección de a la Gubernatura del Estado 
correspondiente al distrito; 
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2.12 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115 numeral 1 fracciones XV y 

Electoral, el Consejo Estatal es competente para llevar a cabo las actividades ne'lse1¡~~~ 

para la preparación de la jornada electoral y efectuar el cómputo total de la elección de 

Diputaciones electas según el principio de representación proporcional , con base en los 

resultados consignados en las actas de cómputos distritales, emitir la declaración de 

validez de la elección ; y, de acuerdo con la fórmula electoral respectiva, llevar a cabo la 

asignación de Diputaciones y Regidurías según el Principio de Representación 

Proporcional y expedir las constanc ias correspondientes. 

Asimismo, el numeral 2 del precepto citado, senala que para el debido ejercicio de las 

facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa de fuerza 

mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria, 

el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para 

garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda, 

siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función electoral. 

Adicionalmente, la Sala Superior en la jurisprudencia 16/201 02 sostiene que, los 

órganos de dirección de las autoridades electorales, como responsables de la función 

de organizar las elecciones, cuentan con una serie de atribuciones expresas que le 

permiten , por una parte, remediar e investigar de manera eficaz e inmediata, cualquier 

situación irregular que pueda afectar la contienda electoral y sus resultados, o que hayan 

puesto en peligro los valores que las normas electorales protegen; por otra, asegurar a 

la ciudadanía el ejercicio de los derechos político electorales, garantizar la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones y, de manera general, velar por que todos los actos 

en materia electoral se sujeten a los principios, valores y bienes protegidos 

constitucionalmente. 

En este sentido, a fin de que el ejercicio de las citadas atribuciones explícitas sea eficaz 

y funcional, dicho órgano puede ejercer ciertas facultades implícitas que resulten 

2 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia ele<:toral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a~o 3, número 6. V 
2010, paginas 26 y 27, con rubro: ' FACULTADES EXPLICITAS E IMPLICITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE CON SUS FINES" 
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necesarias para hacer efectivas aquellas, siempre que estén encamina~~9!~ 
fines constitucionales y legales para los cuales fue creado. 

2.13 Facultad reglamentaria del Consejo Estatal 

Que, respecto a la facultad reglamentaria, la Sala Superior ha señalado que, es la 
potestad atribuida por el ordenamiento jurídico a determinados órganos de autoridad, 
entre ellos los órganos constitucionales autónomos, para emitir normas jurldícas 

abstractas, impersonales y obligatorias, con el fin de proveer en la esfera administrativa 
el exacto cumplimiento de la ley. 

En el caso de las autoridades electorales, en virtud de su naturaleza constitucional y 

autónoma, su facultad reglamentaria se despliega con la emisión de reglamentos, 
lineamientos y demás disposiciones de carácter general. 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior han sostenido 

que esta facultad reglamentaria no es absoluta y debe ejercerse dentro de las fronteras 
que delimitan la Constitución y la ley, pues efectivamente, está limitada por los principios 
de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 

El primero se presenta cuando una norma constitucional reserva expresamente a la ley 
la regulación de una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de que los 

aspectos de esa reserva sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la 

ley, esto es, por un lado, el legislador ordinario ha de establecer por sí mismo la 
regulación de la materia determinada y, por el otro, la materia reservada no puede 
regularse por otras normas secundarias, en especial el reglamento. 

El segundo principio, el de jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad 

reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los 
reglamentos tienen como limite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo 
y materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de 
aplicación, sin que pueda contener mayores posibilidades o imponga distintas limitantes 
a las de la propia ley que va a reglamentar. 

Así, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse única y exclusivamente l 
dentro de la esfera de atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma 

1 
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reglamentaria se emite por facultades explícitas o implícitas previstas 

ella derivan, siendo precisamente esa zona donde pueden y 
reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla, por 

competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una 
situación jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, 

por consecuencia, el cómo de esos mismos supuestos jurídicos. 

En tal virtud , el reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido por 
la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos ni 
mucho menos contradecirla, sino que sólo debe concretarse a indicar los medios para 

cumplirla y, además, cuando existe reserva de ley no podrá abordar los aspectos materia 
de tal disposición. 

En el caso de los órganos constitucionales autónomos, la facultad reglamentaria 
adquiere una trascendencia y significado particular. Pues como parte de su autonomía 

normativa, cuenta con atribuciones para emitir reglamentos, lineamientos y 
disposiciones de carácter general que también deben sujetarse a lo que establece la ley 

y la Constitución Federal. Por tanto , como lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la controversia constitucional 117/2014, no existe razón constitucional 
para afirmar que, ante la ausencia de una ley, no sea posible que los órganos autónomos 

emitan una regulación autónoma de carácter general, siempre que sea exclusivamente 
para el cumplimiento de su función reguladora en el sector de su competencia . 

2.14 Circunscripción plurinominal 

Que, derivado de la reforma al artículo 14 Constitucional, la elección de las y los 

diputados, propietarios y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de candidaturas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado de Tabasco, conformadas de acuerdo con el principio de paridad, 
y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres para cada periodo electivo. 

Cabe precisar que, en razón de la invalidez a la reforma del segundo párrafo del artículo 

12 de la Constitución Local, y recobrar vigencia eltexto anterior a la reforma, el Congreso l 
del Estado de Tabasco, se compone por treinta y cinco diputaciones, veintiún diputadas 

1 
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y diputados electos según el princ1p1o de mayoría relativa y 

diputados electos según el principio de representación proporcional. 

2.15 Propuesta de Cabecera de Circunscripción 

Que, como ya se precisó en los antecedentes, con la emisión del decreto 300 y en virtud 

de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la 
invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la Constitución Local. recobrando 
vigencia el texto anterior a la reforma, quedando subsistente que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 

será por lista de personas candidatas en una sola circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del estado. 

En tal sentido, de la entrada en vigor de esta reforma constitucional en materia electoral, 
se desprenden implicaciones directas en la Ley Electoral, específicamente con la 

elección de diputaciones según el principio de representación proporcional, por lo que 
en aras de asegurar el cumplimiento de los fines del Instituto, se hace necesario 

determinar al órgano que fungirá como cabecera de circunscripción y realízar las 
acciones pertinentes para que en el desarrollo del proceso electoral se tengan los 
elementos acordes a la realidad jurídica existente y armonizar lo dispuesto por la 
Constitución Local con la Ley Electoral. 

Esto es asi, porque si bien en la Constitución Local se considera solamente una 
circunscripción , en la Ley Electoral todavía se contemplan las dos circunscripciones; 

estamos pues ante la falta de armonización entre la Constitución Local y La Ley 
Electoral, lo cual implica consecuencias jurídico-electorales, logísticas y operativas con 

respecto a la elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
ya que en la citada Ley Electoral , se prevén diversos articules que se relacionan 

directamente con actividades sustantivas del proceso electoral, tales como registro y 
asignación de candidaturas a diputaciones de representación proporcional, atribuciones 
de las Presidencias de los Consejos Distritales, documentación electoral, así como lo 

atinente a las casillas especiales que reciban la votación de tos electores que \. 
transitoriamente se encuentren fuera de su circunscripción. 

1 
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Tomando en consideración las modificaciones constitucionales a las 

referencia, así como sus consecuencias en cuanto al número de circu 1sc1~~on 

en la actualidad persisten en la Ley Electoral, se considera oportuno integr~~Z*.í~Jj 
en sede administrativa el mandato emanado del decreto 300, realiza~;;::::Aic;~ 

adecuaciones pertinentes para hacerlas acorde a las disposiciones constitucionales 
aprobadas por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

dotándola de parámetros que le den la viabilidad operativa adecuada. 

Consecuentemente, se hace necesario que este órgano administrativo electoral, se 
prdnuncie respecto de la sede que deberá ocupar la cabecera de la única 
circunscripción, con la finalidad de ajustarla a la nueva realidad constitucional y hacerla 

así operativamente eficiente y funcional. por lo que esta Comisión propone al Órgano 

Superior de Dirección de este Instituto, que la cabecera de circunscripción plurinominal 
resida en la sede del propio Consejo Estatal. 

2.16 Competencia de Órganos Centrales del Instituto respecto de la elección de 

Diputaciones de Representación Proporcional 

Que, dentro de las atribuciones del Consejo Estatal, de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 115, numeral 1, fracciones XXI y XXV de la Ley Electoral, se contemplan 

registrar las listas regionales de candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados; así 
como las de Regidoras y Regidores , ambas de Representación Proporcional, que 
presenten los Partidos Políticos o Coaliciones, as{ como efectuar el cómputo total de la 

elección de Diputadas y Diputados electos según el principio de representación 
proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos 
distritales. emitir la declaración de validez de la elección; y, de acuerdo con la fórmula 

electoral respectiva , llevar a cabo la asignación de Diputadas y Diputados y Regidoras y 
Regidores según el Principio de Representación Proporcional y expedir las constancias 
correspondientes; 

Por su parte el articulo 116, fracción XI , dispone como atribución de la Consejera o 

Consejero Presidente del Consejo Estatal, recibir de los Partidos Politices las solicitudes 

de registro de candidatas y candidatos a la Gubernatura y de las listas de las candidatas* 
y candidatos a Diputadas y Diputados y Regidoras y Regidores por el Principio de 

Representación Proporcional y someterlos al Consejo Estatal para su registro; 
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Corresponde a la Secretaria Ejecutiva, Integrar los expedientes 
cómputo de la elección de Gobernadora o Gobernador, de las 

plurinominales de la elección de Diputadas y Diputados, y Regidoras y ~!,1!qfM~~l~~ 
Principio de Representación Proporcional y presentarlos oportunamente·~N"!~~.,.¡, 

Estatal, según dispone el artículo 117, numeral 2, fracción XXVII de la Ley Electoral; 

Conforme lo dispone el artículo 277, numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, el 

P.residente o Presidenta del Consejo Estatal deberá: Integrar el expediente del cómputo 

distrital, de la elección de Diputados por ambos Principios con las correspondientes 
actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de 
la sesión de cómputo y el informe del propio Presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral; 

Asimismo, conforme establece el artículo 278, numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, 
el Presidente o Presidenta del Consejo Estatal deberá resguardar en el Consejo Estatal 
las actas originales y copias certificadas, y demás documentos de la elección de 
Diputados por el principio de representación proporcional. 

Como se desprende de lo anterior, la mayoría de los órganos centrales del Instituto 
tienen atribuciones sustantivas que guardan relación directa con la elección de 

Diputadas y Diputados electos según el Principio de Representación Proporcional, por 
lo que tiene pleno sustento juridico y constituye un elemento racional, proporcional, 
objetivo y justificado, para que el Consejo Estatal, sea considerado como Cabecera de 
circunscripción. 

Por lo que hace a los Consejos Distritales, como ya se hizo mención, entre sus 

atribuciones se encuentra efectuar los cómputos distritales de la elección de Diputadas 
y Diputados de Representación Proporcional, en términos del artículo 130, fracción V. 
Asimismo, los Presidentes de los Consejos Distritales deben turnar en forma inmediata 
el original del acta y el informe del cómputo correspondiente a la elección de Diputadas 

y Diputados de Representación Proporcional, a la Presidenta o Presidente de la 
cabecera de Circunscripción Plurinominal respectivo; (artículo 131 , fracción IX). 
Adicionalmente es atribución de las Presidentas o Presidentes de los Consejos 

Distritales designados como cabecera de Circunscripción, además de las atribuciones l 
señaladas en los artlcu los 131 , recibir los originales de las ac1as e informes de los /Y 
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cómputos distritales correspondientes a la elección de Diputadas 

principio de representación proporcional, formar el expediente ca 

Circunscripción, turnarlo a la Presidenta o Presidente del Consejo ~-~~o..··~w .... 

presente en el cómputo de la elección de Diputadas y Diputados de Rep~~maet5 
Proporcional en el Consejo Estatal. atento a lo dispuesto en el articulo 132 de la referida 
Ley. 

Con base en lo anterior, a partir de una interpretación sistemática y funcional, que 

permita la congruencia de las funciones y organización del Instituto, por conducto de su 
Consejo Estatal y los deberes que tienen los Consejos Distritales, se debe dotar de 
congruencia, armonla y completitud al sistema normativo para el logro de las finalidades 
del Instituto. 

Como se puede apreciar, existe disposición legal que ordena primeramente a los 
Consejos Distritales efectuar los cómputos distritales de la elección de Diputadas y 
Diputados de Representación Proporcional y en segundo lugar, como consecuencia de 
este, los Presidentes de los Consejos Distritales deben turnar en forma inmediata el 

original del acta y el informe del cómputo correspondiente a la elección de Diputadas y 
Diputados de Representación Proporcional, a la Presidenta o Presidente de la cabecera 
de Circunscripción Plurinominal respectiva, lo cual entraña una disyuntiva que no permite 

a las Presidencias de los Consejos Distritales cumplir con tal atribución, al no existir las 
circunscripciones que anteriormente tenían presencia en el ordenamiento electoral local, 
ya que la multicitada reforma, dejó sin aplicación práctica lo dispuesto en los articulas 

21 y 132 de la Ley Electoral, pues ya no se requiere determinar a los dos distritos que 
serían cabeceras de circunscripción, quedando sin sentido y aplicación, designar a las 
Presidentas o Presidentes de los mismos. 

Sin embargo, debe prevalecer el interés superior del proceso electoral, y en razón de no 
existir las dos cabeceras de circunscripción, sino únicamente una, cobra relevancia la 
designación del órgano que será la cabecera de la única circunscripción y que a la postre 
asumiría la responsabilidad de recibir los originales de las actas e informes de los 

cómputos distritales correspondientes a la elección de Diputadas y Diputados por el 

Principio de Representación Proporcional y formar el expediente correspondiente de la 1 
Circunscripción por parte de las presidencias de los consejos distritales. / ~ 
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2.17 Parámetros de viabilidad operat iva 

Que, por las implicaciones que ha representado la reforma constitucional, ......... N.,./ U 

fue reflejada en la norma con rango legal (la Ley Electoral), relativa a la prE!~~~~~ 

una sola circunscripción, es necesario establecer parámetros de viabilidad operativa, a 
fin de armonizar o ajustar lo dispuesto en la Constitución a la Ley Electoral , respecto de 
la elección de diputaciones según el principio de representación proporcional, aplicando 

el principio de supremacía constitucional, a fin de dotarlos de certeza, legalidad y evitar 

incertidumbre jurídica; considerando lo siguiente: 

1) Se considera que el órgano idóneo para ser designado como cabecera de 

circunscripción es el Consejo Estatal. 

2) Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción IX del artículo 131 de la Ley 

Electoral, las Presidentas o Presidentes de los Consejos Distritales deberán 
turnar en forma inmediata el original del acta y el informe del cómputo 
correspondiente a la elección de Diputadas y Diputados de representación 

proporcional, a la Presidencia del Consejo Estatal, designada como cabecera de 
la única circunscripción plurinominal; 

En cuanto a la asignación de diputadas y diputados por el principio de representación 
proporcional, con relación a lo establecido en el artículo 20 de la Ley Electoral, se tendrá 
por entendido a la única circunscripción electoral, asimismo, como consecuencia 

implícita del decreto 300, por carecer de sentido y utilidad práctica no se atenderá lo 
dispuesto en el articulo 21 de la ley Electoral, pues carece de toda eficacia en virtud de 
que únicamente referia a que en caso de que un Partido Político tuviera la misma 

votación en las dos circunscripciones plurinominales, la distribución de curules se iniciará 
a partir de la primera circunscripción. 

Por su parte, en el Titulo Tercero de la Ley Electoral, denominado de la Jornada 
Electoral, en su capítulo segundo, de la Votación, artículo 234, el cual refiere a las 

casillas especiales, dispone entre otros supuestos, en los que pueden incurrir los 
electores que transitoriamente se encuentren fuera de su circunscripción , lo cual ha 

perdido efectividad y vigencia, ya que en lo concerniente a la elección de Diputados p~r ~ 
el principio de representación proporcional, quienes se encuentren en ese supuesto~ 
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podrán votar en cualquiera de las casillas especiales que se instalen &11·~rsi~lgt~ 
electoral. 

Con estos parámetros, se da congruencia y armoniza lo dispuesto en la Co 

Local, con la Ley electoral, en todo lo relacionado con la única circunscripción electoral, 

así como lo correspondiente a la elección de Diputadas y Diputados por el principio de 
representación proporcional, lo que se ajusta a las garantías de seguridad jurídica, 

certeza y legalidad otorgando claridad de las formalidades que se asumirán en su 
aplicación. 

2.18 Reunión de trabajo de la Comisión 

Que, el 8 de diciembre del año 2023, la Comisión celebró reunión de trabajo con sus 

integrantes, en la cual, se realizó una presentación ejecutiva del proyecto, por el cual la 
Comisión propone que sea el propio Consejo Estatal quien funja como cabecera de 
circunscripción y establece parámetros de viabilidad operativa derivado de las 

implicaciones del decreto 300 y la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 , respecto de la elección de Diputaciones según el 

principio de representación proporcional, con motivo del proceso electoral local ordinario 
2023-2024. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la propuesta de la Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cívica, consistente en que el Consejo Estatal del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, funja como cabecera de circunscripción , 
responsable del cómputo de circunscripción plurinominal con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024. 

Segundo. Asimismo, se aprueban los parámetros de viabilidad operativa, respecto de la\ 

elección de Diputaciones según el principio de representación proporcional. ~ 
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Tercero. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral y Edu 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, realice el t ffc1o~~l¡jrl 
pertinente, con la finalidad de adecuar las actas y en su caso, demás ~ 
electoral que guarde relación con la aprobación del presente proyecto de ac"""'l~::::::::;::;;" 

Cuarto. Del mismo modo, se instruye a la Dirección de Organización Electoral y 

Educación Cívica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, realice 

las capacitaciones correspondientes a las áreas que guarden relación con la aprobación 
del presente proyecto de acuerdo, para su cabal cumplimiento. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento de los órganos 

distritales del Instituto el contenido del presente acuerdo y del Protocolo aprobado. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique 

el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco pubUquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de diciembre del 
atio dos mil veintitrés, por mayoritaria de votos de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 
Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. Maria Elvia Magaña Sandoval, Lic. 
Hemán González Sala, la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez y los 

votos en contra de los Consejeros Mtro. Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía 
Naranjo y Lic. Vladimir Hernández Venegas. 

CONSEJERA PRESIDENTA 
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